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			Presentación

			Javier Delgado Campos

			Vivimos en un mundo de ciudades sujetas a profundas transformaciones socioespaciales que no siempre se acompañan de contextos más inclusivos para todas las personas.

			De los cambios más notables, la mirada crítica que aporta la perspectiva de género hace urgente y necesario repensar nuestras realidades y convertirlas en espacios verdaderamente habitables para todas y todos. En el Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad (puec) nos hemos comprometido con este objetivo y, a través del seminario de educación continua Ciudad Habitable para todas y todos, hemos impulsado un espacio de discusión sobre la forma en que se han edificado nuestras ciudades y cómo podemos transformar las relaciones de género para construir sociedades con mayor justicia social.

			En nuestro caso, la Universidad impulsó, desde 1984, la investigación y divulgación del tema de género desde un enfoque interdisciplinario, mediante la creación del Centro de Estudios de la Mujer, en la Facultad de Psicología, que posteriormente dio paso a la creación del Programa Universitario de Estudios de Género (pueg), en 1992, y, actualmente, Centro de Investigaciones y Estudios de Género (cieg). El trabajo realizado en estas entidades se ha dirigido al análisis de la interacción del género con diversos procesos sociales, políticos, económicos y culturales que abona una complejidad considerable. Desde entonces, los estudios de género se han ido incorporando en la propuesta educativa en licenciaturas y posgrados de nuestra Universidad. 

			En el pueg se impulsó el proyecto Institucionalización y transversalización de la perspectiva de género en la unam en el año de 2004, en el que se registra que la noción de equidad de género debía imprimirse en todas las estructuras académico-administrativas y en las prácticas y funciones sustantivas.

			Desde entonces, son continuos y muy diversos los esfuerzos institucionales que se han dado a la transversalización de sus políticas de género. A partir de las reformas estructurales del Estatuto General de la unam en 2005, se han generado instrumentos para hacer operativa la nueva política como la Comisión Especial de Género del Consejo Universitario en 2010 y la expedición de los Lineamientos Generales para la Igualdad de Género en la unam en 2013 y su actualización en 2021.

			Un paso decisivo fue el Acuerdo del Rector de 2016, en el que se establecen las políticas institucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de casos de violencia de género. De ahí se formularon el Protocolo para la Atención de Casos de Violencia de Género en 2016 y sus actualizaciones en 2019 y 2022; el documento básico para el Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la unam en 2018 y dos años después, en 2020, la creación de la Comisión para la Igualdad de Género y de las Comisiones Internas para la Igualdad de Género y del posgrado en Estudios de Género.

			Para abonar a esos esfuerzos, el seminario Ciudad Habitable para todas y todos se propuso continuar la tradición teórica y metodológica desarrollada por feministas y académicas que, desde distintos campos del conocimiento, han problematizado el orden espacial de nuestras ciudades y las desigualdades estructurales subyacentes. El seminario constituye, así, un espacio para la reivindicación de la participación de las mujeres como agentes activos en la construcción de ciudades más justas y equitativas.

			Una versión preliminar de las contribuciones que componen esta publicación fueron discutidas previamente en el seminario entre 2019 y 2022. Son ocho autoras y un autor que, a lo largo de seis apartados, exploran —desde la psicología, la sociología, la geografía, el urbanismo y la ciencia política— las distintas expresiones de la violencia de género y su relación con los espacios urbanos; se problematizan los feminicidios y la violencia deshumanizante, así como la violencia estructural que implica la invisibilización de los cuidados, aspecto fundamental para la reproducción de la vida y cuya responsabilidad se ha hecho recaer históricamente en las mujeres.

			A través de estudios de caso realizados en diversas partes del país, nos muestran el potencial de la perspectiva de género para cuestionar la forma de planificar los espacios urbanos y diseñar equipamientos e infraestructuras. Ofrecen parámetros para un nuevo concepto de ciudad con espacios en donde se cuide, proteja y empodere a todas las personas, sin importar su género, orientación sexual, origen étnico, edad o condición socioeconómica. En este sentido, la perspectiva de género es un imperativo ético y una poderosa herramienta para mejorar la calidad de vida de todas las personas, lo que constituye un elemento esencial para abordar los retos globales del siglo xxi.

			Con esta compilación el puec refrenda su compromiso de generar un conocimiento que sirva para reconfigurar los entornos urbanos. Esperamos que las presentes contribuciones inspiren para formular reflexiones y otras voces se sumen a esta conversación sobre la forma de construir ciudades cuidadoras de quienes las habitan y donde la justicia social sea el mapa de ruta hacia ciudades dignas de ese nombre.

		

	
		
			Introducción. 

			Ciudad, género y estudios urbanos

			Mariana Sánchez Vieyra

			Los artículos reunidos en este volumen tienen su origen en las ponencias presentadas y los trabajos de investigación desarrollados en el seminario Ciudad Habitable para todas y todos entre los años 2019 y 2022. El seminario es un espacio de reflexión colectiva organizado por el Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad (puec) de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), con el propósito de revisitar los estudios urbanos desde la perspectiva de género.

			Con este seminario, el puec se suma al trabajo que desde hace más de cuatro décadas se desarrolla en Latinoamérica y que busca replantear la forma en que se estudian, gestionan y diseñan las ciudades, a partir del posicionamiento feminista de que la objetividad se logra a través del conocimiento situado (Harding, 1987; Haraway, 1991). Es decir, que todo conocimiento se construye a partir de posiciones sociales, culturales y políticas específicas y, por tanto, la objetividad se obtiene reconociendo el lugar desde el cual se piensa y se habla. Esta postura epistemológica y metodológica lleva al cuestionamiento del discurso de la neutralidad que impregna las prácticas del diseño urbano y la planeación urbana modernas y vuelve necesaria la problematización del orden naturalizado que subyace a las ciudades y a las políticas públicas urbanas (Soto, 2011; Suri 2017a, 2017b).

			El seminario abreva del trabajo que se inicia en la década de 1970 cuando en Latinoamérica comienzan a abrirse espacios académicos dedicados al estudio del género y de las mujeres desde las humanidades y ciencias sociales, gracias al movimiento político del feminismo. De acuerdo con Massolo (2022), estos espacios académicos permiten la construcción teórica y metodológica del feminismo y la introducción del estudio de “la cuestión urbana” con perspectiva de género, siguiendo la invitación de Castells a problematizar la ciudad desde las ciencias sociales (Castells, 1976).

			En la década de 1980, la sociología urbana marxista voltea a ver las ciudades y a estudiar los conflictos y movimientos urbanos, percibiendo a sus habitantes como actores que construyen ciudad. Sin embargo, la frecuente y activa participación de las mujeres en estos era invisibilizada en los trabajos académicos y los marcos teóricos empleados Massolo (2022).

			Frente a esta invisibilización, autoras latinoamericanas como Alejandra Massolo y las investigadoras que participan en sus antologías, construyen un análisis de los movimientos urbanos populares y vecinales que rescata y visibiliza la participación de las mujeres en ellos (Massolo, 1988, 1992, 1994), definiendo de esta manera un rico campo de estudio con valía propia.

			Siguen, así, con el trabajo construido en otros contextos; por ejemplo, por las geógrafas feministas Doreen Massey (1994) y Linda McDowell (1999), entre otras, y hacen visible la presencia de las mujeres en los procesos urbanos frente a la tendencia histórica a borrarlas (Teresa del Valle, 1997; Marciani, Laurino y Moisset, 2018; Moisset, 2022). Los trabajos, a pesar de que inicialmente tendieron a naturalizar los roles de género y narrar a las mujeres como víctimas ante las ciudades androcéntricas, constituyeron la base que permitió desarrollar posteriormente investigaciones donde las mujeres se conciben como actoras, que cuestionan los mandatos de género, visibilizan las desigualdades estructurales y los procesos de exclusión que se plasman y amplifican en las ciudades (Massolo, 2022). A través de su rigurosa investigación cualitativa, encontraron evidencia para desmontar el discurso de la neutralidad de género en las ciudades —el hábitat construido—, en las políticas urbanas y el diseño urbano. Es en esta tradición en la que el presente libro se apertrecha.

			Asimismo, desde los años ochenta mujeres profesionistas latinoamericanas desarrollan proyectos arquitectónicos y estudios urbanos con perspectiva de género. En este tema, la fundación de la Red Mujer y Hábitat al final de esa década es un referente importante por haber conformado una red latinoamericana de instituciones y profesionistas, coordinada por la arquitecta Ana Falú, que impulsa la práctica de la arquitectura y el urbanismo con perspectiva de género (Red Mujer y Hábitat, 2023). Desde el Cono Sur, a inicios del siglo xxi destacan publicaciones de Ana Falú, Liliana Rainero, Olga Segovia, entre otras, que reflejan años de práctica profesional de arquitectura feminista. En la práctica profesional de la arquitectura se encuentra Charna Furman, quien acompaña el proceso de reforma de la normativa uruguaya para permitir el financiamiento de cooperativas de vivienda conformadas por mujeres (Loza, 2009).

			En México resalta la labor del centro Laboratorio de Hábitat Social, Participación y Género (lahas), miembro de la Red Mujer y Hábitat, y de su representante en México, la arquitecta Lourdes García; también en la unam, aunque sin un posicionamiento feminista, sobresale el trabajo de Estefanía Chávez Barragán, quien fundó y consolidó la carrera de urbanismo e impulsó la formación e incorporación de mujeres urbanistas a una práctica profesional altamente masculinizada (Lahera Ramón, 2021). De igual forma, en esta época cobran gran relevancia movimientos populares feministas de base territorial, muchas veces ligados al Movimiento Urbano Popular o sus equivalentes (Massolo, 2022), en los que se consolidan las demandas territoriales de las pobladoras y la lucha por el derecho a la ciudad de las mujeres y sus comunidades.

			A partir de la segunda década del siglo xxi, en Latinoamérica se han impulsado la investigación y la incorporación, al menos discursivas, de la perspectiva de género en el diseño y planeación de los espacios construidos (sedatu, 2021). Desde la academia se han desarrollado estudios urbanos con perspectiva feminista que desembocan en propuestas de política pública y se han consolidado grupos de trabajo interdisciplinarios que estudian las ciudades desde este enfoque, como los generados por grupos de investigación urbana feminista, coordinados por Paola Jirón en Chile y Paula Soto Villagrán, en México.1 El seminario Ciudad Habitable para todas y todos del cual esta publicación es fruto, se suma a estos esfuerzos. 

			Así, el libro aquí presentado abreva del trabajo desarrollado desde hace cuatro décadas en América Latina y específicamente compila trabajos que abordan espacios urbanos desde una mirada de género. México, en la tercera década del siglo xxi, se ha caracterizado, entre otras cosas, por la violencia causada por la llamada guerra contra el narcotráfico, con más de 111,000 personas desaparecidas —reconocidas por el gobierno federal—, de las cuales alrededor 97% ha desaparecido a partir de 2007 (cnb, 2023; onu, 2022); en el país prevalece la violencia contra las mujeres en sus distintos tipos y modalidades, y se registran oficialmente en promedio más de tres feminicidios diarios que se acompañan de la negación de la justicia a las víctimas. También México se caracteriza por una efervescente sociedad civil organizada a través de colectivas y movimientos de mujeres, muchas veces conformados por jóvenes estudiantes, que se movilizan y protestan para reclamar derechos básicos de las mujeres y que, en el ámbito académico, han impulsado la transversalización de la perspectiva de género en la forma que estudiamos y construimos las ciudades.

			En este contexto no es de extrañar que un tema recurrente sea la violencia de género y la relación de los espacios urbanos con esta violencia, que en México tiene su terrible expresión en los feminicidios y la violencia deshumanizante (Zamorano y Capron, 2022). Otro tema recurrente es el análisis de la violencia estructural que le niega a las mujeres el derecho a la ciudad, en el que la exclusión de los cuidados del espacio público urbanístico y político es un tema central que ha cobrado relevancia en la segunda década del siglo xxi.

			Así, los trabajos presentados en esta obra tienen un posicionamiento político, basado en recuperar la idea de que la construcción de una ciudad democrática, capaz de proveer calidad de vida para sus habitantes y garantizarles el derecho a la ciudad, pasa por cuestionar y construir las urbes con enfoque de género. Revisadas desde el cuestionamiento feminista a la neutralidad, es forzoso reconocer que las ciudades son espacios de disputa y tensiones que, si bien incluyen la lucha de clases, van más allá de la clase social, y, en ellas, las mujeres son sujetas activas aunque muchas veces invisibilizadas. Las disputas conllevan distintos proyectos de ciudad y diferentes prioridades, frente a las cuales las políticas urbanas y los procesos de planificación han dado preponderancia históricamente a las necesidades de ciertos perfiles: de género, clase, raza, tipos de cuerpos, entre otros.

			Cabe señalar, también, que la mayoría de los textos se refieren a la capital mexicana y las reflexiones están permeadas, involuntariamente, por un centralismo. Se intentó compensar este sesgo con la incorporación de interesantes casos de estudio de Ciudad Juárez, en la frontera norte de México, y de Zumpango, municipio periférico de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

			La mayoría de los trabajos presentados en este libro abordan desde distintas disciplinas —psicología, sociología, geografía, urbanismo y ciencia política— aspectos de violencia de género estructural de las urbes mexicanas: el diseño androcéntrico de las ciudades y la carencia histórica de infraestructura para el cuidado que se exacerba en las periferias urbanas; y un estudio aborda centralmente la violencia expresiva: el feminicidio en la zona conurbada de la Ciudad de México. 

			Uno de los temas que históricamente plasman el androcentrismo en clave capitalista de las ciudades es la separación entre los espacios y horarios del trabajo productivo y reproductivo (Federici, 2018) y la priorización del primero sobre el segundo. La priorización de los espacios del trabajo productivo se manifiesta en la infraestructura, el diseño de las calles y espacios, la estructura urbana y la asignación del presupuestos (Soto, 2011; Falú y Rainero, 1996; Falú y Colombo, 2022). Los trabajos aquí contenidos evidencian esta priorización y proponen alternativas de intervención en espacios específicos.

			 En este sentido, las investigaciones plantean la urgente necesidad de transformar la espacialidad que coadyuva a mantener relaciones de poder desiguales, en la que el desdén a los cuidados y su obstaculización en la cotidianidad urbana son ejes importantes de la desigualdad (Comas d’Argemir, 2017). Ello conlleva replantear las ciudades para regresar el lugar a los cuidados —actualmente invisibilizados y realizados de forma individual en el núcleo más privado y escondido de las viviendas— a su justo lugar: el centro de las esferas política, económica y cultural (Pérez Fragoso, 2009).

			El primer texto, “De la violencia feminicida urbana en Naucalpan a las propuestas de las mujeres para su erradicación, aborda uno de los temas más urgentes y presentes en la realidad mexicana: los feminicidios. El trabajo analiza desde la geografía feminista el asesinato de mujeres por razones de género registrados en Naucalpan en el periodo 2000-2006, con miras a retomar elementos que permitan generar política pública y propuestas para erradicarlos. 

			“Los cuidados en las ciudades: consideraciones y desafíos” explora, desde la psicología y los estudios de género, el concepto de cuidado en su dimensión emocional, relacional y colectiva. Hace una reflexión desde las masculinidades alternativas para apuntar retos y caminos posibles a fin de construir el espacio urbano como un entramado de cuidados, en el que se reconozca el cuidado como una labor interdependiente que genera bienestar, no como la obligación de una sección de la población de atender a otra. Ello permite plantear una crítica a la ciudad androcéntrica y posicionar como alternativa el modelo de ciudad cuidadora.

			El trabajo “Transformaciones urbanas para la socialización del cuidado” analiza, desde el urbanismo, la dotación de infraestructura de cuidado a escala metropolitana, ligándola a una reflexión sobre los cruces entre desigualdad de género y clase y el modelo de desarrollo urbano actual. Mediante el análisis socio-territorial de la Zona Metropolitana del Valle de México, la autora entrecruza las características de la población con la existencia de infraestructura de cuidado, con el propósito de hacer visible la desigualdad existente en este tema; brinda apuntes para construir una ciudad más justa desde el cuidado y la perspectiva de género.

			En el texto “El cuidado como núcleo urbano: Parajes del Sur, Ciudad Juárez” las autoras, a partir del urbanismo y la ciencia política, estudian el territorio de Parajes del Sur, una colonia popular periférica de Ciudad Juárez. Tras analizar las características urbanas del territorio con perspectiva de género, las autoras plantean una propuesta de intervención en el plano local con la finalidad de hacer una ciudad más habitable y segura, basada en el rediseño de espacio público y colectivo y la construcción de infraestructura amigable con los cuidados.

			Finalmente, el volumen cierra con el trabajo “El des-cuido de los cuidados en los conjuntos urbanos: el caso de Zumpango, Estado de México” que examina, a través del análisis normativo y socio-territorial, la atención que se les da a los servicios de cuidado y a la construcción de ciudad en el desarrollo de conjuntos habitacionales, usando como caso de estudio los conjuntos habitacionales de Zumpango, desarrollados dentro del programa Ciudades del Bicentenario. Las autoras identifican, mediante una mirada sociológica y arquitectónica, un déficit en el reconocimiento y atención del derecho al cuidado y en la planeación urbana con perspectiva de género con serios problemas para el futuro.

			Como se puede apreciar, los trabajos reunidos en el libro se inscriben en la definición amplia del cuidado, como las labores que reproducen la vida y la salud y generan bienestar para todas las personas, permitiendo la autonomía humana (Pautassi, 2016; Ríos Cázares y López Moreno, 2018) y no solo la atención a grupos vulnerables o las personas dependientes. Desde esta definición, los textos aportan elementos para construir ciudades y sociedades más justas, tomando las desigualdades de género como eje de análisis. Pensar las ciudades a partir del cuidado lleva a replantearse el orden espacial que tenemos naturalizado y permite proponer alternativas de transformación cotidianas y, a la vez, radicales, para tener ciudades que contribuyan al bienestar social, cuyo objetivo de desarrollo urbano y el eje central del bienestar es el cuidado que damos y recibimos los humanos en forma relacional.
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			De la violencia feminicida urbana en Naucalpan a las propuestas de las mujeres para su erradicación1

			Angélica Lucía Damián Bernal2

			Introducción

			El presente trabajo tiene como postura teórica y metodológica la geografía feminista, la cual asume un compromiso con las causas sociales de las mujeres, denuncia las injusticias que les afectan, ubica las desigualdades para nombrarlas y analizarlas, y recurre a las categorías de análisis del feminismo y de la geografía para transformarlas. La geografía feminista considera que “tanto el espacio como la violencia contra las mujeres se producen socialmente a través de las acciones y omisiones jurídicas-políticas, culturales y económicas. Por tanto, podría erradicarse con distintas acciones en esos ámbitos articulados en las distintas escalas” (Damián e Ibarra, 2020: 34).

			A la geografía feminista le interesa visibilizar, analizar las problemáticas sociales que afectan a las mujeres, con el objetivo de contribuir al cambio. La geografía feminista o de género “tiene sus orígenes en las geografías radicales y en los movimientos feministas de los años setenta, pero sus recientes desarrollos se orientan hacia la construcción de marcos epistemológicos y métodos diferentes. El espacio se manifiesta como un instrumento de control social, de discriminación que respalda la dominación masculina en la sociedad. Por esta razón, la geografía de género se aboca a las prácticas sociales de producción y reproducción del espacio, tomando como referencia las diferencias de género y las relaciones de poder que surjan de ella” (Lan, 2016: 55).

			La geografía feminista analiza el espacio geográfico entendido como una producción social, en completo dinamismo; se trata de identificar lo que les sucede a las mujeres con base en los contextos sociales que viven, de las situaciones sociales que se dan en un tiempo y espacio de manera articulada.

			A la geografía feminista le interesa nombrar aquellas problemáticas que han sido invisibilizadas desde una óptica patriarcal, porque se naturalizan; en el caso de la violencia contra las mujeres, posicionarla como un problema público, donde lo personal se entienda como político; por ello, pretende superar las divisiones espaciales que colocan a las mujeres y a lo que les pasa en el espacio privado, en contraposición a los varones, a quienes se les vincula al ámbito público, en el espacio de la toma de decisiones, excluyendo de este a las mujeres.

			La violencia contra las mujeres tiene que reconocerse como un problema público, nombrarse, identificarse, detectarse a tiempo para que se frene. En ese sentido,

			La geografía feminista tiene un posicionamiento político, reconoce que en las manifestaciones de violencia contra las mujeres hay de por medio una relación de poder patriarcal y misógina en la que intervienen varios factores. Trasciende el acto de agresión en sí mismo, que se sostiene por escalas articuladas en las que predomina una estructura de abuso, discriminación y subordinación en contra de las mujeres, se configura por un elaborado entramado social, cultural, jurídico y económico que protege, respalda y encubre al agresor y/o agresores (Damián e Ibarra, 2020: 33).

			Al perdonarse y solaparse los hechos violentos se produce impunidad, de la cual el Estado y la sociedad son responsables y cómplices de los hechos.

			La geografía feminista estudia las problemáticas y las condiciones de vida de las mujeres de las distintas latitudes, analiza las relaciones de poder en que están inmersas, los factores y condiciones que intervienen y las delimitan espacial y temporalmente para proponer e implementar medidas y acciones que puedan transformarlas, encaminadas a que vivan en un espacio libre de violencia (Damián, 2016: 28).

			Desde la geografía feminista interesa identificar dónde se manifiesta la violencia contra las mujeres, ubicar las relaciones sociales y culturales de poder patriarcal en contra de su cuerpo, sexualidad e integridad física, sexual y psíquica. La violencia contra las mujeres es una acción socialmente aprendida que se respalda por los pactos patriarcales. Ante esta situación las feministas nos pronunciamos con acciones de distinta índole, y para nombrar la violencia en contra de las mujeres se construyen categorías de análisis, registro de los hechos, para que no se olviden y para que se haga justicia. Desde la geografía se recurre a distintas herramientas metodológicas para saber dónde sucede, en qué contextos se encuentran las mujeres víctimas de violencia, para escuchar sus voces, experiencias y propuestas de cambio a partir de lo que viven en la cotidianidad, en su cuerpo y en los distintos espacios.

			El feminicidio y la violencia feminicida

			Las feministas de las distintas latitudes han construido conceptos y categorías de estudio con base en las experiencias que las mujeres han vivido, en este caso la violencia en su contra en los diversos tipos y ámbitos. Diana Russell y Jill Radford son quienes acuñaron el término femicide, que al traducirse al español significa femicidio, asesinatos violentos contra mujeres. “Su trabajo es de suma importancia, ya que es un parteaguas académico en el que se reconocen estos crímenes contra niñas y mujeres como el punto más elevado de la dominación masculina” (Araiza, Vargas y Medecigo, 2020: 8).

			Los crímenes contra las mujeres se respaldan por el poder patriarcal, donde el cuerpo de las mujeres se domina, y la supremacía de los hombres se reafirma al atacarlas sexualmente, al evidenciar y abandonar en el espacio público sus cuerpos mutilados, vejados, violados. Diana Russell y Jill Radford definen el femicide como:

			[...] el extremo de un continuo de terror antifemenino que incluye una gran cantidad de formas de abuso verbal y físico: como violación, tortura, esclavitud sexual (particularmente en la prostitución), incesto y abuso sexual infantil extrafamiliar, maltrato físico y emocional, hostigamiento sexual (por teléfono, en las calles, en la oficina y en el salón de clases), mutilación genital (clitoridectomía, escisión, infibulación), operaciones ginecológicas innecesarias (histerectomías), heterosexualidad forzada, esterilización forzada, maternidad forzada (mediante la criminalización de los anticonceptivos y el aborto), psicocirugía, negación de alimentos a las mujeres en algunas culturas, cirugía cosmética y otras mutilaciones en nombre de la belleza. Siempre que estas formas de terrorismo resulten en la muerte son femicidios (Russell y Radford, [1992] 2006: 57, citado en Araiza, Vargas y Medecigo, 2020: 8).

			En México y Latinoamérica, las feministas académicas también se basaron en los trabajos de Diana Russell y Jill Radford para ampliar y ajustar esta categoría a los contextos latinoamericanos. En el caso de México destacan los aportes de Julia Monárrez (2000) y Marcela Lagarde (2006: 12), quienes escribieron y definieron respectivamente la violencia feminicida y el feminicidio sexual sistémico. En Latinoamérica destacan los trabajos de Ana Carcedo, Monserrat Sagot y Rita Segato.

			Marcela Lagarde define el feminicidio como “el genocidio contra mujeres y sucede cuando las condiciones históricas generan prácticas sociales que permiten atentados violentos contra la integridad, la salud, las libertades y la vida de niñas y mujeres. En el feminicidio ocurren, en tiempo y espacio, daños contra niñas y mujeres realizados por conocidos y desconocidos en ocasiones violadores y asesinos individuales y grupales ocasionales o profesionales que conducen a la muerte cruel de alguna de las víctimas” (Lagarde, 2008: 216).

			En la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (lgamvlv), de 2007, la violencia feminicida se define como:

			La forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres (p. 6).

			Por su parte, Julia Monárrez (2010, citada por Araiza, Vargas y Medécigo, 2020) propuso una sistematización para analizar los crímenes en contra de las mujeres de Ciudad Juárez y, a partir de ello, toda una clasificación de los feminicidios, que incluyen: el sexual sistémico, el íntimo, el familiar, por actividades estigmatizadas, el infantil, el comunitario, por narcotráfico o crimen organizado y el imprudencial (p. 11).

			Ana Carcedo y Monserrat Sagot, para formalizar el término de femicidio, también se basaron en Jill Radford y Diana Russell y escribieron que: 

			femicidio [es] el asesinato de mujeres por razones asociadas con su género. El femicidio es la forma más extrema de la violencia basada en la inequidad de género, entendida esta como la violencia ejercida por los hombres contra las mujeres en su deseo de obtener poder, dominación o control. Incluye los asesinatos producidos por la violencia familiar y la violencia sexual (Carcedo y Sagot, 2002, sección: La primera investigación).

			A partir de esta definición las autoras Carcedo y Sagot (2002) hacen una tipología: el femicidio puede tomar dos formas: femicidio íntimo o femicidio no ínfimo. Femicidio íntimo: “son aquellos asesinatos cometidos por hombres con quien la víctima tenía o tuvo una relación íntima, familiar, de convivencia, o afines a estas. El femicidio no íntimo: son aquellos asesinatos cometidos por hombres con quienes la víctima no tenía relaciones íntimas, familiares, de convivencia, o afines a estas. Frecuentemente, el femicidio no íntimo involucró el ataque sexual de la víctima. Femicidio por conexión: además del femicidio íntimo y el no ínfimo, existe una tercera categoría para clasificar las muertes por femicidio: los femicidios por conexión. Con esta categoría se hace referencia a las mujeres que fueron asesinadas “en la línea de fuego” de un hombre tratando de matar a una mujer. Este es el caso de mujeres parientes, niñas u otras mujeres que trataron de intervenir o que simplemente fueron atrapadas en la acción del femicida” (sección: Definición de conceptos).

			La violencia feminicida en las distintas latitudes del país. Su dimensión espacial

			En México, un importante antecedente que se convirtió en un parteaguas para la construcción de dicha categoría fue lo que aconteció a principios de la década de 1990 en Ciudad Juárez. Los múltiples crímenes en contra de mujeres y niñas denunciados por las redes de mujeres y sus familiares dieron la pauta para que se discutiera en la materia y posteriormente se investigara en el resto del país el problema de la violencia feminicida. Así, en 2003 la Comisión Especial del Feminicidio realiza el primer diagnóstico en el que se comprueba que el problema ha estado presente en el sur, centro, este y oeste de México (Cámara de Diputados, del H. Congreso de la Unión, LIX Legislatura, Comisión Especial para Conocer y Dar Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en la República Mexicana y a la Procuración de Justicia Vinculada, 2006: 2).

			Julia Monárrez considera que los crímenes contra mujeres en Ciudad Juárez Chihuahua se respaldan en el sistema patriarcal que no puede desligarse del uso de la fuerza; la utiliza en todas las esferas sociales. Por tal razón, los hombres violentos, producto de este sistema, creen que tienen todo el derecho sobre el cuerpo de las mujeres y este derecho implica tener relaciones sexuales cuando ellos quieren y de la forma en que ellos deseen (Hammock, 1996:91, citado en Monárrez, 2000: 94). Los aportes de Julia Monárrez son muy importantes para el caso de Ciudad Juárez porque explican, con base en la teoría feminista, su significado y a partir de sus registros realizó una tipología del término antes mencionada.

			Lamentablemente, el feminicidio también se ha manifestado espacial y temporalmente en otras latitudes y longitudes del país; el problema es nacional, estatal y local. Desde la geografía feminista preocupa analizar los contextos social, político, ideológico y jurídico en los que se presenta, que forman parte del espacio y que posibilitan que se repita a lo largo del tiempo, respaldado por la impunidad social y del Estado.

			Con base en lo anterior, por la gravedad de la violencia contra las mujeres en el país y para colocarlo como un problema público, el 14 de abril de 2004, en la LIX Legislatura (2003-2006) de la Cámara de Diputados, se instaló la Comisión Especial para Conocer y Dar Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en la República Mexicana y la Procuración de Justicia Vinculada. Esta comisión fue presidida por la feminista Marcela Lagarde que, en conjunto con todo un equipo de asesoras e investigadoras de distintas entidades del país, realizó la primera investigación diagnóstica sobre violencia feminicida en México publicada en abril de 2006.

			Dicha investigación identificó en la escala nacional —en los distintos años del seguimiento— el Estado de México como un espacio de violencia feminicida; se colocó recurrentemente en los tres primeros lugares por sus altas tasas de homicidio por cada cien mil mujeres. En 1980 estuvo en el tercer lugar seguido de Oaxaca y Guerrero. En 1990, 2000 y 2002 ocupó el primer lugar y en 2004, nuevamente el tercero.

			En el Estado de México, los municipios de San Felipe del Progreso, Ixtapaluca, Zinacantepec de 2000 a 2004 tuvieron un grado de violencia homicida contra las mujeres de 9.2 a 13.5. Los municipios de Chalco, Texcoco, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, Ecatepec, Ixtlahuaca y Zumpango registraron un grado medio, de 13.6 a 18.2. Los municipios de Naucalpan, Lerma, Toluca, Almoloya de Juárez, Villa Victoria, Tenango del Valle, Tejupilco, Lerma, Jiquipilco, Jilotepec, Chimalhuacán alcanzaron un grado de violencia homicida muy alto, de más de 24 casos en esos cinco años (Comisión Especial para Conocer y Dar Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en la República Mexicana y a la Procuración de Justicia Vinculada, 2006: 133).

			En dicha entidad, a lo largo del tiempo, el municipio de Naucalpan ha sido un foco rojo, ya que en este territorio constantemente prevalece la violencia contra las mujeres en sus distintos tipos y modalidades. Datos de la Comisión Especial de Feminicidio de la LXI Legislatura (2009-2011) colocan a dicho municipio —de 1985 a 2005— en los primeros cinco lugares a nivel nacional por el número de defunciones femeninas con presunción de homicidios ocurridos por año (Comisión Especial del Feminicidio, 2012: 49).

			La violencia feminicida en Naucalpan

			Naucalpan es un municipio muy heterogéneo que forma parte de la zona conurbada de la Ciudad de México:

			Sus características socioeconómicas son de contrastes muy marcados, ya que cuenta con zonas de clases sociales desfavorecidas que se encuentran principalmente en el sureste y con clases medias y alta ubicadas al noroeste. El municipio está integrado por más de cien colonias tanto populares como residenciales, tiene parques industriales y a sus afueras están las zonas rurales con población indígena (Damián, 2012: 47).

			La geografía feminista utiliza como herramienta de análisis la escala geográfica, en este caso la municipal y local, para delimitar problemáticas específicas, entre ellas la violencia en contra de las mujeres, que afecta sus condiciones de vida, producidas por las relaciones de poder presentes. Para detectar dónde y cuándo se presentan dichas relaciones, la georreferencia ayuda a su análisis; permite, por un lado, registrar los casos para que haya justicia, memoria, y no se olvide lo que pasó, y, por el otro, los daños en su contra, con el objetivo de evidenciar en qué contextos políticos están ocurriendo los crímenes y reconocer que hay un problema público, manifestado espacial y temporalmente, que es urgente resolver para que no se repita.

			De 2000 a 2006 se mapearon 34 casos de feminicidio en el municipio de Naucalpan, con el propósito de contribuir al registro, memoria y que se abone a las acciones preventivas a fin de que el problema se erradique. Las colonias en las que se presentaron casos de feminicidio en estos siete años corresponden a Ampliación la Cañada, Alce Blanco, Benito Juárez, 10 de Abril, Ciudad Satélite, Independencia, El Conde, Mártires de Río Blanco, Minas de San Martín, Jardines de San Mateo, Paseos de Echegaray, San José Poza Honda, San Rafael Chamapa, San Lorenzo Totolinga y Paseos de Echegaray.

			La tabla 1 contiene los casos encontrados en la prensa de 2000 a 2006. Se incluyó la edad de la víctima, los tipos de violencia en su contra, vínculos con el feminicida, el modo en que este la agredió, la colonia y el ámbito espacial donde su cuerpo se encontró.
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			¿Quiénes fueron las víctimas del feminicidio en Naucalpan?

			Existen distintos perfiles de las víctimas del feminicidio; fueron niñas, jóvenes, mujeres maduras y ancianas; tenían distintas ocupaciones: estudiantes, amas de casa, empleadas, profesionistas. Respecto a su estado civil, algunas eran solteras, casadas; en cuanto al vínculo con sus feminicidas, ellos habían sido exparejas, familiares, vecinos, conocidos o desconocidos (Damián, 2012: 45).

			En estos siete años del registro (de 2000 a 2006) se puede afirmar que las 34 mujeres, previo a su ataque, fueron violentadas física y psicológicamente por sus parejas, familiares, conocidos o desconocidos. Si se hace un análisis por su edad puede afirmarse que tanto las mujeres de mayor edad como las menores estuvieron en situaciones de precariedad, abandono y violencia ejercida por sus hijos o progenitores. Las mujeres mayores de edad fueron atacadas principalmente por sus nietos o hijos porque les quitaron sus bienes materiales y recursos económicos, por lo que vivieron una violencia económica en su contra. Las niñas estuvieron en una situación muy grave de abuso de poder ejercida por parte de sus madres.

			Con base en lo anterior, en cada uno de estos casos se manifiesta la violencia feminicida porque se violaron sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado. Un elemento fue la misógina que en cada crimen se presentó y, al no haberse prevenido ni atendido, existió impunidad social y del Estado.

			Otro de los hallazgos fue que los feminicidas agredieron a las mujeres para vengarse en contra de sus familiares, las mataron y/o violaron para dar un mensaje a sus familiares con el fin de marcar el poder patriarcal de la ley del más fuerte, del poder viril, que recayó en el cuerpo y en la vida de las mujeres.

			¿En dónde fueron encontradas?

			En el 55.88% de los crímenes se encontró a las víctimas en el espacio privado; esto significa que las mujeres fueron agredidas en sus casas o en la de los feminicidas (esposos, exparejas, hijos o familiares). El espacio privado es inseguro, las fricciones con sus parejas se fueron incrementando y concluyeron con la vida de las mujeres.

			Con base en el seguimiento de los casos registrados y documentados en la investigación, se puede inferir que la violencia sexual que las víctimas vivieron antes de haber sido asesinadas fue ocasionada principalmente por sus conocidos, familiares, parejas o exparejas. En estos casos, Carcedo y Sagot (2002) lo ubican como femicidio íntimo, porque los criminales tenían un lazo con las mujeres.

			Cuando las víctimas del feminicidio fueron halladas en el espacio público, hay señales de que su cuerpo se laceró, humilló, marcó y abandonó como si ellas fueran basura, objetos desechables, prescindibles.

			Otro de los hallazgos fue que en zonas residenciales también suceden actos de violencia feminicida, el caso 17 es un ejemplo de ello, registrado en Ciudad Satélite, una zona de clase media alta. El feminicida era pareja de la víctima; posteriormente de haber agredido a su esposa, se suicidó.

			Con base en lo anterior, puede decirse que se desmitifica la noción de que los crímenes en contra de mujeres únicamente ocurren en colonias de clases sociales desprotegidas. La georreferencia permitió identificar las colonias de mayor prevalencia de la violencia contra las mujeres, y si bien hay ciertas zonas donde ocurren con mayor frecuencia, ello no exenta que en zonas de clases medias altas se registren crímenes contra las mujeres, como puede verse en el caso de Ciudad Satélite.

			En el mapeo de los casos se encontró el de una joven estudiante del cch Naucalpan, quien viajó de noche en el transporte público y fue violada; un par de días después su cuerpo fue encontrado en un río. Con este ejemplo puede afirmarse que la noche sigue sin pertenecer a las mujeres. Las violaciones sexuales contra las más jóvenes cuando hacen uso del transporte público aún no se resuelven. Esta problemática también fue expuesta en la sesión del cabildo de las mujeres, el 25 de noviembre de 2020, de la cual se hablará más adelante.

			Al respecto, Arroyo y Valladares (2009) comentan que la violencia sexual contra las mujeres impacta directamente en los cuerpos de las mujeres, donde se concentran los niveles de desprotección a la que las mujeres están sujetas y consecuentemente el incumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones de respetar y garantizar los derechos humanos (p. 408). 

			Los casos de feminicidio tienen en común que las mujeres vivían en la cotidianidad distintos tipos de violencia. Tenían problemas con sus parejas o exparejas que, con el paso del tiempo, se intensificaron; cuando las mujeres decidieron terminar la relación con sus parejas, estas no lo aceptaron y su enojo, misoginia y machismo concluyeron con la vida de sus excompañeras (Damián, 2012: 46). Cuando las mujeres deciden terminar con sus parejas se exponen a un gran riesgo y es cuando deben tomar medidas de protección, tener lazos de sus amigas y familiares para prevenir estos crímenes.

			Marcos jurídicos para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia

			Ante la gravedad de los hechos sobre la violencia feminicida en sus distintos tipos y modalidades y las desigualdades de género en contra de las mujeres, las legisladoras feministas de la LIX Legislatura elaboraron en 2006 la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (lgimh) y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (lgamvlv), de conformidad con los distintos convenios internacionales de los derechos humanos de las mujeres, las cuales se publicaron en 2006 y 2007, respectivamente. Estas leyes son de vital importancia porque colocan a las mujeres como sujetas de derecho y tienen como principios la igualdad, la no discriminación y la equidad.

			Al ser leyes generales tienen como objeto establecer la coordinación entre la federación, las entidades federativas, las alcaldías y los municipios para prevenir la discriminación en contra de las mujeres, en este caso la violencia. Respecto a la responsabilidad del municipio, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006), en su artículo 16 indica lo que le corresponde a los municipios:

			
					Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia con las políticas nacional y locales correspondientes;

					Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa correspondiente, en la consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres y hombres;

					Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus necesidades presupuestarias para la ejecución de los programas de igualdad;

					Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere, y

					Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales (p. 5).

			

			La lgamvlv (2007) en su artículo 50 indica las atribuciones que le corresponden cumplir a los municipios:

			
					Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;

					Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y consolidación del Sistema;

					Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las personas que atienden a víctimas;

					Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;

					Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores;

					Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres;

					Apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos de acuerdo con las condiciones establecidas en el Capítulo V de la presente Ley (p. 22).

			

			El Estado de México armonizó su Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para las Mujeres y la publicó en noviembre de 2008 y la Ley de Igualdad la divulgó hasta el 6 de septiembre de 2010.

			A partir de los marcos internacionales, nacionales y estatales de derechos humanos de las mujeres, las acciones para producir un espacio libre de violencia para ellas tienen que implementarse en todas las escalas, incluido el municipio, el cual tendría que efectuar una serie de políticas públicas con perspectiva de género. Al respecto, Susana Chiarotti (2009) menciona la importancia del papel del municipio ante la problemática de la violencia contra las mujeres:

			Si las obligaciones establecidas por los tratados internacionales fueran asumidas íntegramente por los municipios, una gran parte de nuestros problemas estarían solucionados, porque el tema de la violencia contra las mujeres se abordaría de manera integral, tanto en el marco jurídico como en las dotaciones presupuestarias, en los estudios e investigaciones que se realizan para conocer a fondo el problema, en el registro de casos, establecimiento de encuestas, estadísticas y atención a las personas afectadas (p. 70).

			Alerta de Violencia de Género

			La lgamvlv refiere que los tres órdenes de gobierno deben trabajar coordinadamente en la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. Cuenta con un mecanismo jurídico, llamado Alerta de Violencia de Género, que puede ser solicitado por organismos internacionales de derechos humanos y organizaciones civiles. La alerta tiene como objetivo la implementación de políticas públicas sin dilación para frenar los hechos de violencia feminicida en un espacio determinado, garantizar la seguridad de las mujeres y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos (Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, artículo 23, 2007, citada en Damián y Flores, 2018: 36).

			Ante los graves hechos de violencia contra las mujeres en el Estado de México, en diciembre de 2009 el Observatorio Ciudadano Nacional de Feminicidio solicitó la Alerta de Violencia de Género para once municipios, entre ellos el municipio de Naucalpan (Damián, 2016: 115).

			La aprobación de la Alerta de Violencia de Género tardó más de cuatro años en el Estado de México. Después de muchas protestas feministas y de que las organizaciones recurrieran a un amparo, se logró que la alerta se decretara el 31 de julio de 2015. En concordancia con ello, una de las políticas públicas que Naucalpan ha implementado es la policía de género, la cual da atención psicológica a mujeres agredidas y les brinda acompañamiento para acudir al ministerio público con el fin de que denuncien a sus agresores.

			La policía municipal inició operaciones el 11 de marzo de 2016 y fue capacitada por el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social (cemybs) y la Subprocuraduría para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género. La célula policial de género está integrada por 21 elementos entre mujeres y hombres y cuenta con dos unidades móviles.

			Otras acciones derivadas para dar respuesta a la alerta de violencia de género que le corresponden al municipio de Naucalpan son “publicar en lugares estratégicos y divulgar la naturaleza y los alcances de la Alerta de Violencia de Género con información accesible para la población” (Gobierno del Estado de México, 2019: 133); diseñar una estrategia para la recuperación de espacios públicos y prevención de la violencia mediante la implementación de medidas de seguridad específicas en zonas de riesgo o de alto índice de violencia contra las mujeres (Gobierno del Estado de México, 2019: 133). Y reforzar los patrullajes preventivos (Gobierno del Estado de México, 2019: 133). Esta labor le corresponde a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal.

			La instalación de alumbrado público y la información sobre líneas de apoyo a víctimas de violencia han sido otras de las responsabilidades del municipio, así como la creación de agrupaciones estatales, municipales o mixtas especializadas en seguridad pública y de células municipales de reacción inmediata. El personal de estas agrupaciones, en específico, deberá estar capacitado para ejecutar sus acciones con perspectiva de género; emitir órdenes de protección a mujeres víctimas de violencia y garantizar su efectiva ejecución, así como buscar y localizar a niñas y mujeres desaparecidas.

			Entre las acciones preventivas, el gobierno municipal de Naucalpan reportó la creación de Unidades de Género que, de manera coordinada, operan en todas las instituciones del gobierno del Estado de México para promover de manera transversal, entre otras cosas, la igualdad entre hombres y mujeres, así como el quehacer público con perspectiva de género. Se contempla también la integración y actualización del Banco Datos del Estado de México sobre casos de violencia contra las mujeres; el establecimiento de un programa único de capacitación, sensibilización, formación y profesionalización en materia de derechos humanos de las mujeres para las y los servidores públicos del gobierno del Estado de México y para el personal del municipio, particularmente quien atiende a mujeres en situación de violencia. La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, el Instituto Naucalpense de la Mujer, C4, el dif y la Célula Policial de Género han estado en constante capacitación por parte del personal de Instituto Naucalpense de la Mujer, así como por el cemybs y la Subprocuraduría para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género (Solicitud de Acceso a la Información, Folio de la solicitud: 02603/NAUCALPA/IP/2016).

			Otra de las medidas preventivas ha sido el diseño de una materia educativa en derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género para la transformación de patrones culturales y la prevención de violencia mediante la identificación, abstención y denuncia. Para ello, se deberá establecer en los centros educativos públicos y privados un programa permanente de talleres en materia de violencia de género y sexualidad dirigido a las y los adolescentes de nivel secundaria y preparatoria. Asimismo, se deberá capacitar con herramientas teóricas y prácticas al personal de los centros educativos públicos y privados para detectar oportunamente casos de niñas o adolescentes que se encuentren en una situación de violencia, desaparición y trata de personas. Las áreas de dif, Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, a través de la Subdirección de Prevención del Delito, Educación y el Instituto Naucalpense de la Mujer, acuden de manera constante a escuelas de nivel básico, medio superior y superior para impartir pláticas sobre la prevención de la violencia de género. Hay campañas permanentes encaminadas a la prevención de la violencia de género a nivel estatal, municipal y comunitario, con el fin de dar a conocer los derechos de las niñas y mujeres (incluidas las migrantes) primordialmente el derecho a una vida libre de violencia. El Instituto Naucalpense de la Mujer estableció desde el 25 de enero del año 2016, la campaña Día Naranja, en la que promueve la campaña Únete de la onu. Cada día 25 de mes se invita a que todo el personal del ayuntamiento y las colonias, escuelas o lugares que se visiten, identifiquen este día como el día de lucha contra la violencia de género, portando una prenda, moño o un distintivo de color naranja (Gobierno Municipal de Naucalpan, 2016-2018).

			Medidas de justicia y Seguridad

			Las medidas que la administración de Naucalpan 2016-2019 llevó a cabo fueron la creación de una página web de información a la población en general sobre los siguientes temas: los números telefónicos de los diferentes servicios que proporcionan apoyo de emergencia y atención a mujeres y niñas víctimas de violencia de género.

			Otras medidas de atención que se implementaron en Naucalpan fueron el chat de coordinación entre autoridades estatales y municipales integrantes de la célula de reacción inmediata, para atender casos de violencia de género y desapariciones de niñas y mujeres. La elaboración del Manual para la atención e identificación de la violencia de género, dirigido a los servidores públicos del municipio para la atención a mujeres en situación de violencia; así como de la Guía para identificar y prevenir el acoso y hostigamiento sexual. La georreferenciación de las zonas en el municipio de Naucalpan donde se han presentado mayor índice de casos de violencia contra las mujeres. El C4 y la Dirección General de Seguridad Ciudadana elaboraron una georreferenciación en las zonas en los que se presentaron casos de violencia de género, con la finalidad de que la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, así como las áreas de atención a mujeres en situación de violencia acudieran a éstas para los patrullajes y pláticas preventivas (Gobierno Municipal de Naucalpan, 2016-2018).

			Asimismo, el municipio de Naucalpan fue el primer municipio mexiquense en implementar la policía de género para la atención de víctimas de violencia, con 24 elementos capacitados 96 Redes Vecinales de prevención del delito y 10 de Mujer Alerta para detectar casos de violencia de género (Redacción Así sucede, 2017).

			La declaratoria de la Alerta de Violencia de Género en Naucalpan dio las pautas para implementar las acciones antes comentadas; cada una de ellas tiene que evaluarse desde una perspectiva de género para identificar si han funcionado o no, y para ello debe tenerse en cuenta la experiencia de las mujeres naucalpenses. Deberán destinarse presupuestos etiquetados con perspectiva de género y que el personal que trabaja con las mujeres sea profesional, esté informado sobre dicha perspectiva, sea ético, comprometido y responsable.

			El Cabildo de Naucalpan ante la violencia contra las mujeres de la administración, 2019-2021

			Para que las políticas públicas con perspectiva de género se implementen en el municipio, previamente deben ser propuestas y discutidas en el cabildo (conformado por un integrante que representa la presidencia, sindicaturas y regidurías) y posteriormente las y los integrantes del mismo las votan para aprobarlas o desaprobarlas.

			Para tratar los problemas públicos, el cabildo sesiona por lo menos una vez a la semana. En las sesiones se exponen y se presentan los asuntos; algunos pasan a comisiones, donde se discuten con mayor detenimiento; en ocasiones únicamente se llevan a cabo en la sesión y cada integrante de cabildo vota a favor, en contra o se abstiene. Algunos de los acuerdos que han sido aprobados en la administración actual en materia de atención y prevención de la violencia de género contra las mujeres son los siguientes:

			[image: ]

			El Cabildo Honorario de Mujeres

			El 18 de noviembre de 2020, Adriana González Furlong, titular de la Secretaría de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, sometió “a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, instituye la celebración de una sesión de Cabildo Honorario de Mujeres en conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad (Gobierno Municipal de Naucalpan, 2019-2021: 3).

			El 25 de noviembre de 2020 se llevó a cabo por primera vez este ejercicio, en el cual participaron mujeres naucalpenses que fungieron como regidoras y síndicas honorarias para expresar sus experiencias en materia de violencia contra las mujeres y dar propuestas para su atención y prevención. A continuación, se resume lo que se abordó en esta importante sesión. La presidenta municipal Elisa Durán comentó en ese día de 2020 lo siguiente:

			Este es el primer ejercicio en el Estado de México que convoca a mujeres... los hechos históricos del crimen en contra de las hermanas Patria, Minerva, y María Teresa Mirabal por luchar en contra de la dictadura de Leónidas Trujillo, en República Dominicana, sucedido el 25 de noviembre de 1960, esta fecha inspiró a que se conmemorara el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres en 1981 (minuto 1).

			Además, sostuvo:

			la violencia contra la mujer no es un asunto novedoso, sino un padecimiento estructural que responde a diversas causas políticas, sociales, culturales que son reproducidas a través de estereotipos de dominación, cuyo propósito es el de menoscabar el papel de la mujer en la sociedad, así como no dejar que nos desenvolvamos libremente para el empoderamiento en plenitud de las mujeres (minuto 1:58).

			La presidenta municipal concluyó con lo siguiente:

			No hay discurso sobre derechos humanos o desarrollo sostenible que no contemple como primer paso la reivindicación femenina y la igualdad de género como guía para dar paso a un nuevo enfoque de convivencia a nivel internacional que lamentablemente todavía no logramos. Reconozco que se ha avanzado mucho, pero todavía falta mucho por hacer y qué mejor que lo hagamos juntas (minuto 1:59).

			Las estadísticas muestran que la violencia va en aumento y que frente a las circunstancias de la pandemia causadas por el covid-19 se hace patente que millones de mujeres estén afuera viviendo con su abusador y padeciendo más que nunca sus efectos. También en aquellos lugares del mundo donde la cultura machista abunda en detrimento de la posición femenina en la sociedad, desde la normalización de la ablación, el abuso hasta el impedimento del acceso a la salud o a la educación. Las desventajas históricas que padecemos solo pueden ser revertidas bajo un claro entendimiento que la violencia de género no es algo que le pasa a unas cuantas, o que experimentamos como algo alejado de nuestra cotidianidad, esta puede ser física, sicológica o sexual… todas la hemos sufrido desde niñas hasta nuestra vida adulta. Todas somos víctimas, pero también luchadoras que pugnamos por la reivindicación de nuestro género… Hemos conquistado el espacio público y lo utilizamos para la libertad de expresión (Durán, 2020, minuto 3:00).

			El Cabildo Honorario se integró por veinte mujeres naucalpenses, quienes fueron propuestas por cada síndico(a) y regidor o regidora, que en esta sesión ocuparon el lugar que constitucionalmente le corresponde a cada edil.

			Del seguimiento a este ejercicio ciudadano se recuperan las voces para tener presentes sus propuestas, demandas y necesidades con el fin de que sirvan de base para implementar acciones en materia preventiva y atención de la violencia contra las mujeres en la presente administración y futuras. En concordancia con la geografía feminista se tienen que recuperar las experiencias de las mujeres para plantear propuestas de cambio y así poder transformar el espacio con acciones de distinta índole.

			Las participantes expusieron públicamente una serie de problemáticas que las naucalpenses han vivido desde tiempo atrás; por ejemplo, la reducida movilidad ante la violencia en su contra; la violencia en el transporte y espacio público; la inseguridad policial; la desaparición de mujeres; la denuncia de feminicidio a causa del poder patriarcal; la impunidad y los desalojos injustificados. Ante estas situaciones propusieron tribunales ciudadanos, encuestas a mujeres en escuelas para abordar el problema de violencia en contra de las mujeres, hacer lazos de sororidad para contrapesar la  desigualdad y construir los derechos de las mujeres; transporte exclusivo de mujeres; capacitación a la policía de género que atiende a las mujeres; promover la denuncia de la violencia contra las mujeres con discapacidad; la denuncia de violencia escolar ocasionada por la pareja; la consigna de que el cuerpo de las mujeres es de las mujeres; la atención psicológica a mujeres que han vivido violencia; la creación de un concejo para analizar las estadísticas de violencia con una relatora que dé seguimiento a los casos para que se evalúe si las políticas están previniendo, atendiendo y solucionando la violencia —y si no están funcionando, hacerlas de nuevo— y también atender la violencia política en contra de las regidoras y síndicas. A continuación, se comparten algunos de sus testimonios.

			La movilidad de las mujeres también está limitada por la violencia que experimentan en su cotidianidad. En el cuerpo de las mujeres es donde se manifiestan las distintas violencias, el acoso sexual, las miradas lascivas, los tocamientos, roces, abusos y golpes. Por ello, el cuerpo es el espacio en donde aterrizan las relaciones de poder. En este sentido, la ciclista Sonia López (primera síndica) expresó lo siguiente:

			Soy cofundadora del colectivo de ciclistas Bicimixtles, me presento como ciclista naucalpense y comparto los resultados de una encuesta que se elaboró a mujeres ciclistas en redes sociales, quienes compartieron que se sienten más desprotegidas en el transporte público, por el acoso sexual y tocamientos que constantemente viven, después en la calle porque pueden ser manoseadas y, al último, como ciclista es inevitable sentirte vulnerable (minuto 17:50).

			Sonia López pidió al municipio invertir en ciclovías, biciescuelas y biciestacionamientos para que haya infraestructura ciclista integral, y que se arreglen las calles, alcantarillas y baches. Reconoció que andar en bicicleta brinda una sensación de fuerza y se extrapola a todas las esferas de la vida de cada mujer; fortalece la autoestima y difícilmente las mujeres van a ser manipuladas y humilladas. Ante la pandemia de covid, recomendó usar la bicicleta como una alternativa para no subirse al transporte público y pidió al municipio y a las mujeres sororidad con las ciclistas, ya que las automovilistas mujeres, al tener prisa, ejercen violencia porque difícilmente respetan a las ciclistas. Sugirió que las ciclistas, por su parte, también deben respetar a peatones; por tanto, propuso que hay que hacer conciencia de la educación vial ciudadana y que la calle es de todas y todos (Sonia López, 25 de noviembre de 2021).

			Seguridad e inseguridad pública

			María Teresa Carmona expresó esto sobre la inseguridad:

			[…] la necesidad de que las niñas y mujeres naucalpenses cuenten con un sistema de seguridad policial confiable, que la policía no les dé miedo, que al salir del trabajo a altas horas de la noche podamos llegar seguras a nuestra casa, a veces me da más miedo el policía que el delincuente, hace falta una policía que en lugar de que les dé miedo las apoye. Propongo que exista un grupo de mujeres en cada colonia, en cada fraccionamiento, para que nos apoye y que supervise el trabajo de las autoridades y de las células de las policías, que se depuren porque son corruptas y nos asusta y que se nos dé la oportunidad para detectar las fallas de esta autoridad (Carmona, 2021, minuto: 26:22).

			Casos de feminicidio en las colonias de Naucalpan

			Cecilia Figueroa Rodríguez, quien se presentó como periodista, activista y feminista, retomó las palabras de la presidenta municipal y al respecto dijo: 

			Sobre el hecho de que la violencia no es un algo novedoso, efectivamente no es novedoso, pero lo empezamos a visibilizar hace poco tiempo y empezamos a entender que vivíamos en una cotidianidad de violencia llamada patriarcado. Y tampoco el activismo y la lucha de las mujeres son algo nuevo. En Naucalpan, en los últimos años, ha habido intento de organización de mujeres y participación; no porque hoy no estén aquí quiere decir que no existan, ya que, en los barrios, en los pueblos, en las unidades habitacionales de nuestro territorio tan diverso han trabajado. En 2016 no podíamos aceptar que en la colonia de Los Remedios encontraron a una mujer asesinada encobijada y en San Lorenzo a otra mujer, y nos dimos cuenta de que en muy poco tiempo estaban apareciendo en la prensa. Hubo mujeres muy jóvenes que se organizaron. Recuerdo a las hermanas Martínez mujeres en Totolinga, estábamos en los Arcos de Lomas Colorada exigiéndole a una autoridad que no quería escuchar en ese momento lo que estaba pasando… el 25 de noviembre de 2016 nos decidimos a hacer una marcha en San Bartolo, marchamos para denunciar la violencia en contra de las mujeres, los hombres estaban anonadados, y no creían que eso estaba sucediendo eso en Naucalpan… muchas tenemos participación política… la conciencia del activismo. El feminismo y la lucha feminista implican la colectividad; la lucha feminista no es de una mujer, sino del conjunto de mujeres que toman conciencia de que hemos sido ignoradas y violentadas por un régimen. Recuerden que lo personal es político y que los actores políticos tienen que intervenir… (Figueroa, 2020, minuto 32:00).

			Cecilia Figueroa expresó su preocupación por la violencia contra las mujeres en los tiempos de la pandemia:

			Muchas mujeres están viviendo con su violentador, con el tío que me ha violado, con el padre, con el hijo, con el abusador, pero nos quitaron el cubrebocas. Y por ello, tenemos que actuar en consecuencia. El feminismo es proponer e innovar. Por ello, hay que decir “estas son mis propuestas”, por ejemplo, de la ciclovías, etcétera (Figueroa, 2020, minuto 33:00)

			Respecto al trabajo que realiza el cabildo, Cecilia Figueroa dijo que tendría que darse la rendición de cuentas de las comisiones, y si no lo hacen significa que son un elefante blanco. Terminó su participación con el lema feminista: “¡Ni una más, ni una menos!”.

			Desaparición de mujeres

			Una grave problemática que se ha presentado en Naucalpan desde hace tiempo es la desaparición de mujeres. Rocío Anahí Carrillo Bustamante, regidora honoraria de Naucalpan, compartió su experiencia personal sobre la desaparición de su hermana que, después de 13 años de búsqueda, fue encontrada sin vida en un Semefo:

			No basta la proclamación de un día. Es desgarrador que mi hermana haya desaparecido desde el año 2005 hasta el año 2020; todo este tiempo mi familia y yo conocimos lo sofocante de la injusticia, la falta de sensibilidad de las autoridades, la angustia por la falta de un ser humano, pero sobre todo de un ser amado, que un día como hoy, un día como cualquiera salió de mi casa y no volvimos a ver jamás. Es algo que no quiero que le pase a ninguna mujer. Ni que las familias sufran lo que nosotros sufrimos. Hoy alzo la voz: ¡ya basta de violencia! ¡Ya basta de injusticia! ¡Ya basta de discriminación! Porque parar la violencia contra las mujeres está en manos de todos y todas, pues todos y todas tenemos madres, hijas, hermanas, alguna mujer que forma parte de nosotros. En este abril de 2020 encontraron los restos de mi hermana que estaba en el Semefo. Después de 13 años de investigaciones propias se encontró a mi hermana, no con vida, pero está conmigo; era una desesperación, una impotencia, una tristeza no saber si mi hermana vivía, si comía, si la golpeaban… no saber nada de ella a mí me mataba en vida. Habiendo escuchado mis palabras yo espero que podamos trabajar en conjunto. Tenemos que parar la violencia, hoy tengo la oportunidad de alzar la voz en nombre de todas las mujeres naucalpenses, en nombre propio, de mi madre, de mi hija, pero sobre todo de mi hermana. Y dar solución a este problema (Carrillo, 2020, minuto 50:40).

			Sé que erradicar la violencia contra nosotras las mujeres no es cosa fácil, no es cosa de magia, ni de suerte, pero tampoco es cosa imposible. Erradicar la violencia contra las mujeres es cosa de educación escolar, sí, pero también de la educación familiar, del gobierno, sí, pero también de los ciudadanos, de los hombres, sí, pero también de las mujeres (Carrillo, 2020: minuto 54:38).

			Sé que llegará ese día en que mis deseos se cumplan, que sean verdad; deseo que exista la justicia para lo injusto. Que la discapacidad que tenga mi hija no sea más una razón de violencia en el mundo, sino de admiración y respeto... Yo deseo que la erradicación de la violencia en contra de las mujeres sea una realidad, deseo que Naucalpan y todo el mundo pronto se encuentre libre de la pandemia, pero también de la pandemia de la violencia contra las mujeres… (Carrillo, 2020, minuto 55:00).

			Las propuestas de Rocío Anahí fueron:

			Que ejercicios cívicos como este queden instituidos cada año sobre la violencia contra las mujeres. Que las naucalpenses escribimos en mantas y carteles mensajes que digan que no permitimos la violencia: si la vemos, ¡te defendemos! Educar a niños, niñas y adolescentes, haciendo saber que en nuestras familias hay mujeres; dar terapia psicológica a las mujeres víctimas de violencia y a las y los familiares de las personas desaparecidas. Crear una asociación civil para las personas desaparecidas en Naucalpan. Alzar la voz… (Bustamante, 2020, minuto 57).

			Escuchar la experiencia de la regidora honorífica Rocío Anahí Carrillo Bustamante fue muy importante para dejar un precedente de lo que es urgente en materia preventiva y de atención a la violencia contra las mujeres y las desapariciones.

			El que las mujeres naucalpenses hayan participado el 25 de noviembre de 2020 como regidoras y síndicas honoríficas en el espacio público de la toma de decisiones de Naucalpan fue clave para el ejercicio de su ciudadanía y hacer valer y exigir sus derechos, escritos en las leyes de acceso de las mujeres a la igualdad y a una vida libre de violencia. Aún hace falta que el trabajo y las propuestas aquí planteadas se articulen y se implementen. Esto se tendrá que construir en conjunto con el gobierno municipal y el trabajo organizado de las mujeres para continuar con la producción de un espacio libre de violencia para las mujeres definido como:

			Un proceso inacabado, paulatino en el que intervienen distintos actores sociales y políticos en varios ámbitos [...] en los que se llevan a cabo acciones jurídicas, políticas, culturales, económicas, ideológicas y sociales, las que impulsadas desde el feminismo, presionan al Estado para que las mujeres cuenten con el derecho a una vida libre de violencia, y con base en este conjunto de acciones cambien sus condiciones de vida, cuenten con acceso a la justicia a través de un marco jurídico con base en los derechos humanos de las mujeres, con políticas públicas [que] las consideren sujetas de atención, donde las mujeres sean ciudadanas y estén empoderadas. En síntesis, se requieren medios económicos, jurídicos, ideológicos y psicológicos para vivir una vida libre de violencia y dejar de ser víctimas (Damián, 2016: 35).

			Conclusiones

			El problema del feminicidio se ha manifestado desde mucho tiempo atrás en México, en las escalas nacional, estatal, municipal y local, tanto en el espacio público como privado. Cada uno de los casos de feminicidio se pudieron haber evitado con una política de prevención, donde el respeto al cuerpo y a la vida de las mujeres fuera el común denominador. Donde el acceso a la justicia debió haber sido pronto y expedito; al no serlo se cometieron omisiones e inacciones que significaron injusticias y dilaciones en contra de aquellas mujeres que vivieron violencia, a quienes se les revictimizó y, en consecuencia, ellas hoy no están aquí por la impunidad del Estado y de la sociedad. Para que esto no siga pasando, para que la violencia contra las mujeres se erradique, toda la sociedad debe participar alzando la voz; desde los distintos espacios se tienen que desnaturalizar los hechos de violencia que se articulan en las distintas escalas geográficas, donde el poder patriarcal estuvo presente con prácticas misóginas, sexistas, machistas y de impunidad.

			Las mujeres que han vivido violencia tienen que recibir una atención profesionalizada por personal formado en perspectiva de género, de conformidad con los marcos jurídicos estatales, nacionales e internacionales de los derechos humanos de las mujeres.

			La geografía feminista da cuenta de las problemáticas sociales que han afectado a las mujeres y que se manifiestan espacial y temporalmente, y de las propuestas de cambio para su solución. Desde la geografía feminista se tiene la postura de que el espacio se puede transformar con acciones culturales, políticas, jurídicas, económicas, educativas y sociales, donde el respeto a la vida y al cuerpo de las niñas y las mujeres sea una realidad. Para ello y para transformar a la sociedad en su conjunto aún hace falta mucho trabajo por hacer. De ahí la importancia de dar seguimiento al proceso de cambio para la producción de espacios libres de violencia para todas las mujeres y niñas.

			El ejercicio ciudadano que se realizó en el cabildo de Naucalpan el 25 de noviembre de 2020 fue muy importante porque se escucharon las voces de las mujeres naucalpenses, quienes denunciaron las violencias en su contra, que se han presentado en todo este tiempo; exigieron justicia y rendición de cuentas por parte de las autoridades municipales del cabildo y de la policía municipal encargada de la prevención. De ahí la urgente necesidad de contar con policías honestas que velen por los derechos de las mujeres y que se depuren, para que no haya más hechos de corrupción, negligencia u omisiones, que producen espacios de impunidad.

			El proceso de producción de un espacio libre de violencia para las mujeres aún se está dando y se requiere de mucho trabajo. Si bien en la administración pasada (2019-2021) hubo voluntad política de la presidenta municipal y de la Secretaría de las Mujeres, que decretaron la Alerta de Violencia de Género y la iniciativa Spotlight,3 que actualmente se está llevando a cabo, las acciones preventivas deben ser continuas, contundentes y estar articuladas con acciones de atención, detección y sanción; esto, con un enfoque de género que identifique las relaciones de poder y desigualdad que afectan a las niñas y las mujeres, y que por su condición de género y especificidad (edad, condición étnica, orientación sexual y discapacidad) requieren del enfoque interseccional que las coloque como sujetas de derecho.

			Con base en la iniciativa Spotlight, las capacitaciones que se están impartiendo a funcionarios públicos son muy importantes, y los cambios tendrían que manifestarse en la atención a las mujeres, en que su trato sea profesional. Tendrá que haber evaluaciones a corto, mediano y largo plazo para ubicar o no los cambios que se hayan generado a partir de haber sido capacitados(as), sensibilizados(as) y formados(as) en perspectiva de género y del trabajo que estén realizando, con la finalidad de frenar la violencia institucional contra las mujeres.

			El proceso de cambio ya ha iniciado y las feministas no descansaremos hasta que el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia sea una realidad para todas las niñas y las mujeres de las distintas latitudes y espacios, ¡porque vivas nos queremos: ni una más, ni una menos!

			

			
				
					1 Este trabajo forma parte de los hallazgos del proyecto de investigación: “El espacio municipal para los procesos de cambio en materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres. Contribuciones de la geografía feminista”.

				

				
					2 Doctora en Geografía por la Universidad Nacional Autónoma de México y Profesora del Colegio de Geografía. Facultad de Filosofía y Letras, unam.

				

				
					3 En agosto de 2019 se inició la iniciativa Spotlight para implementar políticas y mecanismos a fin de prevenir y atender el problema del feminicidio en cinco municipios del país, entre los que se encuentran: Naucalpan y Ecatepec, del Estado de México; Chilpancingo, Guerrero; y Ciudad Juárez y Chihuahua, Chihuahua. Spotlight es una campaña conjunta entre la onu y la Unión Europea (ue), orientada a eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y niñas, alineada con la Agenda 2030 sobre Desarrollo Sostenible.

				

			

		

	
		
			Transformaciones urbanas para la socialización del cuidado

			Elizabeth Caracheo Miguel1

			Introducción

			Las tareas reproductivas a lo largo de la historia se han segregado al espacio privado o doméstico, mientras que las labores productivas tenían sentido en el ámbito público. Esta situación prevalece en la actualidad y enmarca la vida cotidiana de los habitantes de la ciudad; de tal suerte que se normaliza que quienes asumen el rol de cuidadores (mayoritariamente mujeres) permanezcan al margen de la vida social en el espacio público.

			El espacio a este respecto se convierte en un transgresor de las relaciones sociales y las interacciones entre diferentes actores, pues su diseño no considera la integración de los distintos grupos sociales. Se detecta por lo tanto que el diseño neutro no favorece la integración social.

			Las labores de cuidado, por lo tanto, no son valoradas ni reconocidas en el espacio urbano, y existe una fuerte separación entre hogar y trabajo. Las labores de cuidado marcan el desarrollo del ser humano, quien a lo largo de la vida es un ente dependiente (en la niñez, la enfermedad o la vejez). A partir de estas ideas, en este ensayo se resalta el papel del diseño y la planeación de los espacios en la ciudad como integradores del rol de las mujeres como cuidadoras, que les permitan un desarrollo integral en todos los sentidos (familiar, laboral, profesional, político y cultural).

			El diseño de las ciudades ha promovido la separación del ámbito reproductivo con el productivo, a través de la segregación de funciones. Un ejemplo muy claro es el suburbio estadounidense, donde se perpetúa la idea de que las cosas públicas son de responsabilidad común, comunitaria; mientras que las cosas que acontecen en el espacio doméstico se quedan en el ámbito de lo privado y, por lo tanto, se siguen reproduciendo jerarquías y desigualdades basadas en el género (Valdivia, 2018).

			La vida cotidiana en las calles ha ido perdiendo relevancia y ha contribuido a reducir el dinamismo comercial urbano, la localización de equipamientos y servicios públicos, los espacios de juego y de ocio, etcétera.

			Antecedentes de las labores de cuidado en el contexto mexicano

			Para empezar, es preciso definir el concepto de cuidado. En la literatura existen diversas concepciones sobre el término; por ejemplo, en el texto del Observatorio de Salud de las Mujeres (osm) 2009 se rescatan algunas que trascienden las tradicionales:

			
					“Los cuidados son una necesidad multidimensional de todas las personas en todos los momentos del ciclo vital, aunque en distintos grados, dimensiones y formas. Constituyen la necesidad más básica y cotidiana que permiten la sostenibilidad de la vida” (Izquierdo, 2003, en osm, 2009: 20).

					“Por cuidados podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la salud. Presenta una doble dimensión: ‘material-corporal’, e ‘inmaterial-afectiva’ (Esecé, 2005; Pérez Orozco, 2006, en osm, 2009: 20).

					“El cuidado es el conjunto de actividades y el uso de recursos para lograr que la vida de cada persona esté basada en la vigencia de los derechos humanos. Prioritariamente, el derecho a la vida en primera persona” (Lagarde, 2003, en osm, 2009: 20).

			

			De las tres definiciones anteriores se rescata el hecho de que los cuidados refieren a todas aquellas actividades que contribuyen a mantener la vida de los individuos en todo su ciclo de vida, que incluye acciones de salud, su gestión y mantenimiento en lo cotidiano, velando por el derecho a la vida con una fuerte carga afectiva.

			De esta manera, es parte primordial del desarrollo humano. En la Constitución Política de la Ciudad de México se vuelve precisamente un derecho y en el artículo 9, denominado Ciudad solidaria, se estipula lo siguiente:

			B. Derecho al cuidado

			Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de manera prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado (Constitución Política de la Ciudad de México, 2017: 34).

			Se observa que es obligación de la autoridad local apoyar a quienes tienen a su cargo las labores de cuidado, pero ¿cómo se manifiesta esta realidad en la ciudad? Algunos datos dan cuenta que hasta el momento no se cumple a cabalidad con este derecho, y la ciudad precisamente por sus condiciones físicas no contribuye a una integración plena y adecuada de quienes asumen el rol de cuidadores, en este caso con un enfoque de género.

			Según datos del Censo de población y vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), 64% de las mujeres mayores de 12 años son madres; asimismo, del total de mujeres mayores de 12 años que no tenían trabajo (1,843,317), 50.26% se dedicaban a labores del hogar.

			El trabajo doméstico no remunerado, que es realizado en su mayoría por las mujeres, representa 24.5% del producto interno bruto (pib) del país; sin embargo, no reciben un sueldo por su labor, de acuerdo con el informe Cuenta Satélite del Trabajo no Remunerado de los Hogares de México de 2014, elaborado por el inegi. Para el año 2021, fue de 26.3%; es decir, cada vez más mujeres dejan un trabajo remunerado por cumplir con sus labores de cuidado.

			Para las mujeres de 30 años y más, la proporción de quienes han tenido al menos un hijo nacido es de 90.2%, lo que nos indica que el ser madres es un hecho que forma parte de la gran mayoría de las mujeres en nuestro país. De ellas, 38% tienen de uno a dos hijos e hijas; casi la mitad (47.1%) entre tres y cinco hijas e hijos, y 14.9%, seis o más.

			Según la Encuesta Origen-Destino, en la zmvm 50.6% de los viajes fueron realizados por mujeres (Guzmán y Miranda, 2018); cabe destacar que del total de personas que caminan 71% son mujeres, quienes utilizan principalmente este medio para acceder a sus principales actividades cotidianas. Los principales motivos de traslado de las mujeres del total de viajes realizados son ir al hogar (23.45%), ir al trabajo (7.6%), ir a estudiar (5.38%), llevar o recoger a alguien (5.09%) y las compras (4.67%).

			La existencia de grupos vulnerables en el contexto mexicano amplía aún más las brechas existentes entre hombres y mujeres en cuanto a quién asume los cuidados familiares. Los datos de la población adulta mayor, revela una fuerte problemática a la que se enfrentan las familias al atender a este grupo etario. La población adulta mayor del país ha aumentado de manera constante, prácticamente se duplicó (10.1 millones), sobre todo para el grupo de mujeres, ya que concentran 53.5% de la misma (5.4 millones). Existe una fuerte dependencia de este grupo por parte de las personas en edad de trabajar; para 2010 el índice de dependencia nacional era de 9.7 adultos mayores por cada 100 personas en edad de trabajar. El promedio nacional del indicador es 9.7 adultos mayores por cada 100 personas en edad laboral (inegi, 2014).

			En el caso del grupo infantil, de acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015, en México había 39.2 millones de niñas, niños y adolescentes de 0 a 17 años, lo que representa 32.8% de la población total. Las niñas, niños y adolescentes transitan por varias etapas en las que se identifican necesidades básicas que garantizan su pleno desarrollo. Datos de la Encuesta Intercensal 2015 señalan que el número de niños menores de cinco años asciende a 10.5 millones (16.5%), 22.2 millones (56.6%) se encuentran en edad escolar (5 a 14 años), en tanto que 6.4 millones (26.9%) son adolescentes de 15 a 17 años, los cuales requieren de una atención integral en materia de educación, salud e integración social, a fin de prepararse para formar parte de la vida adulta.

			Las cifras anteriores revelan la importancia de las labores de cuidado dentro de la cotidianidad urbana; son un antecedente de lo relevante que resulta discutir sobre las medidas o políticas que permitan ejercer las actividades de cuidado de manera adecuada y justa.

			A continuación se describen, según los dos extremos de la vida (niñez y vejez), la relevancia de entender el problema de los cuidados, teniendo como referente las diferencias que se presentan entre estos dos grupos, y el tipo de políticas que aplican para cada uno. Hay que tener presente que no solo es una tarea que se desarrolla de manera privada en el entorno familiar y que, por supuesto, quien adquiere los cuidados de estos grupos son principalmente las mujeres.

			Los cuidados en la ciudad (niñez, vejez y salud)

			Camarena (2017), desde una visión económica, comenta que en la actualidad los cuidados en la ciudad se han encarecido debido a que estos ya no se asumen personal o grupalmente, lo que abre un mercado de servicios especializados; es decir, que el Estado no asume su responsabilidad y los sujetos con las necesidades de cuidado tienen que recurrir a este mercado que va en aumento. Pero ¿qué ocurre para quienes no pueden pagar este tipo de servicios? Según la autora, se revela un alarmante proceso de descuido de la vida, de pérdida de talentos, de fuerza social o del sentido que tuviera el proyecto urbano general. Por lo tanto, los equipamientos y servicios de salud, educación, alimentación, transporte y seguridad serán pieza clave en las labores de cuidado. No obstante, es evidente que hay una deficiente dotación y distribución —además de una mala calidad— de los mismos en la ciudad, que se observa en la dificultad de acceso para todos los sectores de la población.

			No existen, por lo tanto, políticas de apoyo a los cuidados para niños, ancianos y de salud básicos en la Ciudad de México, que se materializan, en el largo plazo, en la fragmentación de las relaciones sociales. Esto puede conllevar obstáculos y tendencias negativas para la adecuada integración de los individuos y, a la vez, traducirse en una mala calidad de vida.

			Es clara una fuerte diversidad de necesidades entre los dos principales grupos de la sociedad (niños y ancianos) que, por supuesto, tiene que ver de manera directa con quienes ejercen las labores de cuidado y de los espacios que ocupan en la ciudad, que son cada vez son más excluyente para estos sectores y los orillan al encierro.

			Es en las calles, las banquetas, el transporte público, los parques y jardines donde se detecta la facilidad o las restricciones a las que se enfrentan diferentes grupos sociales —en este caso, niños, ancianos, mujeres, enfermos y discapacitados— para acceder a ellos de manera cotidiana. Se advierten experiencias de confianza y desconfianza, violencia, inseguridad y miedo, así como dificultades para moverse. Serán, por lo tanto, estos espacios los que permitan su inclusión y desenvolvimiento.

			Camarena (2017) sugiere que la plena integración de niños y ancianos (en cuanto a los cuidados que reciben) implica una capacidad de variedad y de adaptación social. Estos cuidados se convierten en un bien público indicativo de la calidad de las relaciones sociales en la ciudad, en todas sus escalas. Así, una ciudad que se esmera en los cuidados generará un sentimiento de cuidado colectivo que, si se desatiende, se perderá, en detrimento de la vida de sus habitantes. Esto es, sin una ciudad cuidadora, mujeres, niños y ancianos perecen más rápido, y se vuelven más vulnerables por su edad y su condición de género.

			Los cuidados son la muestra de la capacidad de sostenimiento y resiliencia como un cuerpo social, y son un indicador social, no uniforme, de la cohesión social que se experimenta en todo el conjunto de la ciudad; son el balance entre demandas y soluciones dadas a los problemas de integración social, que se traducen en el ámbito gubernamental en políticas de desarrollo social principalmente. Estas últimas, no obstante, no se han adaptado a la diversidad de situaciones que enfrentan quienes demandan apoyos de cuidados, así como a las circunstancias espaciales de la vida urbana.

			Los costos de los cuidados

			En términos del desarrollo económico, la responsabilidad de las mujeres en las labores de cuidado ha significado un mundo público autónomo, aparentemente desligado de la vida humana; es decir, otorga la libertad económica a los hombres, “mismas que solo pueden existir porque sus necesidades básicas —individuales y sociales, físicas y emocionales— quedan cubiertas con la actividad no retribuida de las mujeres. De esta manera, la economía del cuidado sostiene la vida humana, ajusta las tensiones entre los diversos sectores de la economía y, como resultado, se constituye en la base del edificio económico” (Ibarretxe y Arteaga, 2004: 35).

			Como una primera premisa, la economía de los cuidados implica una diversidad de formas del trabajo de las mujeres, en donde es evidente que los salarios familiares no son suficientes para su sostenimiento, por lo que hace necesarias muchas horas de trabajo no remunerado para asegurar la subsistencia de sus miembros. Como se comentaba al principio del texto, la insuficiencia de servicios de cuidados infantiles o centros de atención de personas ancianas o enfermas también repercute directamente en el aumento del tiempo de cuidado de las mujeres, quienes asumirán la parte de la actividad que el Estado deja de ofrecer (Cameron, 2004).

			Individualmente, la mayoría de las mujeres sin otras alternativas no deciden libremente sobre su vida laboral y el cuidado, por lo que ajustan sus vidas a fin de lograr un equilibrio entre el trabajo y el hogar, e intentan compatibilizar todo para que sus familiares tengan la mayor calidad de vida posible. Y, en este proceso, no solo se cuida a los niños, niñas o personas ancianas o enfermas, como suele mencionarse, sino también a los hombres adultos; estos últimos no necesariamente son personas con necesidades que satisfacer, y todo apunta a que es una obligación natural universal de las mujeres, que implica para ellas costos monetarios directos, costos en tiempo de ocio, costos en desgaste de energías, en malestar, en renuncias. En consecuencia, los beneficios son hacia el modelo capitalista, pues estos costos ocultos no contabilizados representan trabajo gratuito de las mujeres (Cameron, 2004).

			El tema de fondo es que el mantenimiento y cuidado de la población debiera ser un objetivo prioritario social y político. En el caso de los adultos mayores, por ejemplo, implica la asignación de recursos en equipamientos y pensiones para este grupo, aunado al hecho de que en este ciclo de vida ven mermada su calidad de vida no solo por el envejecimiento natural, sino que se enfrenta a otra serie de enfermedades que requieren cuidados especializados y profesionales. Esto implica, según Cameron (2004), establecer estándares de vida más allá de una “cesta de bienes”, es decir, satisfacer las necesidades biológicas y sociales, incorporando también las necesidades emocionales y afectivas.

			Es claro que para resolver estas necesidades se requieren recursos monetarios, trabajo familiar doméstico y servicios ofrecidos desde el sector público. La discusión, según Cameron (2004), está en qué recursos deben destinarse al cuidado, cómo se organizan, cómo se reparten entre los distintos sectores sociales, entre mujeres y hombres, etcétera.

			Otro aspecto a tener en cuenta, asociado con el importante problema al que se enfrentan los países miembros de la ocde, por ejemplo, son las bajas tasas de natalidad que se relacionan de manera directa con la falta de apoyos a las familias que permitan a las mujeres y los hombres compatibilizar su vida familiar y su actividad profesional. En virtud de ello, se está facilitando la transición del cuidado infantil en los países por medio de las políticas públicas. Por ejemplo, en la actualidad todos los países de la Unión Europea garantizan un mínimo de dos o tres años de educación preescolar, y desde 2010 se proporcionan servicios de cuidado diario a tiempo completo, gratuitos o subvencionados, al menos 33% para los niños menores de tres años y 90% para los niños de tres a seis años (como ocurre en Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia) (unicef, 2004).

			En la figura siguiente se advierte que México, como miembro de la ocde, se encuentra muy por debajo de la media en cuanto al acceso de niños de 0 a 3 años a centros de cuidados infantiles. Sin duda, esto eleva los costos de vida de las madres y familias que los requieren y deben recurrir a una amplia variedad de servicios de cuidado infantil formales e informales y, a menudo, no declarados. Evidentemente esto se traduce en altos costos para la economía, pues es un hecho que se precisa hoy en día de la fuerza de trabajo femenino en los centros laborales.

			Así, el desplazamiento hacia la educación y los cuidados durante la primera infancia ofrece enormes posibilidades, no solo para las madres sino para los propios niños, que puede significar disfrutar y beneficiarse de la interacción con otros niños y con profesionales del cuidado infantil. El desarrollo cognitivo, lingüístico, emocional y social puede verse reforzado, y los efectos parecen ser duraderos.

			Para muchos millones de mujeres, el cuidado infantil puede allanar uno de los últimos grandes obstáculos a la igualdad de oportunidades. Para muchos millones de padres, el cuidado infantil puede ayudar a conciliar las demandas y los placeres de la actividad laboral y la vida familiar. Para las economías nacionales, la disponibilidad de servicios de cuidado infantil que permiten la reinserción laboral de los padres puede aumentar el pib y los ingresos públicos, reducir las tasas de pobreza, disminuir los fondos de asistencia social e incrementar los rendimientos sobre las inversiones públicas en educación (unicef, 2003: 6).

			Figura 1. Inscripción de niños de 0 a 3 años en centros de cuidado infantil

			[image: ]

			Fuente: extraído de unicef (2008), con base en datos de la ocde sobre la familia y la base de datos de la ocde sobre educación (2004).

			Políticas para facilitar las labores de cuidado

			En la Ciudad de México se han desarrollado diversas políticas que han tratado de atender las necesidades de cuidados desde una visión de género, donde se destacan las desarrolladas durante los gobiernos progresistas de izquierda. Al respecto, Ziccardi (2016) advierte, a partir de una revisión exhaustiva de las políticas sociales de inclusión, que en la Ciudad de México durante el gobierno de Cuauhtémoc Cárdenas (1997-2000) surgieron las primeras iniciativas que buscaban un crecimiento con equidad mediante la incorporación de la perspectiva de género, como lo fueron los programas de salud reproductiva. Si bien no tenían relación directa con el tema de los cuidados, dieron como resultado, altamente positivo, la creación de la Secretaría de Desarrollo Social y de la Salud y el Instituto de la Mujer y el de la Vivienda.

			Durante el periodo de gobierno de Andrés Manuel López Obrador (2000-2006), se impulsó una política social integral, mediante el Programa Integrado Territorial para el Desarrollo Social, que incluía la atención a diversos grupos vulnerables como adultos mayores, niños y niñas, así como a personas con capacidades diferentes. Se vislumbró un interés por atender a estos grupos sociales, con un enfoque territorial.

			En el gobierno de Marcelo Ebrard (2006-2012) se continuó con muchos de los programas sociales del periodo anterior y, como elemento relevante, se firmó la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad. En relación con tema de análisis, se creó el Programa de Mejoramiento Barrial para generar espacio más inclusivos a través de la organización social.

			Si bien se observan avances en la materia, todavía los resultados son incipientes y contrastan con la realidad a la que se enfrentan las mujeres para resolver los problemas de cuidados. Actualmente en el gobierno de Claudia Sheinbaum (2018-2024), a través de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, existe la oportunidad de integrar a diversos grupos vulnerables. Esta institución precisa de mayor fuerza para incluir, con un enfoque de género, apoyos diversos en materia de cuidados que se traduzcan principalmente en la construcción de equipamientos, el acceso a todos los grupos sociales, así como modificaciones a la ley de trabajo sobre el tema de horarios de trabajo.

			Algunas propuestas desde el diseño urbano

			La necesidad de cambios fundamentales en algunos de los elementos más básicos de la ciudad moderna —como los patrones de zonificación, la planificación de barrios, los sistemas de transporte, la industria de la vivienda y la estructura de servicios sociales (Greed, 1997 citado en Valdivia, 2018)— apunta a que, en el nivel micro (las viviendas y el entorno próximo), debe modificarse el tipo de trazado de las calles, las densidades y el diseño de las viviendas, por los cuales durante años las mujeres han expresado su preocupación y también por temas sociales, como la delincuencia, la seguridad, el cuidado de niños y niñas, los problemas de tráfico y la accesibilidad.

			Es preciso pensar en entornos que prioricen a las personas que van a utilizarlos; que los espacios estén adaptados a las diferentes necesidades de las personas y no que las personas se adapten a las condiciones del espacio.

			La ciudad permite cuidar porque proporciona el soporte físico necesario para el desarrollo de todas las tareas de cuidados, desde hacer la compra, llevar a niños y niñas al colegio hasta acompañar a personas enfermas a los consultorios médicos. Este soporte físico se concreta en espacios públicos con juegos infantiles para diferentes edades, con fuentes, baños públicos, vegetación, sombra, bancos, mesas y otros elementos, y con equipamientos y servicios próximos que apoyen las actividades. La ciudad cuidadora facilita la autonomía de las personas dependientes y además permite conciliar las diferentes esferas de la vida cotidiana.

			Atender a las necesidades relacionadas con lo reproductivo no se traduce en una sectorización sexuada de los espacios, sino en preparar el espacio para una sociedad más justa y equitativa, en donde las obligaciones que hoy siguen asumiendo mayoritariamente las mujeres sean compartidas (Campos, 1996 citado en Valdivia, 2018). Fundamental también es hablar del tiempo y los espacios necesarios para el autocuidado de cada individuo, ya que es imposible tener una vida saludable y cuidar a otras personas si las mujeres no podemos cuidarnos a nosotras mismas.

			Se destacan a continuación algunos criterios como indispensables para generar ciudades cuidadoras. Los espacios se deben planear considerando que sean:

			
					Incluyentes: se expresan las necesidades y preocupaciones de todos los grupos involucrados, hayan o no participado.

					Empáticos: se construyen soluciones posibles sobre los elementos valorados por todos los grupos sociales y comunidades involucrados.

					Sostenibles: se fortalecen la permanencia y el justo aprovechamiento de los servicios ambientales y la resiliencia social.

					Disfrutables: se busca enriquecer la calidad de la vida urbana en todas las intervenciones como un elemento relacionado con el devenir de los sujetos en lo cotidiano.

					Factibles: se identifican los elementos mínimos que demuestran la posible realización de las intervenciones propuestas.

			

			El diseño urbano se convierte en un medio para generar las condiciones necesarias de integración de diferentes grupos sociales en el conjunto de la ciudad; es decir, mejora la calidad de vida al promover la idea de generar espacios para el intercambio, la convivencia y la promoción de las relaciones sociales (Flores, 2012: 102).

			Por lo tanto, es posible, a través del diseño, promover la conservación de valores históricos, sociales y culturales que contribuyan a forjar la identidad y territorialidad, más que a la satisfacción visual; se trata de promover experiencias entendiendo los procesos sociales de conformación de cada espacio. El diseño debe ser flexible, versátil y expresar la realidad individual y colectiva de sus habitantes.

			Al respecto, otros autores (Sim, 2019) refieren otra serie de criterios para un entorno urbano habitable: diversidad de formas en el entorno construido, promover la diversidad en espacios abiertos y la flexibilidad de usos, entender la escala humana como un elemento clave de diseño, generar espacios caminables y de fácil acceso para todos, fomentar un sentido de identidad, generar microclimas agradables que propicien la permanencia de los usuarios, disminuir la huella de carbono y, finalmente, aprovechar las condiciones de biodiversidad del medio natural en el diseño, que implique el uso de vegetación nativa del lugar.

			Es preciso, por lo tanto, caminar hacia una planificación urbana que incluya políticas de vivienda bien localizadas y con todos los servicios e infraestructura necesarios: sistemas de transporte, equipamiento y mobiliario urbano que favorezcan la accesibilidad, la seguridad, el encuentro y la eficiencia de los usos del tiempo de acuerdo a las diferentes necesidades vitales de todas las personas. Se hace indispensable el trabajo transversal, transescalar e interdisciplinario, y verificar las propuestas siempre desde la proximidad (Muxi, 2011, en Arias y Muxi, 2018: 9).

			El espacio público (entendido como la calle, la plaza, el jardín…) será el ámbito político donde se promuevan principalmente la convivencia, la solidaridad y el encuentro; en donde se cocinen relaciones recíprocas de respeto y apropiación; esto es, el lugar idóneo en donde se construya ciudanía e identidad. Aquello facilitará acuerdos y modos de organización que respondan a condiciones de tradición y cultura, apelando nuevamente a que sea posible materializar acciones de intervención desde lo local, donde todos por igual tengan acceso a los beneficios que ofrece la ciudad en su conjunto.

			Para ello se debe considerar la mirada del feminismo que devele las diferentes realidades observadas en lo cotidiano de la vida de las mujeres y con ello avanzar en la igualdad en materia de cuidados.

			Conclusiones

			Es evidente la necesidad de cambios en las estructuras sociales, que requieren un marco político en materia de educación, mercado de trabajo y salud, ya que están implicados todos los habitantes de la ciudad. Se debe visibilizar la esfera doméstica en donde conviven personas dependientes por edad, minusvalía, enfermedad. La realidad es que cada vez más mujeres se incorporan al mercado de trabajo, y existen nuevas condiciones que demandan más cuidados hacia las personas mayores: más comodidades; la mayor movilidad de las familias; el derecho a disfrutar de periodos de vacaciones; el déficit de vivienda; la ampliación del promedio de vida, ya que las mujeres viven siete años más (Carrasco, 2004).

			Se requieren desplazamientos y urgencias que hacen más difícil compaginar el cuidado de unas personas con distintos grados de dependencia con una vida laboral activa y/o con el cuidado de hijos e hijas, que a su vez tienen cada vez una mayor demanda de atención. ¿Cómo solucionar el cuidado del entorno doméstico? Se da a través de una institucionalización y también de una profesionalización de ese tipo de servicios. Se ha pasado de cuidar a trasladar el cuidado a un perfil profesional con distintos grados de especialización.

			Pero también el cuidado transferido implica el reconocimiento de nuevas redes, de contactos entre el grupo doméstico y las personas que laboran en los centros donde se realiza el cuidado. Así, es preciso ampliar no solamente la visión de donde se lleva a cabo el cuidado, sino lo que significa el cuidado desde esta perspectiva extensa, y la importancia que tienen las redes que se tejen en el centro de día, el entorno familiar y el entorno social.

			

			
				
					1 Profesora Titular A de Tiempo Completo, con licenciatura en Urbanismo por la Facultad de Arquitectura de la unam, especialista en temas de planeación urbana, seguridad e infraestructura de las ciudades. 

				

			

		

	
		
			EL DES-CUIDO DE LOS CUIDADOS EN LOS CONJUNTOS URBANOS: EL CASO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO

			Yasmín Hernández Romero1

			Yissel Hernández Romero2

			Introducción

			En la actualidad, las necesidades de cuidado se han incrementado a causa de distintos procesos como la inserción de las mujeres (principales cuidadoras) al mercado laboral y el envejecimiento poblacional; lo cual ha favorecido el surgimiento de instancias públicas y privadas, así como del personal especializado y no especializado para brindar cuidados. Los requerimientos para el cuidado han colocado el tema en la agenda pública. Además, la academia ha convertido a los cuidados en un objeto de investigación de distintas disciplinas.

			El enfoque de la economía feminista reveló que el cuidado no es una tarea individual y privada, sino que trasciende el acto de cuidar, y que se encuentra social e históricamente determinado. Así, en la sociedad actual, caracterizada por acentuar la división sexual del trabajo, se asigna la responsabilidad del cuidado a las mujeres; asignación necesaria para mantener el orden patriarcal. Ante ello, las teorías feministas han realizado una crítica a la desvalorización social del trabajo doméstico y de cuidados, destacando su relevancia en el sostenimiento de la vida y han exigido su reconocimiento.

			Del mismo modo, la contribución de la teoría feminista al estudio de las ciudades ha llevado a replantear las acciones urbanísticas, al considerar que su diseño no es neutro. “Incorporar la lógica de la vida cotidiana al planeamiento y desarrollo urbano hace posible que la ciudad sea más vivible, más inclusiva, que se adapte a la escala humana y sus necesidades” (Comas d’Argemir, 2017: 61).

			Cabe destacar que la infraestructura para el cuidado, de la que forman parte los servicios para el cuidado, se articula con algunas directrices internacionales, como son los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). Al respecto, el ods 5, relativo a Igualdad de Género, reconoce que la igualdad es fundamental para la constitución de un mundo pacífico, próspero y sostenible. El ods 10, acerca de la Reducción de las Desigualdades causadas por diversos motivos, como la edad, sexo y discapacidad, establece que deberán ser atendidas mediante políticas y normatividades para garantizar que nadie se quede atrás. El cumplimiento de ambos objetivos es una condición para una urbanización inclusiva.

			En ese mismo orden se encuentra la Nueva Agenda Urbana (nau), en armonía con la consecución del ods 11 acerca de Ciudades y comunidades sostenibles. Dicha agenda comparte el ideal de una ciudad para todos, con el compromiso de tomar en cuenta la edad y el género en las políticas y programas, entre ellos los vinculados al tema habitacional, como se enuncia en la siguiente cita:

			Nos comprometemos a promover el desarrollo de políticas y enfoques habitacionales integrados que tengan en cuenta la edad y el género en todos los sectores, en particular en los ámbitos del empleo, la educación, la atención de la salud y la integración social, y a todos los niveles de gobierno; políticas y enfoques que incorporen la asignación de viviendas adecuadas, asequibles, accesibles, eficientes, seguras, resilientes, bien conectadas y bien ubicadas, prestando especial atención al factor de proximidad y al fortalecimiento de la relación espacial con el resto del entramado urbano y las esferas funcionales cercanas (onu-Habitat, 2017: 14).

			Ahora bien, es cierto que toda persona requiere de cuidados, sin embargo, en algunas etapas del ciclo de vida se es más vulnerable. En esta pesquisa se retoma la acepción reducida de cuidados, es decir, circunscritos a personas dependientes o cuya autonomía se encuentra reducida de forma temporal o permanente, y que en algunos casos les impide realizar actividades básicas de la vida cotidiana. Consecuentemente, los servicios públicos para el cuidado que se busca identificar consisten en servicios de cuidado infantil, albergues o casas de día para personas mayores y centros de atención para personas con alguna discapacidad o limitación.

			Es importante señalar que, en cada contexto, el tipo de servicios de cuidado requeridos dependerá de la composición de la población. Por ejemplo, en la ciudad de Barcelona, España, se diseñó la Estrategia sobre cambio demográfico y envejecimiento: una ciudad para todos los ciclos de vida (2018-2030), con una acentuada preocupación por los servicios de cuidado para las personas mayores, debido a la acumulación de población en edades avanzadas. En México, quienes demandan más tiempo de cuidado son los niños de 0 a 5 años, seguidos de las personas con enfermedad crónica, temporal o con alguna discapacidad (Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiempo, enut, 2019).

			En esta investigación se busca identificar los servicios públicos del cuidado en el municipio de Zumpango, Estado de México, el cual forma parte de la Zona Metropolitana del Valle de México (zmvm). Se trata de uno de los seis municipios hacia donde se redireccionó el crecimiento urbano de la entidad federativa a partir del programa denominado Ciudades del Bicentenario, iniciado en 2007. Este programa fue presentado por el gobierno del Estado de México con una visión de ciudades modelo, lo que supondría suficiencia de servicios para los pobladores.

			El documento se ha estructurado en cinco apartados. En el primero se presenta una breve reseña de la política de vivienda de interés social en México. En el segundo se refiere la normativa que regula la producción de vivienda en la figura de conjuntos urbanos en el Estado de México. En el tercero se alude al proceso constructivo de vivienda de interés social en Zumpango a partir del programa de desarrollo urbano Ciudades del Bicentenario. En el cuarto se expone un diagnóstico de los servicios de cuidado en el municipio. Se finaliza con un apartado de conclusiones.

			La política de vivienda de interés social en México

			La producción de vivienda de interés social no es un hecho aislado, sino que resulta del entramado de relaciones sociales, políticas y económicas imperantes, cuyo esclarecimiento rebasa los propósitos de esta investigación; sin embargo, se considera necesario presentar un panorama general de la actuación pública en materia de vivienda que permita contextualizar la producción habitacional en la modalidad de conjunto urbano. En un principio se enuncian los principales cambios por décadas, y a partir del año 2000 se coloca el foco en el cambio de partido político en el poder.

			En México, la primera disposición en materia de vivienda para los trabajadores se encuentra en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) de 1917, en cuyo artículo 123, fracción xii, se estableció lo siguiente:

			En toda negociación agrícola, industrial minera o cualquiera otra clase de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien tendrán la primera de las obligaciones mencionadas (Rives Sánchez, 2010: 352).

			En dicha fracción se destaca que la provisión de vivienda se presenta como una obligación de la parte patronal, sin más alusión en la carta magna al tema de la vivienda. Una disposición que replicaron los gobiernos estatales en la normatividad local.

			Durante la década de los cuarenta, ante el vertiginoso desarrollo industrial que se presentaba en el país, la población urbana creció, y con ella la demanda de vivienda. La migración del campo a la ciudad y la falta de una política de vivienda favorecieron la generación de asentamientos irregulares. Empero, a finales de esa década ocurre un hecho relevante en el tema de vivienda. En 1947 se crea el primer multifamiliar para trabajadores al servicio del Estado, localizado en la capital del país.3 El diseño del multifamiliar incluía diferentes servicios para sus habitantes, lo que llevó a que se reconociera su calidad arquitectónica (García Peralta, 2010).

			En los años cincuenta los gobiernos continuaron dando prioridad a las necesidades habitacionales del sector de la burocracia en los primeros programas de vivienda (García Peralta, 2010). Más tarde, la bonanza económica de la década de los sesenta favoreció la adquisición de viviendas para trabajadores, para lo cual se crearon programas financieros.4

			De tal manera que, en los años setenta se institucionaliza la producción de vivienda para los trabajadores. Ello implicó la creación de una estructura específica para llevar a cabo la agenda del gobierno federal. En 1972 se crea el infonavit (Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores), un fondo solidario para la adquisición de vivienda. En ese mismo año se funda el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (fovissste).

			Sin embargo, la crisis de los años ochenta frenó la producción de vivienda de interés social. En este periodo destaca la reforma al artículo 4º de la cpeum, realizada en 1983, reconociéndose el derecho a la vivienda con la adición del siguiente párrafo al referido artículo: “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo” (Rives Sánchez, 2010: 104).

			La década de los noventa no corrió con mejor suerte, otra gran crisis económica repercutió en el desarrollo de programas públicos de vivienda. Empero, en ese periodo se suscita un cambio importante en materia de vivienda. El infonavit pasó de promotor y constructor de vivienda a facilitador de créditos, convirtiéndose en fuente de financiamiento de las empresas desarrolladoras de vivienda. Lo anterior ocurre en un contexto donde se instaura el neoliberalismo, con un Estado que busca adelgazar sus funciones. Consecuentemente, la producción de vivienda de interés social se delega al sector privado y se propicia un fuerte impulso al mercado de la vivienda.

			En esa misma línea se sitúa la reforma al artículo 27 constitucional, en el año 1992, a partir de la cual se legaliza la enajenación de tierras ejidales. Otro cambio fue la separación entre la política de vivienda y la política urbana. Al Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda, 1984-1988 le sucedió el Programa Nacional de Vivienda (pnv) 1990-1994, en el que se visualiza el problema de la vivienda en México en términos meramente cuantitativos (Cruz Cervantes et al., 2018).

			La producción de vivienda durante los dos sexenios gobernados por el Partido Acción Nacional (pan), esto es, de 2000 a 2012, se caracterizó por importantes modificaciones al marco normativo de los organismos públicos de vivienda. Derivado de ello se reorganizó el infonavit. Si bien durante este periodo se logra la mayor producción de vivienda de interés social en el país, la construcción se realiza en zonas periféricas, en su mayoría carentes de servicios, propiciando una expansión del área urbana sin integración con el entorno. Las grandes empresas desarrolladoras fueron las beneficiadas.

			El discurso manejado durante el gobierno presidencial de Enrique Peña Nieto refirió su administración como el inicio de una nueva política de vivienda acorde a las directrices internacionales, entre ellas la nau, con una visión de largo plazo. Bajo esa perspectiva se plantea que la vivienda no solo es un derecho social, sino también un elemento ordenador del desarrollo urbano (Secretaría de Gobernación, 2018). Esta administración proyectó como uno de sus objetivos facilitar el acceso a créditos y subsidios a la población vulnerable, autoproclamándose como el gobierno de la vivienda en México. Paralelamente, en 2016 se aprobó la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (lahotdu) y se reformó el artículo 3º de la Ley de Planeación. En esta administración se dijo que el gobierno anterior “abandonó la rectoría del Estado sobre el territorio” (Secretaría de Gobernación, 2018: 2).

			En la misma tesitura de recuperar la rectoría del Estado en la planeación del territorio se encuentra el Programa Nacional de Vivienda, 2021-2024, del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. Un aspecto importante es que dicho programa recupera los elementos de vivienda adecuada que establece onu-Habitat.

			Es importante decir que, en México, cada entidad federativa tiene la prerrogativa de emitir sus leyes, reglamentos y programas de vivienda, los cuales deberán ser congruentes con la Política Nacional de Vivienda. Es así que, en el siguiente apartado, se expone un panorama del marco normativo estatal en materia de conjuntos urbanos, figura de interés para el tema nos ocupa.

			Normativa local en la producción de conjuntos urbanos

			En el Estado de México la regulación de la producción de vivienda en la modalidad de conjunto urbano se encuentra dentro de la normativa del ordenamiento territorial y desarrollo urbano. Desde la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México (lahem), expedida en 1983, se contempló la posibilidad de que en los fraccionamientos se establecieran viviendas de diferentes tipos. Posteriormente, dentro de los cambios de la nueva Ley de Asentamientos Humanos en el Estado de México de 1993, se incluyeron nuevos tipos de fraccionamientos y se permitió que las organizaciones y el sector privado pudieran realizar directamente fraccionamientos de tipo social progresivo sin la tutela del Estado o los municipios. Se debe destacar que en dicha ley se amplió el capítulo “De las construcciones privadas”, quedando como “De las construcciones privadas, los conjuntos y los condominios”; en él se establece una definición de conjunto urbano y se comienza una regulación más específica (lahem, 1993).

			En 2001, como parte de la modernización y simplificación de la administración pública, se decreta el Código Administrativo del Estado de México (caem), en el cual se sistematizan diversas leyes. El Libro Quinto del caem, denominado “Del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población”, sustituye a la lahem de 1993. Este libro junto con el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México (rlqcaem) (2002) constituyen los instrumentos rectores del ordenamiento territorial.5

			Cabe señalar que en el Libro Quinto se transfirieron algunas atribuciones estatales a los municipios, como lo es la planeación de desarrollo urbano local y la autorización del uso de suelo. En cuanto a la autorización de los conjuntos urbanos, si bien es una atribución de carácter estatal, una vez que estos son entregados (municipalizados) su administración y mantenimiento corresponderá al municipio. Asimismo, en el caem se suprime el capítulo relativo a los fraccionamientos, y se incluye una sección de los conjuntos urbanos. Se define en el artículo 5.3, punto xvii, como conjunto urbano:

			A la modalidad que se adopta en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar o reordenar, como una unidad espacial integral, el trazo de la infraestructura vial, la división del suelo, las normas de usos, aprovechamientos y destinos del suelo, las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano, la ubicación de edificios y la imagen urbana de un predio ubicado en áreas urbanas o urbanizables (pp. 72-73).

			Cabe advertir que en las obras de equipamiento urbano exigidas para la autorización de los conjuntos urbanos es más específico. Aspecto relevante para el propósito de esta investigación, debido a que dichas obras tienen elementos en común con la infraestructura que aloja servicios públicos para el cuidado. En la tabla 1 se puede apreciar el tipo de equipamiento urbano exigido en los distintos instrumentos regulatorios que han existido.
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			Como se puede observar, existen diversas constantes. Aunque en el Reglamento del Libro Quinto (2002) desaparece la exigencia de la unidad médica o guardería que contenía la lahem de 1993; quedando como una opción dentro de las obras de equipamiento urbano básico que deberán realizarse en algunas de las tipologías de los conjuntos urbanos. Estas obras se determinarán a propuesta del municipio en función de los equipamientos necesarios en la zona y que podrán consistir en las siguientes:
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			En la normatividad se presupone como una ventaja de los conjuntos urbanos, en las áreas de crecimiento y expansión urbana, generar grupos de usos del suelo que en su interacción favorezcan la autosuficiencia y la vida social de las ciudades medias. Sin embargo, el análisis muestra que se siguen quedando fuera aspectos relevantes para la integración social con el entorno. En tanto que no hay referencias específicas de las obras externas que conectan al conjunto con el centro urbano (García-González et al., 2017).

			Otro aspecto álgido se encuentra en el apartado ii del artículo 40 del Reglamento (2002), en el cual se establece que la densidad y dimensión de un conjunto urbano estará en función de la disponibilidad de agua potable,6 dejando a los desarrolladores en libertad de definir dónde ubicarse. Con ello se contraviene el discurso del ordenamiento territorial y desarrollo urbano, como lo indica Pedrotti (2016):

			Si bien el factor del agua es un elemento esencial, no se advierte, como criterio complementario, que la localización responda a las tendencias de crecimiento en la metrópoli o, más en concreto, que se considere la relación entre la ubicación del predio y la estructura urbana preexistente, o incluso —en el caso de su dimensión— que el volumen de demanda se localice en ese municipio, o al menos en esa área de referencia. Si a esto se le suma el establecimiento de la figura de áreas urbanizables no programadas, es lógico que la localización haya quedado librada al mejor precio obtenido por el promotor (suelo barato), tratándose por lo general de predios lejanos o con dificultades de acceso (p. 101).

			En otros aspectos de la normatividad se exige una mayor área de donación para conjuntos urbanos con vivienda de mayor superficie y más valor; lo que se determinó en términos de una ventaja en costos para las organizaciones sociales desarrolladoras de vivienda. Una disposición que tiene como contraparte la falta de compromiso para dotar posteriormente de este tipo de equipamiento (Pedrotti, 2016). Además, en los conjuntos de tipo social progresivo se autorizó la ocupación de lotes por etapas sin la exigencia de estar dotados de obras y equipamiento de urbanización terminados, con beneficio para el desarrollador y en perjuicio para quien llega a habitarlos.

			El código y el reglamento han tenido diversas reformas. Algunos de estos cambios han sido los siguiente: en el artículo 5.37, apartado iv del código vigente, se incluye el conjunto urbano de tipo científico y tecnológico. Por su parte, en el artículo 62, apartado iii, inciso D del reglamento actual se especifica que la obra de equipamiento urbano en conjuntos habitacionales de interés social será municipal, y en conjuntos habitacionales populares será regional. En las obras de equipamiento se hacen algunas modificaciones: se elimina la opción de plaza cívica; en el centro integral de servicios de comunicaciones se excluye telégrafos; se cambia escuela especial para atípicos por escuela especial para personas con discapacidad y, por último, se precisa que se podrá construir cualquier otra obra que determine la Secretaría (rlqcaem, 2020, artículo 63).

			No está por demás señalar que dichos instrumentos se han alineado a las disposiciones internacionales en materia urbana y a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 2016. Por ejemplo, el Considerando del Reglamento del Libro Quinto establece:

			Que en el contexto del Pilar Territorial, para generar un ordenamiento territorial sustentable y un desarrollo urbano enfocado en la accesibilidad para lo cual, resulta necesario implementar un sistema de planeación apegado a la Nueva Agenda Urbana que impulse un desarrollo regional equilibrado y sostenible, fomentar estructuras urbanas orientadas a la accesibilidad, competitividad e integración social, impulsar un mayor equilibrio espacial entre la vivienda y el empleo, fomentando usos mixtos e iniciativas de coordinación con el sector privado y actualizar, vincular e instrumentar los ordenamientos legales de planeación territorial y ambiental (2020: 14).

			En suma, la regulación en el tipo de poblamiento a través de conjuntos urbanos establece la obligatoriedad de construir equipamiento urbano que incide en el hecho de no solo construir vivienda; sin embargo, en este apartado se han advertido algunos puntos problemáticos, los cuales afectan, como ocurre la mayoría de las veces, a la población que es más vulnerable en términos socioeconómicos, reproduciendo las desigualdades preexistentes.

			El crecimiento habitacional en Zumpango

			Zumpango se ubica en la zona noreste del Estado de México. Actualmente se le ha dado difusión porque en él se localiza el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (aifa). Sin embargo, la entidad mexiquense ha tenido relevancia en diferentes momentos de la historia; uno de ellos, a partir del segundo lustro de 2000, al ser uno de los municipios hacia los cuales se redireccionó el crecimiento urbano en las dos últimas décadas, principalmente por medio de programas de construcción masiva de vivienda de interés social.

			Un detonante del incremento habitacional en el municipio lo constituyó el programa estatal de desarrollo urbano denominado Ciudades del Bicentenario, anunciado en 2007, y del que formaron parte Tecámac, Huehuetoca, Jilotepec, Atlacomulco, Almoloya de Juárez y Zumpango, municipios seleccionados por su ubicación estratégica y por la existencia de vías de comunicación que favorecían la articulación con la dinámica económica de la región. En dicho programa se refieren 7,832 hectáreas de superficie urbanizable correspondientes al municipio de Zumpango (Secretaría de Desarrollo Urbano, sdu, 2007).

			La puesta en marcha del programa dio lugar a un proceso de inmigración intrametropolitana que, aunado al crecimiento natural de la población, aumentó de forma exorbitante la población del municipio en pocos años. De acuerdo con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), la tasa de crecimiento promedio anual de Zumpango fue de 3.4% de 1990 a 2000; de 4.81% de 2000 a 2010, y de 5.79% de 2010 a 2020. La población pasó de 99,774 en 2000, a 159,647 en 2010 y 280,455 en 2020 (inegi, s.f; inegi, 2020).

			El impacto constructivo de vivienda incidió para que Zumpango fuera uno de los 152 municipios del país seleccionados para participar en la primera fase de medición del Índice de Ciudades Prósperas (cpi, por sus siglas en inglés), una herramienta de onu-Habitat para medir el progreso de las ciudades, monitorear la nau y los ods. La selección se debió a que en estos municipios se había originado la mayor cantidad de créditos del infonavit en el año 2014 (onu-Habitat, 2018).

			En la tabla 2 se observa la dinámica de autorización de viviendas en Zumpango, a través de conjuntos urbanos, durante dos décadas, la cual alcanzó la cantidad de 115,792 viviendas.
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			A partir de lo anterior, la morfología urbana del municipio fue cambiando. De acuerdo con el Bando Municipal de Zumpango, la organización territorial y administrativa actual de Zumpango se compone de una ranchería; nueve colonias ejidales; 22 colonias; 16 barrios; tres unidades habitacionales; 23 conjuntos urbanos; una zona militar, base aérea y aeropuerto internacional; seis pueblos y 11 ejidos (Ayuntamiento Municipal 2022-2024, 2023). No todos los conjuntos urbanos están reconocidos en el bando municipal debido a que aún no están municipalizados. Además de que en dicho documento se contabilizan las etapas de autorización de un mismo conjunto como si fueran conjuntos independientes.

			Se puede observar que el boom del crecimiento constructivo de viviendas en el municipio coincide con los dos sexenios federales (2000-2012), en los que la política de vivienda priorizó el aspecto cuantitativo. En el breve declive se debe considerar no solo el cambio político a nivel federal, con la llegada de Enrique Peña Nieto a la presidencia de la República, sino también la afectación que tuvo la crisis de empresas como Geo y Homex en 2013, principales desarrolladoras en Zumpango, las cuales se declararon en quiebra, quedando algunos conjuntos inconclusos.

			En la siguiente tabla se muestra el total de viviendas autorizadas para cada conjunto urbano.
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			Ahora bien, diversas investigaciones han dado cuenta del fracaso del programa de Ciudades del Bicentenario, debido a que la construcción de vivienda no implicó construir ciudad. La mayoría de los conjuntos urbanos se edificaron en zonas periféricas, atendiendo al criterio de rentabilidad para los desarrolladores; esto llevó a que se constituyeran, como lo menciona Vega Jiménez de la Cuesta (2015), en “una nueva urbanización sin la instalación previa de la infraestructura urbana necesaria para el desarrollo adecuado de la vida cotidiana de los habitantes que viven en esta zona” (p. 279).

			De igual forma, los vicios ocultos en la normatividad han permitido que los desarrolladores inmobiliarios busquen equipar con lo mínimo a los conjuntos urbanos. Por su parte, los gobiernos municipales no disponen de los recursos suficientes para atender las necesidades crecientes de servicios públicos de las nuevas aglomeraciones de población, lo que ha llevado a que se presente el mismo problema identificado en otros lugares del país.

			Un aspecto central es que normativamente el equipamiento que se solicita se basa en el número de viviendas que se van a construir en una etapa, de manera individual, y nunca se considera la sucesión de estas, que terminan por generar enormes conjuntos habitacionales sin el equipamiento que esos niveles demandan.

			Bajo esta dinámica se han generado grandes extensiones de vivienda con equipamiento básico, “cumpliendo” con la normatividad para cada fase, pero carentes de la visión de ciudad, en consecuencia, se intensifican los lazos de dependencia con la ciudad con toda la problemática que esto implica (Eibenshutz y Goya, 2009:  183).

			Se ha advertido que no solo es necesario cumplir con la infraestructura al interior de los conjuntos, sino también tener en cuenta el desarrollo del entorno para favorecer la integración. Debido a que al no existir correspondencia entre la producción masiva de vivienda y la planeación económica y territorial devienen otros problemas. Una de las consecuencias ha sido la mayor segregación social (Carman, Vieira da Cunha y Segura, 2013).

			Ahora bien, el cpi 2018 brinda un diagnóstico del municipio de Zumpango a una década de que se inició el programa de Ciudades del Bicentenario. La visión de dicho programa había sido que estas ciudades “serán competitivas y equitativas, industriales, vanguardistas y tecnológicas en un medio ambiente natural protegido” (sdu, 2008: 8), lo que se traduciría en un municipio con oportunidades de desarrollo para sus habitantes.

			Se debe comentar que el cpi se construye a partir de seis dimensiones de prosperidad: Productividad; Infraestructura de desarrollo; Calidad de vida; Equidad e inclusión social;7 Sostenibilidad ambiental, y Gobernanza y legislación urbana. De acuerdo con el cpi, Zumpango tiene una prosperidad débil, de 45.90/100. Dentro de las dimensiones que limitan el desarrollo del municipio destaca la dimensión Productividad, referida a empleos competitivos y bien remunerados en una ocupación compacta en términos espaciales (onu-Habitat, 2018). Esta dimensión se conforma por tres subdimensiones y cinco indicadores, que resultan relevantes en el tema, y que se expresan en la siguiente Tabla.
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			La dimensión de Productividad obtuvo un valor de 50.06, lo cual significa que es moderadamente débil y con un impacto relativamente negativo en la prosperidad urbana. El indicador más bajo es Producto urbano per cápita, el cual mide el nivel de bienestar económico; su resultado es de 5.35, es decir, muy débil, ello indica que, pese a que el municipio cuenta con gran cantidad de actividades económicas, su valor productivo es muy bajo o son de carácter informal. Le sigue el indicador Densidad económica, referido al valor productivo por cada kilómetro cuadrado. Su bajo resultado, de 49.9, expresa que “puede ser causado por la forma dispersa y expansiva en que crece el área urbana, por la distribución no planificada de los usos de suelo de las actividades productivas, o por el bajo valor productivo que generan las actividades económicas, entre otros” (onu-Habitat, 2018: 43).

			Lo anteriores resultados llevan a reafirmar el fracaso del programa de desarrollo urbano Cuidades del Bicentenario. De tal manera que, como lo han señalado Eibenshutz y Goya (2009), solo se han formado “islas de viviendas sin ningún tipo de relación con la localización de fuentes de empleo” (p. 53). Adicional al surgimiento de nuevas problemáticas como el abandono de vivienda, el déficit en servicios públicos y el incremento en la inseguridad delincuencial.

			Con respecto al abandono de vivienda, en el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2021-2024, se menciona que en la escala nacional Zumpango ocupa el tercer lugar dentro de los municipios con el mayor porcentaje de vivienda abandonada. Este fenómeno se ha dado, principalmente, en desarrollos de alta precariedad localizados en la parte noroeste del municipio, como lo son La Trinidad, Villas de la Laguna y Villas Zumpango. Se tiene entonces una producción masiva de vivienda, que no ha cesado, a la par de altos niveles de vivienda abandonada.

			Población dependiente y servicios para el cuidado en el municipio

			En este apartado se presenta la estructura por edades de la población de Zumpango, con base en los resultados del Censo de población y vivienda 2020. Dicha información permite inferir la demanda potencial de servicios de cuidado. En la Tabla 5 se consideran grandes grupos de edad para determinar los índices de dependencia. Si bien, el Índice de Dependencia Total (idt) refiere la dependencia económica potencial, al expresar la proporción que existe entre personas inactivas y personas activas, existe cierto paralelismo con la población que requiere de cuidados y la población que cuida; sin embargo, se trata solo de una aproximación. Se considera como personas inactivas al grupo etario de 0 a 14 años y al grupo de las personas de 65 y más. Y como población activa al grupo de 14 a 64 años.
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			A partir de la tabla anterior se determina un índice de dependencia total de 48, es decir, que por cada 100 personas en edad de trabajar hay 48 personas en edades inactivas. En cuanto al índice de dependencia de la niñez, por cada 100 personas en edad de trabajar hay 40.9 niñas y niños entre 0 y 14 años. Con respecto al índice de dependencia de personas mayores, por cada 100 personas en edad de trabajar hay siete personas de 65 años y más.

			Se debe señalar que el índice de dependencia de personas mayores en el municipio de Zumpango es menor que el que existe en el Estado de México (10.8) y en el país (12); lo anterior tiene que ver, entre otros factores, con la inmigración favorecida por los programas de desarrollo urbano, al generar un rejuvenecimiento de la estructura poblacional debido a que los pobladores de los conjuntos urbanos son, en su mayoría, parejas jóvenes con hijos pequeños.

			Con el propósito de tener una aproximación a la población potencial que requiere de cuidados, en términos de dependencia o falta de autonomía, se contemplan los siguientes grupos: a) primera infancia, conformada por niñas y niños de cinco y menos años; b) personas de 65 años y más, y c) personas con discapacidad o limitación. Para tener un acercamiento a la distribución espacial se muestra la población total del municipio, los datos de la cabecera municipal, de dos conjuntos urbanos y de uno de los pueblos de antigüedad similar a la cabecera. La selección del conjunto urbano La Trinidad responde a que es el primer conjunto en autorizarse con base en el Código Administrativo, esto en el año 2004. Mientras que la autorización de la primera etapa de Paseos del Lago II se dio en 2011, y de la última etapa en 2016.
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			Los resultados permiten observar una distribución espacial diferenciada de las personas de 65 años y más, con una mayor concentración en la cabecera municipal y en el pueblo originario, situación que el índice general no logra visibilizar. Mientras que en los dos conjuntos urbanos se tiene un mayor porcentaje de niñas y niños de cinco años y menos, en comparación con las otras localidades. En cuanto a la distribución de las personas con discapacidad, se requiere de un análisis más profundo que permita explicar este comportamiento; empero, lo que importa destacar es el elevado porcentaje de personas que se encuentran en este grupo.

			Servicios públicos para el cuidado

			Si bien la normativa de los conjuntos urbanos no incorpora expresamente equipamiento para el cuidado, se ha señalado en este documento que existe cierta similitud entre el equipamiento urbano requerido y aquel que aloja los servicios públicos para el cuidado. Se ha visto que la normatividad prioriza el equipamiento para niños y jóvenes; sin embargo, se debe señalar que en el Reglamento del Libro Quinto desapareció la exigencia de una unidad médica o guardería, quedando dentro de las opciones de equipamiento urbano básico en ciertas tipologías de los conjuntos urbanos, a propuesta de lo señalado por el municipio.

			En Zumpango, dentro de las obras de equipamiento urbano municipal, se ha dado prioridad a las guarderías. En las autorizaciones de 11 conjuntos urbanos de interés social se estableció que la empresa inmobiliaria construiría una guardería; no obstante, solo tres de ellos han sido entregados al municipio. En los otros nueve conjuntos de interés social, en los que se debe construir equipamiento urbano municipal, no se especifica el tipo de equipamiento a que se compromete la empresa.

			En ese rubro falta ver el impacto que puedan tener las disposiciones emitidas por el actual gobierno federal en materia de estancias infantiles. Cabe recordar que en 2007 se creó en México el Programa de Estancias Infantiles (pei), de la Secretaría de Desarrollo Social (sedesol), el cual, a partir de un nuevo modelo de prestación del servicio, realizaba transferencias directas a los servicios de guardería privados, lo que incrementó notablemente el número de estancias.8

			En el marco del pei, se registraron en Zumpango 12 estancias infantiles en el año 2013, y 20 en diciembre de 2018, de las cuales cinco estaban en los conjuntos urbanos (sedesol, 2013 y 2018). En 2019 el pei se sustituyó por el Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras (pabnnhmt), el cual consiste en la entrega monetaria directa a las beneficiarias. Varias estancias infantiles han desaparecido desde la puesta en marcha del pabnnhmt, y otras más cerraron ante la pandemia de covid-19. 

			En cuanto a los servicios públicos que atienden a personas con discapacidad, el municipio cuenta con tres instalaciones de Centros de Atención Múltiple (cam), uno de ellos con doble turno, y con cuatro Unidades de Servicio de Apoyo a la Educación Regular (usaer). También se tiene una Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social (ubris) y una Unidad de Rehabilitación e Integración Social (uris).

			En el caso de la atención a las personas mayores se identifica una ausencia de servicios públicos de cuidado. Solamente existe una casa de día. La tabla 7 permite identificar la atención que se ha otorgado a los servicios de cuidados en Zumpango.
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			La existencia de servicios públicos para el cuidado refleja la corresponsabilidad adquirida por el Estado en la gestión de este derecho. La escasa oferta de servicios públicos no se corresponde con el crecimiento poblacional del municipio. Al margen de señalar que las instituciones uris y ubris no solo atienden a personas del municipio, sino también a las de los municipios aledaños.

			Conclusiones

			El derecho a cuidar y ser cuidado constituye una reivindicación reciente que ha penetrado en los estudios urbanos, lo que ha llevado a exigir su inclusión en el diseño de las ciudades. El urbanismo feminista ha mostrado que la cuidad y el espacio no son neutros, por lo que su diseño, desde una perspectiva androcéntrica, contribuye a reproducir la desigualdad social y de género.

			A partir de ese marco de referencia, en esta investigación se buscó identificar los servicios públicos de cuidado en el municipio de Zumpango, Estado de México, cuyo crecimiento poblacional se intensificó con el boom inmobiliario de las primeras dos décadas de 2000, a través de la modalidad de conjuntos urbanos habitacionales. 

			Como parte de los resultados se pudo observar que, tanto en la normativa de los conjuntos urbanos como en las acciones urbanísticas, no se han reconocido las necesidades del cuidado, tanto de quienes lo reciben como de quienes lo realizan. La escasez de servicios públicos de cuidado es muestra de ello.

			Si bien es cierto que el proceso constructivo de vivienda de interés social ha representado un rejuvenecimiento de la estructura poblacional del municipio, al observar la estadística a nivel de localidades se identificó una distribución espacial diferenciada entre los conjuntos urbanos y las localidades de mayor antigüedad. Destaca la poca atención que hasta ahora han demostrado los tomadores de decisiones hacia las necesidades de las personas mayores, lo que denota una falta de planeación a largo plazo. Empero, en el mediano y largo plazo, la concentración de personas mayores en los conjuntos urbanos representará una bomba de tiempo, al ser espacios residenciales en los que están olvidadas.

			Los resultados de la investigación sugieren la necesidad de integrar la perspectiva de género en los procesos de planeación urbana y en la normatividad de los conjuntos urbanos, ya que esta perspectiva pone en el centro a las personas, lo que conlleva el reconocimiento al derecho de ser cuidado y a cuidar. Un derecho que resulta indispensable si se piensa en cumplir con los ods y con las recomendaciones urbanísticas de la nau, al favorecer la inclusión, la equidad de género, así como la disminución de las desigualdades sociales; objetivos que tanto se pregonan.

			Los conjuntos urbanos suponen la oportunidad de incorporar infraestructura y equipamiento acorde a las demandas de los diferentes grupos que requieren de cuidados, y particularmente de quienes no pueden acceder a servicios de cuidado privados.

			Finalmente, se observa la necesidad de profundizar en esta línea de investigación, considerando el uso de los servicios, la cantidad y calidad de estos, su ubicación y la infraestructura de movilidad que garantice su accesibilidad, y utilizando diferentes metodologías que permitan enriquecer el conocimiento sobre el tema y abonar para la toma de decisiones de política pública.
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					3 El Centro Urbano Presidente Alemán (cupa) fue diseñado por el arquitecto Mario Pani. Es un conjunto de alta densidad, con 1,080 departamentos. En 2004 se incluyó en el Catálogo Nacional de Inmuebles con Valor Histórico del Instituto Nacional de Bellas Artes.

				

				
					4 Sin embargo, no solo influyeron las condiciones internas del país, García Peralta Nieto (2016) aduce el impulso dado por factores externos a la política de vivienda social en propiedad, en sustitución de la vivienda social en alquiler, particularmente con la llamada Alianza por el Progreso, al desalentar los ideales surgidos con la Revolución cubana.

				

				
					5 Otro instrumento regulador del tema de vivienda es el Código Financiero en el que se indica la tarifa para la autorización de conjuntos urbanos de acuerdo con su tipo.

				

				
					6 Como comentario adicional, investigaciones anteriores han señalado que el ods 6, Agua limpia y saneamiento, tiene relación con el cuidado, en el sentido de que el acceso al agua potable permite desempeñar labores de cuidados indirectos y de bienestar a las familias (Vergara Herrera et al., 2021). Sin embargo, el desarrollo urbano de la entidad no sugiere una visión de largo plazo con respecto al suministro de este recurso.

				

				
					7 La dimensión Equidad e inclusión social tuvo como resultado 69.80. Inclusión de género, una de sus tres subdimensiones, obtuvo 81.70; empero, esta subdimensión solo considera el indicador Inscripción equitativa en educación a nivel secundario, de tal manera que onu-Habitat reconoce la necesidad de profundizar el tema de género en futuras mediciones.

				

				
					8 Este cambio en la política social conlleva un nuevo modelo de prestación del servicio, mediante prestación indirecta o subrogada, cuyo propósito fue hacer más eficiente el servicio y ampliar la cobertura.

				

			

		

		
			
			

		

	
		
			Los cuidados en las ciudades: consideraciones y desafíos

			René López Pérez1

			Amanda del Rocío Llivichuzhca Pillco2

			Introducción

			Hablar de las ciudades en un marco de oportunidades colectivas y no discriminación es un fenómeno novedoso: en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la palabra ciudad no se encuentra mencionada explícitamente. Sin embargo, en los Objetivos de Desarrollo Sostenible se reconoce ya la necesidad de construir “ciudades y comunidades sostenibles” (objetivo 11); este enunciado se relaciona con lograr algunas cuestiones materiales, como vivienda, accesibilidad, espacios verdes, mejoras ambientales, etcétera. Ciertamente son temas que ofrecen retos importantes que desde hace poco tiempo se analizan, pero hablar del espacio público como un sitio —o mejor aún, un entramado— de cuidados es un tema de aparición tan reciente que demanda desentrañar sus posibles significados.

			Aunque existe una literatura creciente sobre el tema de los cuidados, este artículo plantea en primer lugar que todavía no contamos con una suficiente precisión sobre qué son los cuidados; se trata de una categoría en construcción, por lo que resulta necesario profundizar en su comprensión para tener claridad sobre la dimensión que adquiere la frase “ciudades cuidadoras”. En el escrito se problematiza el tema de los cuidados al contrastarlo con algunas cuestiones promovidos por la masculinidad hegemónica. Se concluye con algunas reflexiones en torno al tema.

			Conceptualizaciones necesarias

			En primer lugar, en este escrito se retoma la visión de que la ciudad hace referencia al espacio construido, pero también al uso que las personas dan al mismo y a las relaciones sociales que en él construyen (Rico y Segovia, 2017: 23); es el segundo significado que interesa en este texto, en virtud de que definir los cuidados implica un recorrido mayor.

			El tema de los cuidados es una veta de reflexión que se encuentra ligado a los estudios feministas (Carrasco, Borderías y Torns, 2011: 14-15); de manera específica, es producto de la amplia evidencia que demuestra que históricamente las mujeres han sido sobrerresponsabilizadas del trabajo doméstico y las dificultades que ello entraña en términos de desigualdad de oportunidades para que accedan a los diferentes derechos que les reconocen jurídicamente nuestras sociedades (Pérez Orozco, 2006).

			En este contexto, muchos de los enfoques que guían la discusión sobre las ciudades cuidadoras se centran en las políticas públicas y los diseños de los espacios, así como en sus interacciones para facilitar un mayor equilibrio en la distribución de las diferentes facetas del cuidado. La consideración de este tipo de enfoques tiene por objeto descargar a las mujeres del exceso de responsabilidades de manera que hagan efectivo “el derecho a vivir libremente la ciudad, a decidir sobre la ciudad, a disfrutar la ciudad, a cambiar los tiempos y los espacios de la ciudad, a crear la ciudad” (Rico y Segovia, 2017: 24).

			También, se utiliza el término cuidados en el contexto de contrarrestar la inseguridad que afecta a las mujeres en los espacios públicos; por ejemplo, se ha propuesto la autodefensa feminista como una manera de “actuar desde una perspectiva que integre la concientización, la organización y el cuidado colectivo como formas de generar seguridad y protección entre mujeres” (Flores, 2019).

			Evidentemente, existen muchos argumentos que justifican esta necesidad de socializar los cuidados —por tanto, dejar de verlos como responsabilidad exclusiva de las mujeres— y recurrir a estrategias de cuidado para contrarrestar la inseguridad pública en contra de ellas; sin embargo, lo que se advierte en los diferentes estudios sobre cuidado es que no se precisa suficientemente qué se entiende por él y eso puede generar confusión, porque si una parte del foco de discusión es que la provisión de cuidados sean responsabilidad del Estado, el mercado, hombres y mujeres, entonces ¿de qué queremos que se hagan cargo exactamente?

			Una interrogante básica es: ¿qué incluye el término cuidado? Al ser objeto de análisis dentro de las ciencias socioeconómicas, se le empezó denominando “trabajo doméstico, [pero recientemente se refiere a él como] trabajo de cuidados o simplemente cuidado” (Carrasco, Borderías y Torns, 2011: 70-71). En este escrito se tomarán como sinónimos las tres acepciones, aunque es necesario aclarar, desde ya, que al hacer un recorrido histórico, sociológico y económico se encuentran diferentes usos asociados al término cuidado, de manera que es necesario considerar que la aproximación que se hace en este escrito forma parte de una discusión que presenta diversas dimensiones que es necesario considerar.

			De entre las diferentes formas de conceptualizar el trabajo de cuidados, la siguiente permite aclarar lo principales elementos que suelen estar presentes:

			[…] dividimos el trabajo doméstico en tres categorías fundamentales:

			1. Tareas del hogar: que incluye aquellas labores relativas a la administración de recursos y al consumo familiar, la limpieza de la casa, la preparación de alimentos, el transporte, la representación y las relaciones en el exterior, así como aquellas de reparación y mantenimiento de la vivienda.

			2. Cuidado de los hijos e hijas y de otras personas dependientes: que incluye todas las actividades implicadas en la atención a ellas, tales como, por ejemplo, darles de comer, vestirlas, llevarlas al médico, darles las medicinas, proporcionarles transporte y acompañamiento, etc.

			3. Trabajo emocional: nos referimos a aquellas actividades que permiten mejorar el bienestar y proveer soporte emocional a otras personas. Ello supone que dicho concepto incluye actividades como dar apoyo, escuchar atentamente, saber hacer ver a quienes integran la familia que se les aprecia y se siente cariño, etc. (Rodríguez Menéndez, Peña Calvo y Torío López, 2010: 96).

			Un elemento común en buena parte de la bibliografía feminista es ubicar el trabajo de cuidados en la esfera de lo privado. Tendremos que regresar a esto más adelante, para indagar si es algo posible en el ámbito público.

			También llama la atención que se dividan en tres categorías: por ejemplo, en el cuidado de una persona enferma seguramente se intersecará con las tareas —pues es posible que se requiera una dieta especial o actividades específicas de limpieza para mejorar la higiene—, además de que la dimensión emocional seguramente estará presente, ya sea como “apapacho” o preocupación. Seguramente, podríamos encontrar muchos más ejemplos donde las tres dimensiones están relacionadas; pero, en todo caso, la cuestión emocional está siempre presente. Es importante resaltar este hecho, porque si bien se pueden hacer diversas clasificaciones, lo cierto es que el cuidado se manifiesta en la interrelación entre actividades y emociones.

			Continuando con esta línea argumentativa, habría que cuestionar si las emociones están desligadas de las actividades asociadas al trabajo de cuidados; es decir, si las emociones existen o se expresan en el vacío. La concepción de que las emociones constituyen la manifestación corporal de la relevancia que para la persona tiene algún hecho del mundo natural o social (Bericat, 2012: 2) indica que las emociones se manifiestan en la interrelación, ya sea con un objeto, acontecimiento o actividad, pensamiento o persona. Y este sería un primer elemento a considerar, esto es, que la eficacia del trabajo de cuidados depende de su integralidad; por ejemplo, la asunción de servicios de cuidado no puede limitarse a una serie de acciones y procesos, pues las emociones siempre están presentes: en países como el nuestro, la experiencia emocional de quienes brindan los servicios puede ser tanto de frustración, desaliento, inseguridad —muchas veces originada por deficientes condiciones laborales o familiares— como por la ternura, la compasión, la satisfacción.

			Por otra parte, existe la tendencia a asociar las emociones solamente con ciertos sentimientos (como la ternura o el amor); pero “las emociones no son, según Gregory Bateson, una determinada substancia, sino una pauta relacional que vincula al yo con su entorno, fundamentalmente con los otros, esto es, con su mundo social” (Burkitt, 2002: 151 citado por Bericat, 2012: 4); hablar de emociones, entonces, no implica solamente considerar un aspecto intrapersonal, sino también comprender a los “seres humanos en el contexto de sus procesos y estructuras de interacción social” (Bericat, 2012: 4).

			De acuerdo con lo anterior, la dimensión emocional estaría presente en el momento en que se alimenta a un bebé, se arropa a una persona mayor o se hace la limpieza del hogar. Sin embargo, seguimos teniendo el problema de cómo entender las emociones. Ciertamente, no es sencillo, pues su abordaje es muy amplio; un primer problema es la disciplina desde la que queremos acercarnos (psicología, sociología, antropología, filosofía) y el otro es el enfoque: se le puede asociar con control social, con poder y estatus, etcétera (Bericat, 2012). Ante este vasto panorama —y aparentemente contradictorio—, es necesario precisar desde dónde se requiere entender su significado. 

			Tomando como referencia de abordaje al feminismo, este asocia al cuidado con una serie de elementos y relaciones que suceden dentro de los hogares, que permiten la sostenibilidad de la vida (Pérez Orozco, 2006: 151-153), por lo que aquí se defiende la idea de que en la dimensión emocional está presente (o debería estar presente) una intención de generar un estado de bienestar, tanto para la persona que recibe la acción como para quien la realiza. Esta afirmación debe tomarse con todos los matices necesarios, debido a que socialmente el trabajo de cuidados esta desvalorizado y las mujeres han sido sobrerresponsabilizadas de esta función.

			Vemos, entonces, que el cuidado se puede relacionar con el afecto, pero al mismo tiempo tiene que ver también con otro tipo de procesos; por ejemplo, en la revisión de las emociones en los estudios sociológicos, Bericat (2012) resume la posición de Randall Collins en los siguientes términos:

			Distingue entre las emociones positivas y sentimientos morales que, dirigidos hacia el propio grupo, configuran su solidaridad, y las emociones positivas y confianza que sienten las personas participantes en forma de energía emocional (ee). Según Collins, las personas siempre buscan maximizar en cada encuentro la energía emocional (p. 7).

			Desde esta perspectiva, se podría visualizar que el cuidado tiene que ver con la calidad de los vínculos humanos; es decir, en las interacciones humanas dirigidas al cuidado se incluye una intención de generar bienestar. Carrasco, Borderías y Torns (2011) señalan que un objetivo del trabajo de cuidados tiene que ver con el bienestar de las personas del hogar y de la familia.

			La palabra intención hace referencia al menos a tres cuestiones interrelacionadas: en primer lugar, la dimensión emocional no quiere decir que su expresión es siempre “positiva”, esto anula la concepción de que las mujeres son cuidadoras porque son “amorosas”, “dulces” o cualquier otro epíteto basado en el prejuicio. Las emociones constituyen un abanico amplísimo, y todas ellas, seguramente, están presentes en las relaciones de cuidado; la frase de la canción “odio quiero más que indiferencia” refleja que incluso si las emociones pueden ser calificadas de “negativas”, allí sigue habiendo un vínculo, y quizá esto es uno de los elementos que distinguen al cuidado de las visiones patriarcales, en donde los seres humanos son desechables en la consecución de objetivos intangibles: el progreso, el nacionalismo, la victoria…

			En segundo lugar, la intención también revela que los cuidados son dinámicos y, por tanto, pueden evolucionar a partir de los mayores conocimientos en términos de salud, pedagogía, psicología u otras áreas, que contribuyen a contar con mejores maneras de cuidar. En este sentido, algunas posiciones señalan que el trabajo de cuidados ha sido importante para reproducir la fuerza de trabajo (Carrasco, Borderías y Torns, 2011); en este sentido, la pregunta sería: ¿pueden los cuidados también ser fuente de la reproducción humana para la generación de condiciones de igualdad y no discriminación?

			En tercer lugar, la intención ayuda a comprender que no solo importa el comportamiento emocional sino también el resultado, ya sea en términos de sostenibilidad de la vida o de bienestar, pues no solo importa la supervivencia, sino también la sensación de comodidad o seguridad asociada a la idea de hogar.

			Hemos visto hasta aquí que el cuidado ha permitido la sostenibilidad de la vida; pero qué pasa en contextos donde la conformación y estructura de las familias es cambiante —por ejemplo, se ha propuesto el término configuraciones familiares, para caracterizar la transitoriedad de la estructura organizativa del grupo y la discontinua renovación de sus integrantes (Chacón Jiménez y Chacón Martínez, 2015)—; ¿las configuraciones familiares actuales cuidan en los mismos términos que las de hace 50 años?, ¿cuáles serían esos términos? y, sobre todo, ¿los cambios se deben a las nuevas conformaciones familiares o al hecho de que parte de sus integrantes (normalmente las mujeres) deben cumplir dobles y triples jornadas de trabajo? Además, ¿por qué el cuidado es posible en las familias y no en otros espacios de socialización?, ¿es acaso que la “naturaleza” de los espacios de trabajo, políticos, deportivos, etcétera, imposibilitan el cuidado o más bien responden a reglas patriarcales estrictas, donde el cuidado no forma parte de sus dinámicas? Responder a la cuestión de qué es el cuidado también debería llevarnos a preguntar por qué este se ha limitado al ámbito familiar, y no se ha extendido a todas las interacciones humanas.

			Debemos reconocer que el tema de la dimensión emocional del cuidado ha generado pocos estudios; seguramente influye en ello que la ciencia está enfocada en analizar hechos “objetivos” y el mundo de las emociones justamente se da en el campo de procesos psicológicos personales y sociales. Y esta sería una segunda aportación del trabajo de cuidados: la valoración de lo subjetivo.

			Como se puede apreciar, existen más interrogantes que certezas cuando se buscan senderos “hacia una ciudad cuidadora” que suponga nuevos modos de intervención y donde se involucre a diversos sectores a compartir los cuidados —el Estado, el mercado, las familias, la comunidad, los hombres y las mujeres— en una perspectiva que no separe los ámbitos productivo y reproductivo (Bárcenas, 2017).

			Si el trabajo de cuidados está relacionado con la sostenibilidad de la vida, entonces la aproximación que se propone aquí buscaría diferentes objetivos:

			
					Evitar asociar el cuidado con “algo” que deberían hacer las personas de un sexo, particularmente las mujeres, y recuperar la idea de interdependencia —la dependencia humana es la representación de la vulnerabilidad de las personas; es algo inherente a la condición humana…—. De ahí que, más que la dicotomía independencia/dependencia, se debería sostener la idea de interdependencia, según la cual, todas las personas son social y humanamente interdependientes y requieren distintos cuidados conforme el momento del ciclo vital (Carrasco, Borderías y Torns, 2011: 53).

					Visualizar el cuidado como algo que trasciende una supuesta “mística” femenina y, si bien se ubica en el terreno de relaciones sociales que explotan a las mujeres, debido a la división sexual del trabajo, también es cierto que es urgente colocarlo en el centro de las relaciones sociales, como estrategia de combate al patriarcado; “solo en sociedades donde los trabajos de cuidados no estén determinados por sexo, género, raza, o cualquier otra categoría social, puede tener sentido el ideal de igualdad o justicia social” (Carrasco, Borderías y Torns, 2011: 54).

					Considerar que el cuidado no se limita al ámbito familiar, sino que está inmerso —o debería estarlo— en todas las esferas de la actividad humana: espacio público y privado, interrelaciones entre las personas en diferentes dimensiones sociales, políticas, económicas, etcétera, pero también en la articulación con la tierra y el medio ambiente.

			

			La propuesta que aquí se delinea merecería explorar diferentes aristas; pero, para fines del presente artículo, se plantean algunos retos que tiene la propuesta de “ciudades cuidadoras” dados los valores que promueve la masculinidad hegemónica.

			Desentrañando algunos retos del cuidado colectivo.

			Si la experiencia del cuidado ha sido históricamente una experiencia de género de las mujeres, conviene contrastarla con la experiencia de género de los hombres para ubicar algunos de los retos que implica concebir el espacio público como fuente de cuidados.

			Cuando hablamos de masculinidades, la acepción más común es la de una “construcción social referida a valores culturalmente aceptados de las prácticas y representaciones de ser hombre” (Ugalde Benavente y Ramírez Solórzano, 2013: 64). Connell (2015), por su parte, desarrolló el concepto de masculinidad hegemónica para evidenciar que la existencia de un modelo de masculinidad prevaleciente no solo determina una idea del ser hombre, sino también organiza los ámbitos de lo económico, lo político y la catexis a su imagen y semejanza; en sus palabras, “configura la práctica de género”.

			En este marco, donde los hombres aprenden a serlo de acuerdo con modelos determinados, surge la pregunta: ¿qué entiende un hombre que vive en una urbe por el término cuidado? Esta pregunta implica abstraer fenómenos como el migratorio, que ha alimentado la expansión creciente de nuestras ciudades, y por tanto generalizar las diferentes idiosincrasias y comportamientos que inevitablemente están presentes en los grupos de hombres que tienen diversos orígenes en términos geográficos; aunque el origen también refiere a aspectos relacionales, como la clase, procesos de etnicidad, racialización u otros.

			Puesto que no tenemos un marco de referencia para poder caracterizar una diversidad tal, el ejercicio de abstracción que aquí se intenta necesariamente tendrá severas limitaciones. Sin embargo, desde los estudios de género podemos afirmar que la gran constante en la construcción de la masculinidad es la posición de superioridad de los hombres (y lo masculino) sobre las mujeres (y lo femenino).

			El primer punto, entonces, es confirmar que desde la masculinidad tradicional el cuidado es un trabajo de las mujeres. Aquí tenemos el primer problema, porque entonces al plantear la pregunta ¿qué entiende un hombre por el término cuidado en el contexto de una ciudad?, la respuesta seguramente será estereotipada, al identificar cuidados con atención de personas enfermas o con discapacidad o estar al pendiente de niños y niñas en el parque. Es decir, los hombres difícilmente tienen un sentido preciso y amplio del cuidado. Más aún, si preguntáramos a los hombres qué tipo de cuidados han ejercido en sus vidas, la mayoría lo podría confundir con el término protección que, en muchos sentidos, está en la antípoda del cuidado.

			A efectos de una mayor precisión, la protección está asociada con el uso de recursos (físicos, técnicos, legales o intelectuales) para salvaguardar la vida o seguridad de alguien. Por ejemplo, una persona que trabaja en el cuerpo de bomberos y arriesga su vida para apagar el fuego o para rescatar a alguien, está protegiendo. Pero los hombres no suelen interpretarlo en este sentido y bien podrían aplicar el término para una situación en la que un tipo se agarra a golpes con otro porque —según aquel— ofendió a su novia; esta clase de actos no puede catalogarse como protección en el sentido visto arriba, en primer lugar, porque es posible que “el protector” esté defendiendo su propia honra —cualquier cosa que eso signifique—; en segundo lugar, porque quizá después de algunos días el “protector” se convierta en “agresor”, de manera que seguirá reproduciendo las condiciones que colocan a las mujeres en permanente situación de violencia. Este binomio protección-amenaza evidentemente no conecta con la noción de cuidado. En realidad, la protección en cuanto mecanismo para salvaguardar la existencia o la integridad personal es efectiva para casos extraordinarios, pero no tiene sentido para generar condiciones cotidianas de cuidado (es bueno que existan bomberos para actuar en casos esporádicos, porque si fueran constantes, la protección deja de ser útil y deben buscarse otras formas de actuación para prevenir incendios).

			¿De qué otra manera podría entender un hombre el cuidado? Quizá en la experiencia de sentarse a disfrutar los sabores de los alimentos preparados, compartir un momento de charla, incluso el deseo de mantener la salud.3 El problema es que, en general, los hombres no hemos aprendido a generar este tipo de contextos, solo hemos disfrutado de sus resultados. En el modelo de reeducación de hombres agresores que se utiliza en gendes, A.C., una de las premisas básicas es que los hombres ejercen violencia de manera instrumental: el objetivo de la violencia masculina es hacer uso de los servicios de las mujeres. Si lo parafraseamos en función del tema que estamos abordando, los hombres aprendimos que tenemos el derecho a ser los beneficiarios del cuidado y, cuando no lo obtenemos, ejercemos diferentes formas de violencia para conseguirlo… o, por lo menos, una imitación del cuidado. Pensemos en una escena donde continuamente el hombre llega tarde del trabajo y su pareja lo tiene que esperar o debe levantarse para calentarle la cena, y acompañarlo en la mesa; esta situación no crea un entorno de bienestar —más bien se están generando condiciones para el agotamiento, la frustración, el enojo, etcétera—, pero es probable que ese hombre se conforme con saber que la puede seguir dominando impunemente.

			Por lo que se puede observar, en un modelo tradicional de género, los hombres no aprendemos a cuidar por lo que nuestra comprensión de lo que eso puede implicar es muy limitada. Ahora bien, como en todo, hay fisuras en estos aprendizajes de la masculinidad y podemos encontrar —de manera creciente, aunque no masiva— a hombres que de una u otra manera se involucran de forma más sistemática en el trabajo doméstico y, es posible, que puedan estar descubriendo el significado del cuidado.

			Este fenómeno es algo que debería analizarse a mayor profundidad, porque podría dar pistas para encontrar elementos que propician u obstaculizan que los hombres revaloren la importancia de los cuidados. Por algunos estudios que se han hecho en gendes, pareciera que los factores que están generando el involucramiento masculino en el trabajo doméstico son circunstanciales: hombres que enviudan y deben hacerse cargo de hijos e hijas; hombres sin empleo donde sus parejas son las proveedoras y entonces a ellos les toca realizar el trabajo de cuidados; hombres abandonados por sus parejas que tienen que hacerse cargo de sí mismos, etcétera. Ahora bien, el resultado no siempre conduce a una corresponsabilidad masculina con el trabajo doméstico y de cuidados y puede conducir a otras estrategias: establecer una relación de pareja rápidamente, hacer uso de redes conformadas por mujeres (casi siempre familiares), etcétera. Por lo que se ha encontrado en la organización, pareciera que quienes transitan a asumir el trabajo doméstico y, eventualmente todo el tema de cuidados, realizan algún proceso de reflexión sobre su condición masculina y lo que les corresponde hacer en la nueva circunstancia que enfrentan.4 Ante ello debería plantearse, ¿cómo propiciar la corresponsabilidad de los hombres con el trabajo de cuidados para garantizar el derecho a un cuidado digno y de calidad?

			Para responderla habría que considerar algunos elementos: en primer lugar, se ha transitado un largo camino de reflexión-acción de los diferentes feminismos para repensar diversas perspectivas para las mujeres en sociedades que las han limitado y las siguen limitando. Como parte de este proceso, se han creado imaginarios, referencias, instituciones que se abren paso en medio del patriarcado vigente y ofrecen perspectivas novedosas para muchas mujeres —aun si hay muchos retos por vencer—. En toda esta historia, los hombres han permanecido al margen. Habría sido deseable que de manera paralela hubieran reflexionado sobre su condición genérica, pero no ha sido así. La propuesta que ha defendido gendes, junto con otros colectivos de hombres, es que acelerar los cambios hacia la igualdad de género debe incluir políticas públicas para modificar las construcciones de la masculinidad (Carmona Hernández y Esquivel Ventura, 2017). En este tipo de publicaciones y otras que abordan la construcción de las masculinidades en pro de la igualdad de género —por ejemplo, la promoción de nuevas formas de ejercer la paternidad (ippf-whr/Promundo, 2017)— se impulsan medidas para incidir en un cambio cultural que favorezca que los hombres cuestionen y replanteen los modelos de masculinidad tradicional, y así asuman su responsabilidad en el trabajo doméstico y de cuidados en el ámbito privado. Cabría preguntar si estos cambios que se están esperando en los hogares se trasladarán automáticamente al espacio público.

			Para indagar en una posible respuesta, es necesario analizar de qué manera la construcción de género de los hombres se expresa en el mundo público. Por ejemplo, desde una construcción estereotipada, a los hombres les corresponde ser los proveedores de las familias —ello pese a que debido a la precariedad laboral, una familia difícilmente se sostiene con un solo salario—. Uno de los aprendizajes de género de los hombres es la necesidad de competir con otros hombres por poder o estatus; este tipo de aprendizajes estructura comportamientos sociales que se pueden ejemplificar con actitudes laborales. En los espacios de trabajo remunerado se privilegian la consecución de objetivos en lugar del trabajo en equipo; se premian a las personas que obtienen resultados tangibles (ventas logradas, juicios ganados, etcétera), pero no a quienes cultivan un mejor clima laboral. Incluso frases como “quien no transa no avanza”, “el que pega primero, pega dos veces”, “no importa que robe, pero que salpique”, “no quiero que me den, sino que me pongan donde hay”, etcétera, entrañan una sociedad patriarcal profunda y ponen en evidencia que socialmente se valora la consecución de objetivos particulares, sin importar que eso afecte al bien común que, se ha defendido aquí, se relaciona con el cuidado.

			El mundo del deporte brinda otros ejemplos. Según Connell (2015), el deporte tiene la función de generar modelos de masculinidad; cabría pensar en al menos dos situaciones ilustrativas. Primero, está la idea de que el triunfo es un resultado individual. Pensemos en una persona campeona de carreras de velocidad, ciertamente debe contar con características personales que le han permitido superar a sus competidores, pero su triunfo es resultado de un trabajo colectivo: personas que están dispuestas a que sus impuestos generen la infraestructura necesaria para entrenamientos y competencias; una industria que investiga e invierte para contar con calzado y prendas que mejoren el desempeño deportivo; personal especializado en entrenamiento, medicina del deporte, psicología, nutrición, además de las personas —seguramente, mujeres— que le cuidan en el espacio privado. Este entramado evidencia que no hay éxitos individuales, pero también es pertinente cuestionar: ¿solo hay servicios y recursos o también se generan relaciones afectivas, de cuidado? Otro ejemplo, el futbol americano se ha considerado como un deporte muy masculino y, justo por eso, representa la antípoda del trabajo de cuidados que podríamos reducir en el concepto “siempre ganar”. El hecho de no preocuparse por el bienestar personal y basarse en valores abstractos como “campeonato”, “rendimiento” “salón de la fama” tiene consecuencias tangibles: “Un estudio halla lesiones cerebrales en un 99% de exjugadores de la nfl”5 (Ximénez de Sandoval, 2017).

			Con lo anterior, se trata de colocar la idea de que las campañas que se puedan hacer en el espacio público pueden ser limitadas si no se cuenta con estrategias integrales (recordemos que esta característica parecía estar presente en el trabajo de cuidados) que propongan cambios culturales de género en espacios laborales, políticos, familiares, deportivos, educativos o comunitarios. En este sentido, hacemos eco de las preocupaciones de Pérez Orozco (2006), quien advierte de los riesgos de que al hablar del cuidado desaparezcan de la agenda cuestiones estructurales que deben ser cambiadas; es decir, lograr ciudades cuidadoras no depende solamente de modificar comportamientos individuales, también se requiere cuestionar la lógica del patriarcado, marcado por relaciones de poder y de mercado.

			Otro reto es la manera en que se reconfiguran las relaciones en el espacio público. Aquí habría que considerar lo siguiente: las situaciones de acoso y abuso sexual en el espacio público nos indican que no basta establecer un decálogo —o una norma— que contenga reglas objetivas por cumplir (no tocar, no tomar fotografías, ni decir piropos, etcétera), porque el acoso y el abuso pueden adoptar modalidades muy diversas que, por un lado, sea impráctico nombrar en un instrumento jurídico, pero, por otro lado, la prohibición no necesariamente contribuye a crear una atmósfera de comodidad y seguridad en el espacio público, sobre todo porque el acoso y abuso sexual se dan en los intersticios entre lo que está prohibido, pero al mismo tiempo siguen siendo validados en el imaginario social —incluso, debido a la impunidad—. Un ejemplo es el piropo, que para muchos hombres sigue siendo percibido como un “halago”, de manera que no solo el hombre en la calle no ve el problema en decirlo, tampoco el hombre en la función de procurar justicia ve la necesidad de iniciar un procedimiento.

			Ahora bien, el problema no es conceptual (qué es o no es acoso, por ejemplo). En el Código Penal de la Ciudad de México (artículo 179) se define el acoso sexual como: “la solicitud de favores sexuales para sí o para una tercera persona o la concreción de una conducta de naturaleza sexual indeseable para quien la recibe, que le cause un daño o sufrimiento psicoemocional que lesione su dignidad” [las cursivas son nuestras]. Esta definición contradice la construcción patriarcal donde solo existen los datos, los hechos, “lo objetivo”. Por ejemplo, ante la acusación de que los hombres dirigen miradas lascivas, la respuesta de muchos varones es “¿qué es una mirada lasciva? Eso es subjetivo”; y en esto tienen razón: es subjetivo. Lo cierto es que prácticamente cualquier mujer puede calificar si una mirada es lasciva o no. Que sea subjetivo no significa que sea una invención, significa que pasa por un nivel de experiencia humana donde están presentes los sentidos, pero también las reacciones emocionales ante lo que se está percibiendo.

			Si, como es un lugar común en los estudios de masculinidades, los hombres aprenden desde edades tempranas a reprimir sus emociones, entonces tenemos un problema porque sus recursos para interpretar las realidades solo dependen de la capacidad de razonar (a partir de hechos calificados como objetivos), sin que intervengan otras capacidades como la empatía o la asertividad. Lo anterior implica que una política de género dirigida a hombres no solamente debe tener por objeto desmontar prejuicios sobre la inamovilidad de los roles y estereotipos de género, sino también promover una especie de “alfabetización emocional”.

			Algunas conclusiones

			El reto de la construcción de ciudades seguras no se limita solamente a la gestión del espacio público, sino que tiene que ver con la transversalidad de la perspectiva de género y los derechos humanos. Reconfigurar las ciudades hacia el cuidado, no puede depender solo de soluciones en el transporte o los espacios comunes, también es preciso cuestionar los valores y comportamientos en los negocios, el trabajo, la política y otros espacios de socialización.

			Se requiere cuestionar, asimismo, las estructuras patriarcales que dificultan el reconocimiento del cuidado como un trabajo que depende de la participación de todos los sectores: Estado, mercado, personas, independientemente de cualquier condición particular (sexo, nivel socioeconómico, etcétera), así como la manera en que se estructura actualmente nuestra sociedad en la economía de mercado, cuya naturaleza sin lugar a dudas es excluyente, dicotómica y competitiva (esto es la antípoda del cuidado).

			De manera paralela a lo anterior, el éxito de este tipo de medidas depende de estrategias de mediano y largo plazo. En este sentido, es importante considerar que si bien pueden preverse medidas de corto plazo que puedan aportar resultados alentadores, la posibilidad de reconfigurar la forma de percibir y procesar las complejidades asociadas al trabajo de cuidados en el espacio público requiere incidir en el cambio cultural de quienes habitan y transitan por las ciudades.

			En este sentido, se debería evitar que las acciones tendientes a lograr una ciudad cuidadora sean vistas de manera parcial, segmentando lo público de lo privado; las políticas públicas con perspectiva de género que incidan en el espacio público deben interrelacionarse con estrategias de trabajo en espacios familiares, educativos, laborales y comunitarios dirigidos no solo a erradicar violencia, sino también a construir relaciones de cuidado e igualdad.

			Es preciso continuar indagando en las modalidades que implica el trabajo de cuidado y el efecto que tiene en la construcción de vínculos de bienestar e igualdad, tanto en el ámbito privado como en el público. Esto incluye valorar la dimensión subjetiva que es inherente a todas las relaciones humanas.

			

			
				
					1 Responsable de Investigación de gendes, A.C.; maestro en Psicoterapia Gestalt por la Universidad Gestalt.

				

				
					2 Maestra en Derechos Humanos por la Universidad Iberoamericana, especialista en Políticas Públicas y Género por flacso-México. Doctoranda en Ciencias Sociales por la uam-Xochimilco.

				

				
					3 En este sentido, el cuidado está asociado a una intención, pero también a información, por ejemplo, sobre nutrición; también intervienen factores como el tiempo disponible, el estado anímico, la disponibilidad de recursos, entre otras variables.

				

				
					4 Es pertinente preguntar si esa noción de cuidado que algunos hombres empiezan a aprender en el ámbito privado la irradian al ámbito público. Sin contar con evidencia suficiente, pero a partir de la experiencia en el trabajo con hombres, seguramente la respuesta es negativa.

				

				
					5 National Football League, liga de equipos profesionales de futbol en Estados Unidos.

				

			

		

	
		
			El cuidado como núcleo urbano: Parajes del Sur, Ciudad Juárez
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			Margarita Nanacatzin Romero Vázquez3

			Introducción

			Hablar de la ciudad implica mirar las colonias, los barrios, los fraccionamientos, los parques, las calles porque es en la escala local donde se interactúa, crea y fomenta actividades de forma más directa. Es decir, en lo local se construye y se hace vida comunitaria. De igual forma, la movilidad, la vivienda, la dotación de servicios públicos, los espacios de entretenimiento y recreación, las plazas, los mercados, la infraestructura en salud y en educación aportan más elementos para que sea habitable una ciudad. Si bien son requerimientos esenciales, no basta con ellos; es imprescindible que la ciudad sea vivible y se tomen en cuenta las dimensiones medioambientales, económicas, sociales, culturales y políticas.

			Por ello es vital conocer y crear propuestas que contribuyan a construir ciudades más equitativas e inclusivas. La importancia y la relevancia de este trabajo responden a varias situaciones; primero, el incremento de las ciudades en el mundo, ya que actualmente 56% de la población vive en áreas urbanas y se estima que, para 2050, siete de cada diez personas vivirán en ciudades (Mundial B., 2022). Particularmente, América Latina y el Caribe constituyen la región más urbanizada del mundo que tiene las ciudades más inequitativas (onu-Habitat, 2012).

			Segundo, contribuir con la Agenda 2030 impulsada por la Organización de las Naciones Unidas (onu), especialmente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ods) 11, “lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles”, y el ods 5, “lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”. Pues es en las ciudades donde la gente se concentra más y en ellas existe también la posibilidad de transformación más clara.

			En este sentido, este artículo tiene como objetivo desarrollar una propuesta de intervención en el plano local que proyectamos en Parajes del Sur en Ciudad Juárez, Chihuahua —norte de México—, durante 2021, a partir de un modelo de cuidados para hacer una ciudad más habitable. Es decir, construir un referente para el modelo de cuidados a fin de intervenir en el territorio con fundamento en la participación de la población, tanto de habitantes como de los gobiernos, el sector privado, las asociaciones civiles y otros actores involucrados y, así, materializar la propuesta empírica inclusiva y transdisciplinaria que tiene en cuenta la sociología, los estudios regionales, la arquitectura, el urbanismo y la economía.

			Para dar coherencia a esta propuesta consideramos centrarnos en los cuidados como el elemento medular (teórico-práctico), ya que las ciudades se han caracterizado por ser planeadas para las actividades productivas, dejando de lado las tareas reproductivas y de cuidados. Así, es necesario considerar los cuidados como un derecho, una función social y un proceso en construcción.

			En ese sentido, se entiende que los cuidados constituyen un “proceso cotidiano, que abarca todas las etapas de nuestro curso y ciclo de vida, desde el nacimiento hasta la muerte sin ser necesariamente cronológico, es relacional y multidimensional, necesario para la regeneración cotidiana del bienestar físico y emocional de las personas” (Pérez Haro, 2016, citado en ces cdmx, 2017: 7). Esto conlleva un ejercicio de selección sobre los elementos a analizar y las estrategias teóricas. Bajo esa lógica, la propuesta parte de un diagnóstico, una caracterización del espacio y el análisis exploratorio de los cuidados que existen, que se requieren y que se proporcionarían de acuerdo con las necesidades de la población.

			Las variables que hemos caracterizado para dicho modelo son movilidad, equipamientos de educación, salud, espacio público y demografía, ya que se precisa de todos los servicios para desarrollar y consolidar una buena calidad de vida. Estas se eligieron porque son las condiciones mínimas para articular a los cuidados como eje central para una ciudad habitable.

			La demografía permite conocer la distribución etaria, por género e incluso la ocupación de la vivienda. La movilidad denota los problemas de acceso al equipamiento sanitario, lo cual dificulta más la atención a los problemas de salud. En el mismo sentido, las escuelas nos permitirán conocer no solo la situación a nivel educativo, sino también las problemáticas derivadas de esta. En general, el espacio público posibilita la interacción entre la población y se vuelve el elemento articulador de las propuestas en el plano material.

			Ahora bien, es necesario resaltar que para realizar esta investigación se apostó por una metodología que consiste en cuatro grandes fases: selección del área de estudio, diagnóstico, análisis y, finalmente, las propuestas. A lo largo de estas etapas se buscó integrar de manera transversal la perspectiva de género para coadyuvar a una de las principales problemáticas que Ciudad Juárez tiene desde hace mucho tiempo: la violencia de género, en la cual se ahondará más adelante. Sin embargo, es necesario precisar que se recurrió a la propuesta del triángulo de la violencia de Galtung, para explicar sus distintas variantes y cuyos elementos nos sirven para desagregar las diversas condiciones del territorio y abordar su transformación positiva.

			En la fase de selección del área de estudio se consideró abordar la inseguridad de las mujeres como indicador principal. Para ello se realizó una revisión hemerográfica en diarios locales en busca de noticias que informaran sobre las áreas con violencia de género y/o zonas violentas en la ciudad. Posteriormente, se llevó a cabo una revisión espacial a través de Google Maps —debido al contexto pandémico—, por lo cual se observó que las colonias con más reportes de violencia se localizan preponderantemente en el norponiente y en el suroriente de la ciudad. En lo que respecta a la orografía de la zona, la urbanización se limita al poniente por la cadena montañosa denominada Sierra de Juárez y avanza hacia el sur, por lo que se decidió tomar este factor para establecer el siguiente acercamiento en la investigación.

			La fase diagnóstica se concentró en las colonias del suroriente que aparecían en constante observancia periodística y estas fueron: Parajes de San Isidro, Parajes del Sur, Parajes de Oriente y Riveras del Bravo. En dichas colonias se realizó una investigación documental, geoestadística y de mapeo (a partir de Google Maps y Google Earth) de las variables de movilidad, espacio público, equipamiento educativo y de salud, sector industrial y datos ambientales. Con base en la información arrojada, se optó por estudiar una sola colonia: Parajes del Sur, ya que, de acuerdo con las imágenes satelitales, se observaba en ella un mayor uso del espacio público.

			Posteriormente, se realizó una revisión cuantitativa geoestadística, con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), para conocer el perfil de la población, manzana por manzana, y el porcentaje de abandono de viviendas; así como una revisión de literatura especializada, una observación y medición espacial —a través de las plataformas de mapeo ya mencionadas— de las variables de espacio público, equipamiento educativo y de salud, abastecimiento, centros de trabajo industrial, infraestructura vial y de transporte público y del entorno inmediato.

			Cabe mencionar que siempre se contrastaron las fotografías satelitales antiguas [o históricas] con los datos geoestadísticos. En ese sentido, el diagnóstico y análisis de esas imágenes sirvieron como guía; además, se contó con una descripción breve de un ingeniero civil que trabajó en el desarrollo de la colonia hace algunos años y el testimonio de un habitante de la zona. Al tener estos elementos en cuenta se considera que las aproximaciones descritas pueden ajustarse a los cambios actuales de la colonia.

			Para la fase de análisis se partió de los datos arrojados en etapas anteriores, de ciertos presupuestos teóricos sobre el trabajo doméstico y de cuidado, y de la relación de estos con cada variable mencionada. Se desarrolló una serie de propuestas de acuerdo con el espacio público existente; sin embargo, nos concentramos en uno de ellos con la finalidad de dar mayor profundidad.

			Bajo esa misma lógica, el trabajo se articula en tres grandes secciones: las aproximaciones contextuales y teóricas; el análisis y la propuesta de modelo de cuidados y, finalmente, las conclusiones.

			Aproximaciones a los cuidados y a Ciudad Juárez

			Hay actividades que son esenciales dentro de la cotidianidad, como las de cuidado, que al parecer ninguna persona es responsable de realizarlas, solo suceden o solo se observan cuando no se llevan a cabo. De hecho, el cuidado ha sido un concepto relativamente reciente dentro de la academia, el cual partió primero de una definición de sentido común, pasando por los debates de la división sexual del trabajo y el trabajo doméstico hasta discusiones más teóricas respecto a él (Batthyány, 2020).

			Por ello, a continuación, presentamos una serie de reflexiones sobre el cuidado desde teóricas latinoamericanas y con una clara óptica de género, ya que consideramos esencial retomar a las pensadoras de la región, así como aquellas que han cavilado sobre el cuidado desde una perspectiva más ligada a la producción. Esto resulta relevante debido a que muchas de las ciudades latinoamericanas se han configurado a partir de los sectores productivos. En ese sentido, una aproximación teórica es la economía del cuidado; bajo esta perspectiva, “el cuidado es concebido como un tratamiento que busca visibilizar, dar cuenta de la contribución de las mujeres a una economía alternativa que no solo mide el trabajo remunerado, sino también el no remunerado” (Batthyány, 2020: 15). Respecto al trabajo doméstico, Silvia Federici (2013) destaca que va más allá de la limpieza de la casa:

			Es servir a los que ganan el salario, física, emocional y sexualmente, tenerlos listos para el trabajo día tras día. Es la crianza y cuidado de nuestros hijos ―los futuros trabajadores― cuidándoles desde el día de su nacimiento y durante sus años escolares, asegurándonos de que ellos también actúen de la manera que se espera bajo el capitalismo (pp. 55-56).

			Si bien el trabajo de cuidado considera, tal como señala Federici (2013), que detrás de cada actividad productiva existe “el trabajo de millones de mujeres que han consumido su vida, su trabajo, produciendo la fuerza de trabajo que se emplea en esas fábricas, escuelas, oficinas o minas” (p. 56), este no refleja su importancia a escala social ni de quienes lo realizan. También es cierto que el cuidado conlleva la asistencia a otras actividades como la atención a personas adultas mayores, enfermas o con alguna discapacidad (permanente o temporal). En otras palabras, el trabajo de cuidados se refiere a:

			Todas las actividades y prácticas necesarias para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con algunas discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado (Rodríguez Enríquez, 2015: 36).

			A la vez, es posible definir los cuidados como derecho, trabajo, función social, tarea, actividad (directa, indirecta, gestión), proceso, actividad social y práctica social (Pérez Haro, 2017). En ese sentido, los cuidados implican pensar en la configuración de las ciudades, su diseño, sus espacios y las reconfiguraciones que realiza la sociedad. En ello radica la importancia de construir una ciudad habitable para todos y todas.

			De acuerdo con Batthyány (2020), la idea de los cuidados como derecho ligado a la ciudadanía social significa que, independientemente de contar con una familia que cuide o de tener dinero para pagar los servicios, las personas como ciudadanos/as tienen derecho a recibir cuidados de calidad (p. 23). Bajo la mirada de esta autora hay dos abordajes: el primero, propuesto por Pautassi (2010), que implica que los cuidados de buena calidad deberían ser garantizados por el Estado como un derecho consagrado a las personas que lo requieran, de forma independiente a los vínculos familiares y a las posibilidades económicas que tengan esas familias; y el segundo, propuesto por la cepal (2018), en el que destaca el derecho al cuidado, al colocarlo como uno de los derechos humanos universales consagrados en los diversos instrumentos internacionales, a pesar de no estar explícitamente nominado como tal. Para esto, sitúa la responsabilidad de garantizar el cuidado a actores que trascienden a la familia y al Estado como garante del derecho.

			Por último, como proceso de bienestar, destacamos los aportes de Razavi (2017), quien identifica la provisión y distribución del cuidado en los regímenes de bienestar bajo el concepto de régimen de cuidado social.

			Esta idea de regímenes de asistencia social (social care regimes) hace referencia a la arquitectura de los cuidados, al diamante del cuidado, a una configuración que, al igual que los regímenes de bienestar, distribuye y asigna las responsabilidades y los costos del cuidado entre los distintos agentes proveedores (Batthyány, 2020: 21).

			En ese sentido, pensar en soluciones sobre el cuidado implica involucrar a la sociedad civil, al gobierno y a la iniciativa privada. En especial, al tener como marco de referencia la Agenda 2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), en particular, el ods 5, Igualdad de Género, y ods 11, Ciudades y comunidades sostenibles.

			Ahora bien, para entender más el espacio de estudio es necesario tener presente que Ciudad Juárez es una ciudad fronteriza ubicada en el norte de la República mexicana, específicamente en el norte del estado de Chihuahua, colindante con Nuevo México y El Paso, Texas, en Estados Unidos de América. Constituye la ciudad más importante de Chihuahua, tanto en términos económicos como demográficos (imagen 1). Cuenta con una población de 1,512,450 habitantes, de acuerdo con datos de inegi (2020), y una superficie de 3,547.5 kilómetros cuadrados. Además, las condiciones climatológicas son extremas, debido a que se emplaza en el desierto.

			
				
					
				
				
					
							
							Imagen 1. Ubicación general y del área de estudio 
y su relación con la industria.
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							“Chihuahua in Mexico (location map scheme)” por TUBS licencia bajo BY CC 3.0. 
Elaboración propia con base en Google maps con datos del INEGI.

						
					

				
			

			Ciudad Juárez —como toda ciudad fronteriza— muestra particularidades propias, ya que en lo que respecta a su demografía y urbanización ha registrado diversos procesos de concentración demográfica y aceleramiento en la urbanización manifestados, según Cital (2005), en un:

			Rezago alarmante en la dotación de infraestructura y equipamiento para gran parte de la población que la habita. En los últimos cuarenta años la ciudad cuadruplicó su población y se registraron tasas de crecimiento demográfico superiores a las nacionales. El impacto demográfico y el dinamismo interno de las actividades económicas definieron una ciudad de crecimiento extensivo, cuya estructura urbana se ha construido con base en adiciones espaciales emergentes, privilegiando la vivienda y la industria maquiladora, en menoscabo de los demás componentes urbanos necesarios para su funcionalidad. La expansión urbana ha generado, por un lado, espacios centrales consolidados, pero con problemas de deterioro físico y funcional, como es el caso del centro de la ciudad. Por otro lado, espacios periféricos, en el borde de la mancha urbana, con problemas de dotación de los servicios básicos como pavimento, equipamiento, servicios e infraestructura (p. 12).

			Si bien es una ciudad cuya actividad económica predominante son las maquiladoras, ello ha conllevado también el deterioro del medio ambiente y la escasez de agua. La alta motorización que prevalece en la ciudad, que privilegia el automóvil particular —por el fácil acceso y adquisición en la frontera con Estados Unidos—, ha configurado una deficiencia en el transporte público, lo que impacta en las redes de movilidad de las colonias ubicadas en las periferias, cuyos habitantes encuentran dificultades para acceder a los lugares de trabajo, escuelas y espacios de recreación social. Solo por mencionar un dato en ese sentido, en 2020 se encontraban 611,138 vehículos registrados en circulación, lo cual refleja un incremento de 4.08% en registro automotriz con respecto a 2019 (inegi, 2021).

			En cuanto a la parte social y de convivencia de sus habitantes, se puede indicar, como señala Monárrez (2005), que la violencia y la inseguridad pública que prevalecen en Ciudad Juárez constituyen un fenómeno complejo:

			Es un problema social y alcanza proporciones internacionales con referencia a los asesinatos de mujeres y a las ejecuciones de hombres ligados al narcotráfico. Sin embargo, estos hechos violentos no son los únicos que acontecen en el paisaje de esta ciudad fronteriza. Existen otros hechos, que quizás pasen desapercibidos, o no convoquen a una reflexión y análisis para su prevención, tratamiento y erradicación, pero que son eventos donde está presente la violencia y por consiguiente la inseguridad ciudadana (p. 273).

			Como ya se mencionó, se tomó la decisión de enfocarnos en aquellas colonias con más reportes de violencia y, en especial, aquella ejercida contra las mujeres. En ese sentido, la investigación hemerográfica en diarios locales arrojó que dichas colonias se ubican al norponiente y al suroriente de la ciudad. La primera está limitada por la topografía, mientras que la segunda sigue en continuo crecimiento. Se determinó realizar el estudio en esta última a partir de la aproximación a cuatro colonias: Riveras del Bravo, Parajes de Oriente, Parajes de San Isidro y Parajes del Sur.

			En referencia específica de la zona suroriente y su infraestructura vial, con base en los mapeos se observó una desconexión de este territorio con el resto de la ciudad al ser atravesado por la carretera Juárez-El Porvenir, la cual enlaza la zona industrial sureña con el puente internacional Zaragoza (paso de mercancías entre México y Estados Unidos de América) y con la avenida Panamericana, que cruza toda la ciudad y que se conecta con otros puentes internacionales, el aeropuerto y la carretera hacia la capital del estado, es decir, con el resto de la República (imagen 1).

			A partir de esta primera delimitación del área de estudio, en el diagnóstico se contemplaron las variables de movilidad regional, la ubicación de la industria maquiladora y los equipamientos próximos de salud y espacio público (imagen 2). Con base en los mapeos, ubicamos ocho equipamientos de salud pública en un radio de 10 kilómetros aproximadamente: Hospital General Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) núm. 66; Unidades Médicas Familiares núm. 65 y 70 del imss; Hospital Civil Libertad (gobierno estatal); Centro Avanzado de Atención Primaria a la Salud (caaps); Centro de Salud Urbano B de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (sedatu); Unidad de Especialidades Médicas para la Detección y Diagnóstico del Cáncer de Mama (uneme dedicam) y Clínica Familiar del issste. Al parecer hay un hospital de maternidad del dif en construcción y también existen diversas clínicas privadas.

			
				
					
				
				
					
							
							Imagen 2. Contexto del área de estudio.
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							Elaboración propia con base en Google Earth con datos del INEGI.

						
					

				
			

			En cuanto al espacio público, para fines de este trabajo, lo identificamos como aquellos sitios que pueden ser atravesados o usados por la población sin pago alguno, independientemente de su propiedad. Los que observamos en la zona de estudio son parques barriales, andadores, parques lineales, bulevares, rotondas, remanentes de la traza vial y banquetas. De igual manera, consideramos los grandes predios vacíos como área libre pública. A partir de la vista satelital a las cuatro colonias mencionadas, advertimos que estos espacios se encuentran dentro del tejido habitacional, con suficiente abastecimiento a nivel barrial, pero no local. Tienen poca afluencia de personas usuarias, salvo en las épocas del año y en los horarios que el clima permite (por ejemplo, en el verano son utilizados en las noches por las familias). No cuentan con un programa arquitectónico o este es insuficiente. Quienes aprovechan estos lugares son primordialmente grupos de hombres y, en menor medida, mujeres, niñas/os y ancianas/os. Cuando las mujeres transitan o usan estos espacios lo hacen mayormente en compañía de familia por un tema de seguridad (Giglia, 2014) y de cuidados.

			Dentro del uso que le da la población al espacio público se encuentra el comercial, el de descanso y el deportivo; la mayoría se subutiliza o carece de uso. Estos espacios se encuentran en un estado de alto abandono con un nulo mantenimiento; cuentan con un equipamiento insuficiente y preponderantemente orientado a gustos masculinos y juveniles, como canchas deportivas o de deportes extremos. El mobiliario urbano —cuyos fines son de esparcimiento infantil y de descanso— también es insuficiente o inexistente; la mayoría en mal estado o inutilizable. La vegetación es inexistente o no propia de la región, por lo que necesita un mayor mantenimiento. Sí hay luminarias pero, de acuerdo con lo comentado por habitantes locales, son vandalizadas. También se observa el fenómeno de privatización de las calles, aunque es poco frecuente. En varios casos, los límites de las colonias los establecen los predios vacíos o el borde de la ciudad; en otros casos, por seguridad, se construyen bardas perimetrales, creando abandono y degradación del entorno (imagen 3).

			
				
					
				
				
					
							
							Imagen 3. Espacio público en Parajes del sur.
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							Google maps con datos del INEGI.

						
					

				
			

			En cuanto a los grandes espacios vacíos se pueden clasificar en dos tipos: 1) privados: como estacionamientos de negocios con acceso público —cuyo uso es básicamente masculino— para la venta de objetos usados o alimentos, entre otros, en torno a la cual se reúnen, o son áreas desocupadas. Los lotes sin construir entre fraccionamientos son múltiples y se emplean para abandonar basura o cuerpos de personas asesinadas; 2) públicos: como áreas de captación de agua pluvial que se convierten en basureros o tiraderos de cascajo y están vacíos a cualquier hora; en algunos puntos se les da un segundo uso comercial informal, pero solo a nivel de banqueta; algunos están circundados por mallas ciclónicas o por bardas, creando espacios inhabitados y contaminados. A esta categoría pertenece también el borde de la ciudad, el límite entre la urbanización y el desierto, que al ser poco visitado se usa para abandonar cadáveres de personas o sus restos, además de basura.

			Respecto al ambiente, observamos que los fuertes vientos ocasionan que las bolsas de plástico se enreden en las mallas ciclónicas y en él predominan las llantas viejas y el cascajo. No se consideran los bancos de arena como polución, sin embargo, se mezclan con el polvo fino del cascajo. Se encuentra mayor cantidad de basura en los espacios vacíos arriba mencionados.

			Al estimar la extensión de esa área, se decidió centrar el análisis y la propuesta en la colonia Parajes del Sur debido a su ubicación en el borde de la ciudad, la ocupación del espacio público y por los esfuerzos que se han visto en cuanto a su renovación. Esta tiene una forma de paralelogramo no exacto, con dos lados de 2 km y dos lados de 1 km. Con una superficie aproximada de 2.2 km y compuesta por 200 manzanas.

			Ahora bien, por el alto índice de actos violentos en dicha colonia, retomamos lo propuesto por Johan Galtung en su teoría de la violencia, en la que plantea que hay tres tipos, relacionados entre sí (imagen 4): la directa, que es evidente y se manifiesta por lo general en el plano físico, verbal o psicológico; la violencia estructural, “intrínseca a los sistemas sociales, políticos y económicos que gobiernan las sociedades” (Calderón, 2009: 17); y la cultural, que comprende “aquellos aspectos de la cultura, en el ámbito simbólico de nuestra experiencia (materializado en la religión e ideología, lengua y arte, ciencias empíricas y ciencias formales, símbolos), que puede utilizarse para justificar o legitimar la violencia directa o estructural” (Galtung, 2003: 7). Estos elementos nos sirven para desagregar las distintas condiciones del territorio —el cual se caracteriza por una fuerte presencia de los tres tipos de violencia— y abordar su transformación positiva, especialmente en las dimensiones culturales y estructurales, a través del espacio.

			
				
					
				
				
					
							
							Imagen 4. Triángulo de Galtung y concreción de la teoría.
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							Johan Galtung (fuente y autor).

							“Triángulo de Galtung (teoría y práctica)” por Irina.cf licencia de dominio público.

						
					

				
			

			Respecto a las variables que se consideraron para el estudio de Parajes del Sur se encuentra el transporte público, que cuenta con dos rutas: la 1-A Morelos, la cual transita dentro de la colonia, y la 1-A, que pasa a la orilla de la misma (imagen 5). Otra variable fueron las condiciones peatonales: si bien más de 80% de las vialidades están pavimentadas, no todas presentan un estado óptimo, las rampas (cuando existen) no son adecuadas y el alumbrado público es escaso o nulo en la parte sur de la colonia y en la norponiente. La mayoría de las banquetas, o aceras, están rotas y hay baches en los arroyos vehiculares. Los materiales de las vialidades son deficientes, de baja calidad, mal aplicados o no son los ideales para el clima y el contexto locales. Cabe destacar que las vialidades son amplias, para comodidad del transporte motorizado y el vehículo personal, pero no aptas para otros medios pasivos, y se enlazan con una gran vialidad de conexión regional, de alta velocidad y tráfico pesado (carretera Juárez-El Porvenir).

			
				
					
				
				
					
							
							Imagen 5. Colonia Parajes del Sur. Ruta del trasporte público, 
equipamiento educativo y espacio público.
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							Elaboración propia con base en INEGI.

						
					

				
			

			En referencia con los servicios de salud, en Parajes del Sur se encuentra la Unidad Médica Familiar núm. 70 del imss, en la colonia vecina al surponiente; sin embargo, para llegar a ella a pie hay que atravesar un predio baldío de 1.2 km en línea recta. Desde la vista satelital se observaron dos veredas, en medio del desierto, que justo conectan con esta unidad y una escuela primaria de la colonia vecina. El siguiente equipamiento más cercano, el Hospital General Regional núm. 66, se encuentra a 3.5 kilómetros y para dirigirse a él hay que cruzar la carretera Juárez-El Porvenir y tomar un paso a desnivel vehicular, con tránsito de alta velocidad. De igual manera, para llegar al Hospital Civil, el siguiente equipamiento de salud más cercano hacia el sur, hay que recorrer una distancia de 4.6 kilómetros, atravesando el desierto (partiendo del lado más cercano de la colonia). Estas condiciones no solo son una muestra de la carencia en infraestructura de acceso, sino de la alta vulnerabilidad de las personas que, como peatones, deben caminar por las veredas baldías, exponiéndose a varios riesgos.

			Algunas de las características del espacio público descritas para las cuatro colonias también se presentan en Parajes del Sur; no obstante, aquí se observa la dotación reciente de equipamiento deportivo —cancha de futbol y parque de patinaje, actividades primordialmente masculinas— y mobiliario infantil en uno de los tres parques lineales que cruzan transversalmente la colonia. Esta cuenta con diversos lotes baldíos ubicados en la calle de acceso principal, que son ocupados de manera informal por carritos de comida callejera o por canchas de futbol improvisadas.

			En cuanto al equipamiento educativo se ubicaron dos jardines de niños, tres primarias y una secundaria (imagen 5). Al menos en la primaria República Federal Argentina se observó un “libre” acceso con el exterior, si bien el límite es una reja por la que se puede interactuar y poner en riesgo a las y los infantes (imagen 6). Otro punto relevante es el aparente desfase entre las cuatro primarias y una secundaria, es decir, hace suponer que no se cubre la demanda necesaria. Por último, la educación media superior (Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios, cbtis) se ubica a poco más de un kilómetro fuera de la colonia, lo cual indica que abastece, al menos, a cuatro colonias más.

			
				
					
				
				
					
							
							Imagen 6. Exterior de la Escuela Primaria República Federal Argentina.
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							Google maps con datos del INEGI.

						
					

				
			

			En referencia a la educación superior, la Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (uacj) se encuentra a 12 kilómetros (aproximadamente) del extremo más próximo de la colonia; no obstante, una de las rutas de transporte público que pasa por Parajes del Sur tiene como destino este campus. Si bien no es objeto de esta investigación, es necesario precisar que, aunque la uacj es pública, su costo es elevado si se tiene en cuenta el poder adquisitivo promedio de la zona.

			Por otro lado, en cuanto a la variable demográfica se tiene una población de 29,238 personas, de las cuales 50.1% son hombres y 49.9% mujeres. La población menor de 15 años representa 29.6%, mientras que la población de entre 15 a 65 años equivale a 68.7% de la población total, en contraste con el 1.2% que corresponde a las personas adultas mayores. El porcentaje de vivienda desocupada es de 6.04% y el promedio del número de habitantes por vivienda es de cuatro. Cabe destacar que el área construida de cada vivienda tiene una media de 40 metros cuadrados aproximadamente. El habitante entrevistado nos informó que la población es mayoritariamente migrante, del estado de Veracruz, y que, como se desarrolló la zona desde hace 20 años, se pueden encontrar familias de hasta tres generaciones, las cuales deciden residir en las mismas zonas.

			Análisis y propuesta

			Al considerar que las ciudades han sido diseñadas desde un constructo androcéntrico, productivista, adultocéntrico y de privilegio (Pérez Haro, 2021), el caso de Ciudad Juárez no es la excepción. Tal como no es la excepción Parajes del Sur; de hecho, existen deficiencias palpables. Por ejemplo, en materia de movilidad, el uso del automóvil está privilegiado por las grandes dimensiones de las vialidades y los espacios de estacionamientos, en contraste con el mínimo tamaño de las banquetas, que solo están en el perímetro de las manzanas habitacionales, no así en los múltiples parques lineales y camellones. El transporte público consta de dos rutas únicamente, las cuales solo cuentan con una parada formal y techada que, además, se ubica fuera de la colonia; las demás no se encuentran claramente definidas y, por ende, tampoco cuentan con mobiliario urbano de protección contra el clima extremo de la ciudad. En cuanto a la peatonalidad, se observa que la accesibilidad universal no está garantizada debido al estado de las aceras y la ocupación informal y arbitraria —con mobiliario rodante de venta de alimentos, algunos autos estacionados o con las rejas de cocheras que invaden la franja peatonal—, lo que denota la exclusión en el acceso al libre uso del espacio público de menores de edad y personas con movilidad reducida, la necesidad económica de la población que recurre a las opciones informales de ingresos y el privilegio de quienes, al pretender proteger sus autos, obligan a los peatones a bajarse al arroyo vehicular, poniéndoles en riesgo.

			En lo correspondiente al espacio público, este sí existe, pero carece de mantenimiento y de programa de uso, por lo que la población habilita algunos sitios como bazares de ropa y objetos de segunda mano, venta itinerante de alimentos y otras actividades comerciales propias de la economía informal. En cuanto al aspecto ambiental, el clima y la falta de mantenimiento degradan la vegetación plantada y la tierra baldía se ocupa como basurero. El espacio público, en su mayoría, al no tener determinadas las funciones, las personas usuarias, el programa de arquitectura del paisaje o la vegetación adecuada al sitio, queda preponderantemente inhabitado, deforestado y contaminado, lo que da lugar a una sensación de aridez y deterioro. Cabe destacar que su uso es predominantemente masculino.

			Respecto a la educación, resalta la existencia de una única secundaria federal y ninguna escuela de bachillerato, lo cual denota la falta de capacidad de Parajes del Sur para absorber a los y las estudiantes de estos niveles y genera la interrogante de si seguirán estudiando o no. La respuesta parece afirmativa, pero solo para quienes tengan el privilegio de trasladarse a otro sector de la ciudad. Esto lleva a pensar en la deserción escolar (que se agudizó con la pandemia), que empeora al estar fuera de la colonia el centro de estudios medio superior. Esta noción se refuerza con los testimonios de las personas entrevistadas, quienes mencionaron que el abandono escolar se debe a embarazos adolescentes, abusos de sustancias, violencia y, sobre todo, una pobreza reflejada en la necesidad de laborar a temprana edad para contribuir a la economía familiar.

			En lo correspondiente a la salud, la información recopilada nos da cuenta de una carente infraestructura de salud pública en la escala barrial, mientras que el sector privado solo ofrece una pequeña clínica dental y dos consultorios médicos anexos a farmacias;4 esto evidencia la vulnerabilidad sanitaria de la población y la aún menor posibilidad de prevención.

			El análisis nos lleva a realizar una propuesta integral, inclusiva y transdisciplinaria, anclada en un modelo de cuidados —orientado a la prevención sanitaria, higiene, formación, movilidad, esparcimiento, con espacio para la acción política y artística—, que fomente la apropiación del espacio público; así como a monitorear las acciones que se implementarán en este sentido, en cuanto estas aproximaciones nos conectan con la acción social y política. El objetivo para construir el marco referencial del modelo de cuidados fue intervenir en el territorio, con fundamento en la participación de la población, tanto de habitantes como de los gobiernos, el sector privado, las asociaciones civiles y otros actores involucrados.

			Ahora bien, la propuesta empírica parte de dos elementos centrales: el diagnóstico y la participación ciudadana con el propósito de cubrir las necesidades de cuidado y habitabilidad de la población. Es indispensable conocer las necesidades y demandas tangibles de sus habitantes y para ello se propone impartir talleres de diseño participativo, en los que la población proponga, corrija y aporte soluciones concretas a sus problemáticas. Además, será vital contar con un equipo multidisciplinario que incentive a la población y, a través de la cartografía participativa, elaborar un proyecto integral de cuidados y habitabilidad, gestionado y administrado por la misma población vecina, a través de distintas figuras legales, como comités, cooperativas, asociaciones civiles u otras.

			Paralelo a esto, se ha pensado en una propuesta tangible de intervención espacial para dotar de servicios a la población, así como fomentar la apropiación del espacio público mediante su total rehabilitación. El objetivo es atraer a las personas usuarias de todas las generaciones registradas en el diagnóstico para que puedan solventar algunas de sus necesidades de cuidados y de acción colectiva.

			Los servicios se agrupan en núcleos ubicados en el espacio público existente, específicamente en los tres parques lineales que atraviesan la colonia. Se busca dotar a estos espacios, vacíos y áridos, de objetos arquitectónicos. Por lo que es preciso desarrollar un programa que cubra las necesidades básicas de la población —esparcimiento, encuentro social, formación multidisciplinaria, atención integral básica a la salud, acción política y artística— y que provea servicios administrativos básicos. De igual manera, estos espacios deberán garantizar el correcto resguardo de las inclemencias del clima, su uso fuera de los horarios laborales remunerados y la inclusión por género, edades de la población y capacidades, a través de la accesibilidad universal, por ejemplo.

			Ahora bien, la designación de servicios para la propuesta del modelo de cuidados está en función del uso existente en cada parque lineal. Para ello, se plantean dos tipos generales de intervención espacial:

			
					Centros comunitarios intergeneracionales: contendrán, de acuerdo con su ubicación, una minibiblioteca con aulas para talleres y espacios de encuentro con acceso a internet; cajeros automáticos para pagar los servicios administrativos del estado; un comedor comunitario y consultorios médico y psicológico.

					Adecuación de espacios públicos de calidad y con programa inclusivo: con accesibilidad universal para las poblaciones de diversas edades y condiciones físicas. Son lugares enfocados en la recreación, el descanso, la contemplación, la lúdica y la actividad política de todas y todos, así como otras actividades que se designen en los talleres participativos. Los tres parques lineales se rehabilitarán en su totalidad, se les dotará de un programa y, por ende, de mobiliario adecuado al clima y a su entorno inmediato. Con la propuesta se busca que las madres y padres se hagan presentes en el espacio público al acompañar a las y los menores de edad.

			

			Para la concepción de estos centros las hemos agrupado en tres núcleos de servicios:

			
					Centro comunitario intergeneracional con aulas multiusos y comedor comunitario. Se ubicará en el parque lineal Bahía Blanca cerca de las Lavasolas. Aquí se propone crear un comedor de alimentación balanceada para que se convierta en un atractor hacia esta zona norponiente. Además, como algunos establecimientos que dan servicio de alimentos, sobre todo para llevar, no cuentan con el espacio óptimo para albergar un comedor, también se contempla diseñar un área de comedor exterior bajo sombra.

					Centro comunitario intergeneracional con aulas multiusos, consultorios médico y psicológico, cajero administrativo estatal y minianfiteatro/ágora. Se proponen estos servicios integrales en el parque lineal Mar Azul con el fin de dar una opción a quienes tienen que caminar por la vereda en medio del desierto para ir a la umf-imss, ya que este centro está alejado; además, se pueden respetar los árboles existentes. Al ser un área céntrica en la colonia, es el lugar más accesible para realizar actividades políticas y/o artísticas, y el hecho de contar con un cajero de pagos de servicios incentivará a la población a visitar el centro.

					Centro comunitario intergeneracional con minibiblioteca, jardín interior y aulas multiusos. Se emplazará en el parque lineal Campo Grande, frente a la primaria República de Argentina. Las adecuaciones al espacio público incluyen la asignación de un programa arquitectónico para la infancia y sus cuidadores.

			

			Como parte de uno de los servicios a ofrecer está el que concierne a la formación. Se impartirán talleres, cursos, charlas, pláticas, diálogos, para cumplir ese fin. Se considera integrarlos en cinco ejes, con una perspectiva de género:

			
					Formación del autocuidado: en higiene, autocuidado, nutrición, primeros auxilios, estrategias para erradicar las violencias, autodefensa personal, prevención y rehabilitación de adicciones.

					Formación para el autoempleo: en diferentes oficios: albañilería, electricidad, plomería, carpintería, estilismo y cooperativismo.

					Formación para el mejoramiento espacial: de autoconstrucción vernácula, sustentabilidad, jardinería en concordancia con la arquitectura de paisaje determinada y el mantenimiento del entorno.

					Formación artística y de otras humanidades: pintura, música, idiomas y manualidades.

					Formación en participación ciudadana: fomentarla por medio de diálogos continuos entre la comunidad, con el fin de que los habitantes manifiesten sus necesidades y exigencias, conozcan acerca de la existencia de recursos y conformar comités vecinales, cooperativistas, comunitarios o ciudadanos.

			

			Ya que se han descrito los servicios y los medios tangibles para desarrollar la propuesta es indispensable pensar en la movilidad dentro de los propios recintos y en la mejor forma de llegar a ellos. En ese sentido, es útil recordar el diagnóstico que se hizo del alumbrado público, es decir, se requiere que toda la colonia tenga un alumbrado funcional. Esto cobra mayor relevancia debido a que en el área de estudio las interacciones sociales durante el verano se realizan de noche, debido a las condiciones climáticas.

			Bajo esa misma lógica se propone mejorar las banquetas y rampas; diseñar señalética para las paradas de la ruta que transita por la colonia; proveer la vegetación adecuada para producir sombra y hacer de la caminabilidad una opción preferente. En el mismo sentido, se recomienda que dentro de las instalaciones sugeridas se cuente con vegetación, climatización, accesibilidad, rampas e iluminación adecuada para todas las personas de diferentes edades.

			Para efectos de este estudio, profundizaremos brevemente en la propuesta correspondiente al centro de la colonia, en el parque lineal Mar Azul, cuyo núcleo de servicios comprende aulas multiusos, consultorios médico y psicológico, cajero administrativo estatal y minianfiteatro/ágora. Dicho parque se compondrá de siete segmentos espaciales o pequeños parques y una rotonda, para respetar la poca flora existente, que está agrupada en los extremos más angostos. Por su ubicación céntrica, cercana a la escuela secundaria y a la ruta de transporte público, se sugiere ubicar el centro comunitario intergeneracional entre las calles Villa Vicencio y Cajamarca, donde se encuentran aproximadamente 4,300 metros cuadrados de espacio vacío y sin uso, rodeados de seis manzanas de vivienda unifamiliar en los costados más largos. En el costado suroriente destaca la presencia de comercio barrial con locales formales de Lavasolas, farmacia, purificadora de agua y un minisúper, todos con un espacio de estacionamiento propio; mientras que en el lado surponiente se observa la transformación de una casa en dos locales informales de venta de abarrotes y peluquería (imagen 7).

			
				
					
				
				
					
							
							Imagen 7. Perspectiva del área propuesta para el Centro 
Comunitario Intergeneracional en el parque lineal Mar Azul.
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							Elaboración propia con base en Google Earth con datos del INEGI.

						
					

				
			

			Ahora bien, a partir de la ubicación, el modelo de cuidados y las necesidades arrojadas en el diagnóstico, se propone que este centro albergue consultorios médicos, en virtud de que la población tiene que caminar por una vereda en medio del desierto para llegar a la Unidad Médica Familiar más cercana y porque Parajes del Sur es una de las colonias más violentas de la ciudad, lo que hace necesario que las personas requieran mayor atención integral. Cabe resaltar que son las mujeres quienes acuden más a este tipo de equipamiento para su propia atención y para acompañar a otras personas, como niñas/os y adultas mayores. Las aulas multiusos estarán a libre disposición de las y los habitantes para su formación, la reunión social en épocas de clima extremo y otras actividades que determinen a partir de los talleres de participación. En este punto es de suma importancia integrar todas las voces, incluidas las más jóvenes. De igual manera, por su céntrica localización, se propone crear un anfiteatro a manera de ágora para difundir las diversas expresiones artísticas y culturales, y como espacio para llevar a cabo las reuniones vecinales y otras acciones políticas de deliberación social; además de un cajero de pagos de servicios que incentive a la ciudadanía, de diversos puntos de la colonia, a visitar este centro comunitario intergeneracional.

			La propuesta arquitectónica contempla que este recinto se edifique con materiales propios de la región y con sistemas constructivos vernáculos (y, por ende, sustentables), eficientes energéticamente, con las instalaciones de regulación de clima necesarias y todos los servicios básicos, incluyendo el acceso a internet, así como puntos de encuentro y contemplación interiores. La higiene de la población se tendrá en cuenta dentro del programa arquitectónico, como la dotación de sanitarios suficientes. Como ya se dijo, se renovará el espacio público exterior a partir de la accesibilidad universal y de una arquitectura del paisaje sustentable, en la que no se necesite mucho consumo de agua ni mantenimiento.

			El mecanismo de financiamiento estará dado por los siguientes componentes:

			
					Los gobiernos en sus diferentes escalas de participación, a saber:a. Gobierno municipal: gestión de talleres de diseño participativo y coordinación, aval y canalizador de los recursos iniciales.
b. Gobierno estatal: quien ha de destinar los recursos de algunos presupuestos para equipamiento, así como de la seguridad y espacios públicos.
c. Gobierno federal, a través de tres entidades: la sedatu, por medio de recursos para la movilidad peatonal, el equipamiento propuesto y la adecuación de las áreas verdes, entre otros más; de la Secretaría del Bienestar, a través de las Tandas del Bienestar que financien las acciones de las cooperativas vecinales y llevar la administración del comedor comunitario; y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante las becas de Jóvenes Construyendo el Futuro y Jóvenes Escribiendo el Futuro.


					Sociedad civil, en dos vertientes:a. Especializada y personas servidoras sociales universitarias, con el fin de proveer personal médico y psicológico, así como impartir talleres y capacitaciones en temas de asesoría arquitectónica, urbana y de arquitectura de paisaje, oficios varios, educación ambiental y artística, protección y cuidado de animales, erradicación de violencias y temas diversos con perspectiva de género, entre otros.
b. Vecinos/vecinas (comunidad), quienes decidirán sobre las actividades y ubicaciones de los equipamientos; administrarlos y darles mantenimiento a través de las cooperativas.


					Sector empresarial: financiar a las cooperativas vecinales para el mantenimiento de los espacios públicos y la compra de insumos para los talleres, así como apoyar los diversos programas que puedan generarse con la finalidad de disminuir las violencias, incrementar la cohesión social y tejer redes sociales consolidadas y constructoras de paz.

			

			En virtud de los múltiples actores involucrados, tanto en la planeación, gestión, administración, canalización como en la aplicación de los recursos que puedan obtenerse para el financiamiento de nuestro modelo de cuidados, se tiene a bien recurrir al Instituto Nacional de Transparencia y al Sistema Estatal Anticorrupción, para que cada acción que se realice sea transparente, máxime si todo conlleva un bien común, un bienestar. Con apoyo de la institución Transparencia Chihuahua, el acceso a la información significará mejores decisiones, mayor participación, menos corrupción y una oportunidad de colaborar para tener un mejor gobierno.5

			En cuanto a las acciones que han de realizarse, consideramos que son esenciales varios elementos para generar sinergias orientadas al logro de la propuesta. No basta con las grandes ideas ni con el conocimiento, si ello se queda en el discurso: es letra muerta. Es importante trasladar el discurso a la acción. Esta propuesta, sustentada en las diferentes leyes que rigen a nuestro país y al estado de Chihuahua, no tendría razón de ser si no se lleva a cabo. Es aquí donde la participación conjunta desempeña su labor, y los y las tomadoras de decisiones habrán de hacer lo correspondiente para generar una ciudad vivible.

			En lo que respecta a la normatividad en la que nos enmarcamos se encuentran: la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, la Ley de Desarrollo y Fomento Económico del Estado de Chihuahua, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua; la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado de Chihuahua y la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de Chihuahua. Estas leyes dan soporte y argumento a la urgencia de implementar este modelo de cuidados.

			Los aspectos esenciales y vinculantes con estas leyes se concentran en participación ciudadana, corresponsabilidad, inclusión, universalidad, libertad, diversidad, solidaridad, capacidades humanas, igualdad, perspectiva de género, transversalidad, participación equitativa, inversión, productividad, sostenibilidad y bienestar.

			Para el estado de Chihuahua, los ejes que estarán conduciendo la vida de sus habitantes, de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, 2021-2027, son salud, desarrollo humano e identidad; crecimiento económico, innovador y competitivo; ordenamiento territorial, moderno y sustentable; seguridad humana y procuración de justicia; y buen gobierno cercano y con instituciones sólidas.

			Bajo este marco es como las sinergias de acción están presentes. Al saber lo que le corresponde a cada quien y sumando esfuerzos para nuestra vida en colectividad, los y las tomadoras de decisiones tienen en sus manos el ejercicio de llevar a buen destino el barco llamado ciudad. Todos y todas deseamos hacer de Chihuahua un estado próspero, equitativo, inclusivo y constructor de paz.

			Conclusiones

			Las ciudades están diseñadas y conferidas para y por los hombres desde la estructura urbana hasta lo que nos atañe hoy día: los cuidados. Dada esta inquietud y al considerar que una ciudad no solo debe ser habitable, sino completamente vivible, nos dimos a la tarea de crear un modelo de cuidados compatible con la movilidad urbana, el uso del espacio público y una integralidad generacional donde estén presentes todos y todas, esto es, un espacio de convivencia.

			En ese sentido, la propuesta desarrollada se centra en las personas como actores dinámicos y propositivos que, lejos de aceptarla como impuesta, la constituirán de forma participativa. En especial, porque se prevé que el modelo de cuidados sea perdurable en el tiempo y para ello la participación continua es vital.

			A este propósito, cabe señalar que la creación de una organización, a manera de cooperativa de vecinas y vecinos (u otra semejante), será el factor que garantice la continuidad en las labores de mantenimiento de las mejoras urbanas. De igual manera, estas serán posibles con la participación de múltiples grupos de interés dentro de la colonia y en relación directa con sus habitantes.

			A partir de la idea de la ciudad cuidadora, fuimos identificando las diversas poblaciones prioritarias, deduciendo su actuar en el territorio y observando los obstáculos físicos que enfrentan para ejercer su libre derecho a la ciudad. Empezamos el diagnóstico con una preocupación por la violencia de género y terminamos desarrollando una propuesta que integra a todas las personas, por medio de la ocupación programada del espacio público existente y su organización a partir de formas alternativas de economía.

			Buscamos, sobre todo, impulsar que las mujeres y las y los menores de edad sean las/os principales usuarias/os del equipamiento propuesto. Esto sin incluir aquellos espacios que espontáneamente son ocupados por los hombres en edad productiva. La educación se vuelve el factor clave para que todo funcione. Debemos mencionar, sin embargo, que no se abordó el evidente tema de la deserción escolar, porque rebasaba los fines de este trabajo.

			A través de la ubicación de las propuestas espaciales relacionadas con el equipamiento y servicios, se intenta atraer a la infancia, la juventud y personas cuidadoras, entre otras, a los centros comunitarios intergeneracionales, los cuales serán lugares de encuentro multicultural y de apropiación espacial. 

			A partir de estos centros se abordará el tema de la violencia estructural, con el fin de satisfacer las necesidades de las poblaciones prioritarias. Con la perspectiva de género transversal en todos los contenidos de las formaciones, se contribuirá a reducir la violencia cultural, ya que se apuesta, sobre todo, por el futuro próximo, que tendrá un impacto positivo en la violencia directa y con ello se abrirán horizontes para la construcción de la paz.

			Con estas propuestas se busca consolidar el modelo de una ciudad cuidadora equitativa, ya que participarán actores del gobierno, del sector privado industrial, del tercer sector, la academia y la misma población. La propuesta está planteada de acuerdo con la evidencia mostrada. Bastaría vivir y convivir en Parajes del Sur para pensar en construir un territorio que conforme una ciudad habitable, vivible, cuidadora, pero sobre todo generadora de paz. En el traslado del discurso a la acción, en un primer paso hemos presentado esta propuesta ante el H. Congreso del Estado de Chihuahua, el 26 de mayo de 2022, abriendo el espacio para escucharnos, presentar la investigación y el modelo; en esta sesión pudimos nutrir el trabajo a partir de la retroalimentación de algunos diputados/as locales, estudiantes universitarios y público general presentes. Cabe destacar que esta sesión fue pública y se difundió también en las redes sociales del Congreso. Nos resta continuar con las fases de cabildeo, socialización con todas las partes involucradas, aprobación y búsqueda de financiamiento para su ejecución, seguimiento y monitoreo, y con ello lograr nuestro principal cometido: un modelo de cuidados para Parajes del Sur.
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